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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 004-2022-2-0433-SCE

EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL TRAMO 2, 13, 8: 

CUPICHE) - TICAPAMPA L=22.16 KM 1 CHAUTE • LUCUMANI L=671 KM 1 SOCA- HUILLPO • HULIAQUI - 

MARACHANCA L=10.12 KM" 

PERÍODO: 14 DE AGOSTO DE 2020 A 31 DE DICIEMBRE DE 2021

I. ANTECEDENTES

1. Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Provincial de

Huarochirí en adelante " entidad", corresponde a un servicio de control posterior programado en el Plan

Anual de Control 2022 del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Huarochirí
registratlo en el Sistema de Control Gubernamental — SCG con la orden de servicio n.° 001- 2022-0433-2

acreditado mediante oficio n.° 770-2022- MPH- M/ OCI de fecha 30 de junio de 2022, en el marco de lo

previsto en la Directiva n.° 007-2021- CG/ NORM "Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta

Irregularidad" aprobada metliante Resolución de Contraloría n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021 y
sus modifcatorias. 

2. Objetivo

2. 10bjetivo general

Determinar si la ejecución contractual del servicio " Ejecución del mantenimiento periódico y
rutinario del camino vecinal tramo 2, 13, 8: ( Cupiche) — Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaute — 

Lucumani L= 6. 71 KM / Soca — Huillpo — Hullaqui — Marachanca L= 10. 12 KM" se efectuó de acuerdo

a la normativa legal aplicable y expediente técnico. 

2.2 Objetivo específico

Determinar si el proceso para el perfeccionamiento del contrato del servicio " Ejecución del

mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal tramo 2, 13, 8: ( Cupiche) — Ticapampa
L= 22. 16 KM / Chaute — Lucumani L= 6. 71KM / Soca — Huillpo — Hullaqui — Marachanca

L= 10. 12 KM" se realizó tle acuerdo a la normativa aplicable. 

Determinar si la ejecución de las partitlas del mantenimiento periódico del Plan de Trabajo del

servicio "Ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal tramo 2, 13, 8: 
Cupiche) — Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaute — Lucumani L= 6. 71 KM / Soca — Huillpo — Hullaqui

Marachanca L= 10. 12 KM" se realizó de acuerdo a las especificaciones técnicas, 

estipulaciones contractuales y normativa aplicable. 

3. Materia de Control y Alcance

Materia de Control

La materia del Control Específico, corresponde a la ejecución del servicio de mantenimiento periódico en
w' d""'°'" " 

la " Eecución del mantenimiento eriódico rutinario del camino vecinal tramo 2, 13, 8: Cu ichew ka. w.. 1 P Y ( P )— 
R°""'°'  TicapampaL=22. 16KM/ Chaute—LucumaniL=671KM/ Soca— Huillpo— Hullaqui— MarachancaL= 10. 12w. rocti., 

a.> KM", por parte de la Municipalidad Provincial de Huarochirí que haciende a un monto de S/ 2 615 362,75. 

Alcance

El servicio de control específico comprentle desde el 14 de agosto tle 2020 al 31 de diciembre de 2021, 

correspondiente a la revisión y análisis tle la documentación relativa al hecho con evitlencias de
presunta irregularidad. 
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4. De la entidad o dependencia

La Municipalidad Provincial de Huarochirí pertenece al nivel de gobierno local; a continuación, se

muestra la estructura orgánica gráfca de la Municipalidad Provincial de Huarochirí. 

Imagen n.° 1

tscructure

Órgano tle Control InstlNcional

InstiMoVial Provindal

Procuroduria Púólica Municipal

Gerencia de Atlministración y
Finanzas

Sub Gerencia de Recursos

Humanoa

Sub Gerencia de Logistica y
Contfol Patdmonial

Sub Garencia de

Contabilidad

SubGerenticiadeTesorena

Gerenciade Gerenciade

Desarwlio Social Infraestmclura y
Dasarrollo

Sub Germcia de Urbano Rural

Desarrollo Humano

yParticipación SubGerencia

Vecinal de Desarrollo

SubGerendade
UrbanoyRural

Progamas SubGerenda

Soaalea deObras

Públi cas y
Sub Gerencia de privadas

Medio Ambimte y
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Limpieza Públicay
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Cuidada
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Gerencia de Asasoria
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Sub Gefentia de

Separacibn

Gerencia de

Planteamiento y

Programacián
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Inversiones

Gerennade Gerenciatle Gerenciade Germciatle

Atlmínislracibn Oesarrollo 7ronsitoVialidad Seguridad

Tributada Económico
yTransporte Ciudadanay

Urbano GeaHón de
SubGerenciatle SubGerencia 

e a

RegisUo tleTurismo
SubGerencia

Orientacibn y Sub Gerencia de regulación Sub
Retaudaci0n

de Desarrollo de ttansporte Gerenda di

SubGerenciada
Empresarial Serenazgo

Fiscalizacióny Estutllosy SubGerencia Sub

comeraalización
P oyecfos deseguridad Gerenciatl 

Productivos  Gestibn de

Sub Gerencia riesgo y

de Titulación desasires

Fuente: Ordenanza n.° 002- 20191CM- MPH- M de 29 de enero de 2019

5. Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 30 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas con

Resolución de Contraloría n.° 295-2021- CG, la Directiva n.° 007-2021- CG/ NORM " Servicio de Control

Específco a Hechos con Presunta Irregularidad" aprobada con Resolución de Contraloría n.° 134- 2021- 

CG y modificatorias, así como al marco normativo que regula la notifcación electrónica emito por la
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Contraloría General de la República se cumplió con el procedimiento de notifcación del Pliego de

Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias de presunta irregularidad a fn que

formulen sus comentarios o aclaraciones. 

II. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAROCHIRÍ

PERMITIERON EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO PAR,4 LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL TRAMO 2, 

13, 8: ( CUPICHE) — TICAPAMPA L= 22. 16 KM / CHAUTE — LUCUMANI L=6. 71 KM 1 SOCA — HUILLPO — 

HULLAQUI — MARACHANCA L= 10. 12 KM' A FAVOR DEL CONSORCIO TICAPAMPA POR UN MONTO

DE SI 3 323 429, 62 AL NO REALIZAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN LOS PLAZOS

PREVISTOS POR LA NORMATIVA APLICABLE RESPECTO A LA PRESENTACIÓN INCOMPLETA DE

LA DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA POR PARTE DEL CITADO CONSORCIO, ASIMISMO, 

PERMITIERON LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO SIN LA

PRESENCIA DEL INSPECTOR, DE LA MISMA MANERA TRAMITARON Y OTORGARON PAGOS POR

PARTIDAS DEFICIENTEMENTE EJECUTADAS, ADEMÁS QUE FUERON PAGADAS SIN QUE HAYAN

SIDO EJECUTADAS EN EL PERIODO CORRESPONDIENTE SIENDO QUE FUERON ADVERTIDOS

POR LA ENTIDAD ENCARGADA DEL MONITOREO Y SEGUIMIENTO, SUMADO A QUE LOS

INFORMES PRESENTADOS POR EL INSPECTOR Y EL CONTR.4TISTA NO TENÍAN EL SUSTENTO

CORRESPONDIENTE Y FUERON PRESENTADOS FUERA DEL PLAZO EXIGIDO PARA LA

TRAMITACIÓN DE SU PAGO, SUMADO A ESTO NO EJECUTARON LA GARANTÍA DE FIEL

CUMPLIMIENTO, SIENDO ADEMÁS QUE REALIZARON LOS TRÁMITES PARA LA DEVOLUCIÓN

CUANDO EL CONTRATO FUE RESUELTO POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA; LOS

HECHOS ANTES EXPUESTOS GENERARON UN PERJUICIO ECONÓMICO A LA ENTIDAD POR EL

MONTO DE Sl. 1 779 604,57 POR LA EJECUCIÓN DE PARTIDAS DEFICIENTEMENTE EJECUTADAS

Y POR LA DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO, ADEMÁS DE NO GARANTIZAR

EL CORRECTO USO DE LOS CAMINOS VECINALES, ASÍ COMO PONER EN RIESGO LA

INTEGRIDAD DE LOS TRANSEÚNTES QUE UTILIZAN DICHOS CAMINOS. 

De la revisión a los documentos presentados por la Municipalidad Provincial de Huarochirí en adelante

Entidad", se advierte que tlurante los años de 2020 y 2021, que el subgerente de Logística y Control
Patrimonial, Luis Stalin Moreno Albornoz, permitió el perfeccionamiento del Contrato de Servicios

n.° 030-2020-MPH- M/GM de 25 de agosto de 2020 a favor del Consorcio Ticapampa por un monto de

S/ 3 323 429,62 al no realizar las acciones correspondientes en los plazos previstos por la normativa

aplicable respecto a la presentación incompleta de la documentación obligatoria por parte del citado
consorcio. 

Asimismo, el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, y el analista
técnico ANEX015 DU N° 070-2020, Niik Deby Gamarra Gomez, durante su gestión otorgaron conformidad
para el pago a favor del Consorcio Ticapampa por partidas relacionadas al afirmado de los caminos

vecinales ejecutados deficientemente y que no se ejecutaron en el periodo correspondiente, siendo que
fueron advertidos por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado y la
Municipalidad Distrital de San Mateo de Otao sobre dichas defciencias y la no ejecución de partidas, 
además, que los informes presentados por el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, y el Consorcio
Ticapampa no sustentaban adecuadamente la prestación del servicio, más aún presentaban deficiencias

en su ejecución, y fueron presentados fuera tlel plazo máximo para el trámite tle los pagos por los avances
mensuales ejecutados a favor del Consorcio Ticapampa. 

Sumado a lo expuesto, el citado gerente permitió la ausencia de inspector del servicio, Giancarlo Manuel

Cabrera Rosales, dado que el mismo tramitó órdenes de servicio y conformidades para el pago del citado
inspector en otros servicios que venía prestando paralelamente en la misma Entidad, cuando la presencia

del inspector durante la ejecución del servicio debió ser de modo directo y permanente según la normativa
aplicable. 
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De la misma manera, posterior a la resolución del contrato con el Consorcio Ticapampa porcausa imputable

al contratista, el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Angel David Wilson Oré, dio
conformidad a las partidas relacionadas al afirmado ejecutadas deficiente y no ejecutadas a favor del
Consorcio Ticapampa a través de la tramitación de la liquidación aprobada a través de la Resolución
Gerencial n.° 109- GIDUR- MPH- M de 26 octubre de 2021, siendo además que, el citado gerente fue
comunicado de dichas defciencias a través de las comunicaciones de la Subgerencia de Monitoreo y
Seguimiento de Provias Descentralizado, de lo cual no tomó acciones, sino más bien, a través de la citada

resolución, emitió la liquidación resolviendo pagar un saldo a favor del Consorcio Ticapampa y detallando
que dicho saldo pendiente de ejecutar estaba referido únicamente a la reconformación de cunetas y
recuperación ambiental de áreas ocupadas por un total de S/ 69 406, 29. 

Además, el citado gerente en contravención de la normativa aplicable a las contrataciones del Estado, 

dispuso a través tle la Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR- MPH- M de 26 octubre de 2021 la devolución

de la garantía de fel cumplimiento a favor del Consorcio Ticapampa pese a que no aplicaba por haberse

consentido la resolución del contrato por causa imputable al contratista sino que más bien ameritaba utilizar

la garantía de fiel cumplimiento para resarcir las ineficiencias en la ejecución del servicio que le fueron

comunicado por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado, con lo cual
favorecíó al Consorcio Ticapampa al aprobar la devolución de S/ 322 803, 64. 

Asimismo, se evidenció que el subgerente de Logística y Control Patrimonial, Carlos Eduardo Zevallos
Tello, determinó y tramitó la devolución de la garantía de fel cumplimiento a favor del Consorcio Ticapampa, 
cuando no era aplicable según lo determinado por la normativa de contrataciones del Estado con lo cual se

realizó el pago de S/ 322 803,64 a favor tlel Consorcio Ticapampa. 

Los hechos expuestos inobservaron lo dispuesto en ios artículos dispuesto en los artículos 8, 9, 10, 32 y
39 del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones tlel Estado, modifcada por el
Decreto Legislativo n.° 1341, y por el Decreto Legislativo n.° 1444, vigente tlesde el 30 de enero de 2019
respecto a las funciones como área usuaria, las responsabilidades esenciales de los funcionarios, la

supervisión de la Entidad, el contrato y el pago por servicios prestados. 

Así también, con lo establecido en ei aRículo 19 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio de

2020, Decreto de Urgencia para la Reactivación Económica y Atención de la población a través de la
inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida por el Covid- 19 relacionado con
la implementación de las medidas para mantenimiento de vías. 

Asimismo, lo establecido en los artículos 139, 141, 155 y 166 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, Ley n.° 30225, aprobado por Decreto Supremo n.° 344-2018- EF, publicado en el Diario Ofcial
El Peruano el 31 de diciembre de 2018 y vigente desde el 30 de enero de 2019, motlifcado por Decreto
Supremo n.° 377-2019- EF, publicatlo en el Diario Ofcial El Peruano el 14 de diciembre de 2019, referidos

a los requisitos para perfeccionar el contrato, los plazos y procedimiento para el perfeccionamiento del
contrato, la ejecución de garantías y efectos de la resolución del contrato. 

De la misma manera, incumplió con los dispuesto en numerales 6, 7, 11 y 17 del capítulo III " Requerimiento" 
de la sección específica de las Bases Estándar relacionados con alcance del servicio a contratar, ejecución

del contrato de servicios, conformidad final del servicio y sobre los " informes mensuales y finales" con los
cuales fue contratado el servicio del Consorcio Ticapampa. 

Asimismo, no cumplió con lo determinado en el numeral 6, 7 y 8 de los términos de con los cuales se
ó,y.,, a ca„ v. 

m. o. y;_ contrató el servicio de inspección de Giancarlo Manuel Cabrera Rosales a través de la orden de servicio
n.° 0000910 de 4 de setiembre de 2020 relacionados al alcance del servicio a contratar, procetlimiento de

f  control y responsabilidades del inspector. 

Las situaciones antes expuestas generaron un perjuicio económico de S/ 1 779 604,51 por la ejecución de
partidas relacionadas al afrmado de los caminos vecinales Tramo 2: Cupiche — Ticapampa, Tramo 13: 

Chaute — Lucumani y Tramo 8: Soca — Huillpo — Hullaqui — Marachanca, además de la no recuperación de
la garantía por un monto tle S/ 322 803, 64 para cubrir los daños y perjuicios por la mala ejecución del
servicio de mantenimiento periódico, además no garantizar el correcto uso de los caminos vecinales así

como poner en riesgo la integridad de los transeúntes que utilizan dichos caminos. 
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Los hechos descritos se detallan a continuación: 

Antecedentes: 

Mediante Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 ( Apéndice n.° 4) publicado en el Diario Oficial El Peruano el

19 de junio de 2020, se estableció medidas extraordinarias para la reactivación económica ante la

Emergencia Sanitaria producida por el COVID- 19, en materia de inversiones, gasto corriente y otras
actividades para la generación de empleo, así como medidas que permitan a las entidades del Gobierno

Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, implementar en el marco de sus
competencias, la ejecución de acciones oportunas, en ei marco de la emergencia sanitaria generada por la

pandemia del COVID- 19, para Ia reactivación de la actividad económica a nivel nacional y atención a la
población, fomentando el trabajo local a través del empleo de la mano de obra especializada y no
especializada en el mantenimiento periódico y rutinario de las vías nacionales, departamentales y vecinales. 

Según lo establecido en el Anexo 13 y 14 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio de 2020
Apéndice n.° 4), se advierte que el gobierno central le transfirió a la Municipalidad Provincial tle Huarochirí

los importes de S/ 15 956 315,00 y S/ 2 777 280,00, para el fnanciamiento de la " Contratación de servicios
de mantenimiento de la Red Vial Vecinal y Nacionaf' y para fnanciar los "Servicios de mantenimiento de la
Red Vial Nacional y Vecinal — 2021" respectivamente. Así también, es de señalar que mediante Resolución
Ministerial n.° 0339- 2020- MTC/01. 02 de 26 de junio de 2020 ( Apéndice n.° 4) se aprobó el " Formato de

Términos de Referencia" (Apéndice n.° 4). 

En ese sentido, a través del requerimiento de servicio n.° 88-2020- GIDUR-MPH- M de 7 de julio de 2020

Apéndice n.° 5) la gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural requirió a la gerencia de
Administración y Finanzas la contratación del " Servicio para la Ejecución del Mantenimiento Periódico y
Rutinario del Camino Vecinal Tramo 2, 13, 8: ( Cupiche) - Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaute - Lucumani
L= 6. 71 KM / Soca - Huillpo - Hullaqui — Marachanca L= 10. 12 KM" para lo cual adjuntó el Informe

n.° 003-2020/ E.T.ANEX015. DU- 070-2020/ MPH ( Apéndice n.° 5) emitido por Jorge Luis Vasquez

Calderon' y recepcionado por la referida gerencia el 7 de julio de 2020 en donde concluye que: 

ha identificado, evaluado y determinado la necesidad de recuperar la transitabilidad a nivel de afirmado
del camino vecinal TRAMO 2, 13, 8: ( Cupiche) - Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaute - Lucumani L= 6. 71 KM / 

Soca - Huillpo - Hullaqui — Marachanca L= 10. 12 KM en una longitud de L= 38. 99 km kilómetros, mediante la

contratación del servicio para la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario por un monto ascendente
a S/ 3, 323, 429.62 bajo el sistema de suma alzada, por un plazo de 465 dias calendarios. 

Se adjunta Términos de referencia (... J" 

En ese sentido, el 30 de julio de 2020, a través del portal web del Sistema Electrónico de las Contrataciones

tlel Estado, en adelante Seace, se realizó la convocatoria del proceso RES- PROC-2- 2020- MPH- M/ CS- 12

para la contratación del " Servicio de Mantenimiento Periódico y Rutinario del Caminos Vecinal Tramo 2, 13
y 8" adjuntando las bases estándar aprobadas con Formato n.° 07 " Solicitud y aprobación de bases o
solicitud de expresión° de 30 de julio de 2020 (Apéndice n.° 6). 

Como resultado del proceso de selección a través del Acta de Admisibilidad, Evaluacián y Otorgamiento de
la Buena Pro para el Procedimiento Especial de Selección n.° 002- 2020- MPH- M/ C. S. de 13 de agosto de

2020 ( Apéndice n.° 6) se otorgó la buena pro al Consorcio Ticapampa conformado por las empresas
Constructora Minera de Servicios Múltiples Santana Sociedad Anónima Cerrada, con RUC 20529202998, 

y Consultora, Constructora Leomar EIRL, con RUC 20542435888, por el precio de oferta S/ 3 323 429,62. 

SegOn el informe n.° 003- 20201E. T. ANEX015.DU-070- 20201MPH ( Apéndice n° 4), recepcionado por la gerencia de InfraesWCNra y Desarrollo
Urbano y Rural el 7 de julio de 2020, Jo ge Luis Vasquez Calderon emi ó el citado informe en calidad de "responsable del equipo tecnico ANEXO
15 D. U. 070-2020". 

Inicialmente la convocatoóa se realizó el 20 de julio de 2020, sin emba go, el procedimiento fue declarado nulo por la Resolución de Alcaldía

n.° 124- 2020-ALCIMPH- M de 30 de julio de 2020 (Apéndice nP 4) y reUotrayendo el proceso hasfa la convocatotla. Esta situación fue motivada
por las observaciones realizadas por la gerencia de Monitoreo y Seguimiento tle Provias Descentralizado a traves del oficio n.° 411- 2020- 
MTC/ 21. GMS de 23 de julio de 2020 (Apéndice n° 4) relacionadas a la bases y requedmiento según los términos de referencia establecidos por
la normativa aplicable. 
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LA CONTRALORÍA
GENEftAL DE LA REPÚBIICA

De la revisión de la información y la visita de inspección al lugar de la ejecución del servicio, se evidenció
los siguientes hechos: 

1. Presentación incompleta de los documentos obligatorios para la suscripción del contrato

Posterior al otorgamiento de la buena pro, el Consorcio Ticapampa, a través de la carta

n.° 02-2020- NGGJ/ CT recepcionado por la Entidad el 21 de agosto de 2020 (Apéndice n.° 7) presentó

los documentos para el perfeccionamiento del contrato en doscientos quince ( 215) folios. De la revisión

de la documentación obrante en el expediente de contratación se ha evidenciado la no presentación del

cótligo tle cuenta interbancaria, dado que posterior al separador " C) CÓDIGO DE CUENTA

INTERBANCARA ( CCIJ" el citado consorcio cita " CCI — ENTRAMITE", sientlo que esta información era
un requisito exigido por el Anexo 16 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio de 20203e1

cual cita: 

Plazos y requisitos para el peAeccionamiento del contrato: 
1. El ganador de la buena pro en un plazo máximo de siete (07) días hábiles, computado desde el

día siguiente de consentido el proceso, presenta, además de los documentos previstos en las

bases, lo siguiente: 

c. Código de cuenta interbancaria ( CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el e erior. 
J

2. En un plazo no mayor a dos ( 02) días hábiles, luego de la fecha en que el ganador de la buena

pro presente los documentos para la suscripción del contrato, la Entidad deberá verificar la

documentación presentada, lo cual estará a cargo del órgano encargado de las contrataciones

y del área usuaria y, de ser el caso, notificar a través del coneo electrónico las observaciones, 
otorgándole un plazo para subsanar, el mismo que no debe exceder de dos ( 02) días hábiles

computados a partir del día siguiente de la notificación, o suscribir el contrato. 

3. En caso de haberse observado la documentación para la suscripción del contrato, la verificación

de la subsanación y la suscripción del contrato, en caso corresponda, se efectuará al día
siguiente hábil de la presentación de la subsanación. 

4. En caso el postor ganador de la buena pro no suscrióa el contrato, se notificará en el SEACE

la pérdida de la buena pro y se adjudicará la misma al postor que ocupó el siguienfe puesto en
el orden de prelación, debiendo procederse de la misma manera en caso éste último no Ilegue

a suscribir contrato. Los plazos, requisitos y procedimientos serán los mismos detallados para
el postor ganador de la buena pro. 

Asimismo, en el contenido del expediente de contratacián no se evidencia que la Subgerencia de

Logística, que hace las veces de Órgano Encargo de las Contrataciones, haya realizado las acciones

correspondientes y en los plazos previstos respecto a la presentación incompleta de la documentación
obligatoria por parte del Consorcio Ticapampa según lo dispone la normativa aplicable, así tampoco se

evidencia que el citado consorcio haya comunicado en los plazos previstos la información faltante, por

lo que correspondía el perfeccionamiento del contrato. 

A pesarde lo señalado en el párrafo anteriorel 25 de agosto de 20201a Entidad y el Consorcio Ticapampa, 
en adelante Empresa Contratista, suscribieron el Contrato de Servicio n.° 030-2020- MPH- M/ GM
Apéndice n.° 7) por el monto de S/ 3 323 429, 62 por un plazo de 465 días calendario. 

3 Dichos requisitos fueron exigidos también en las bases administrativas aprobadas con Formato n.° 07 " Solicitud y aprobación de bases o solicitud
de expresión" de 30 de julio de 2020 (Apéndice n° 6) tlonde se cifa: 

El postor ganadoi de la buena pro debe piesenfar los siguientes documentos para peAeccionar el contrato. 

c Código de cuenta interbancaria ( CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el número de su cuenfa bancaria y la entidad bancada
en el exterior" 
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LA CONTRALORÍA
GEYERAL DE LA REPÚI3UCA

En tal sentido se evidenciaría que el subgerente de Logística, Luis Stalin Moreno Albornoz, permitió el
perfeccionamiento del Contrato de Servicios n.° 030- 2020-MPH- MIGM de 25 de agosto de 2020

Apéndice n.° 7) a favor del Consorcio Ticapampa por un monto de S/ 3 323 429, 62 al no realizar las
acciones correspondientes en los plazos previstos por la normativa aplicable respecto a la presentación

incompleta de la documentación obligatoria por parte del citado consorcio. 

2. Pago por paRidas no ejecutadas y ejecutadas deficientemente y Plan de Trabajo deficiente

En concordancia con las bases y el contrato antes mencionados, se estableció que el servicio contratatlo
se ejecutaría de la siguiente manera: 

Fase Descripción

Fase I
Elaboración del

Plan de Trabajo

Ejecución

Fase II mantenimiento

periódica

Ejecución

mantenimiento

mtinatlo

Fase III

Inventario de

condición vial

Cuadro n.° 1
Periódico v Rutinario

Pagos Parciales

dias calentlaóo luego de la frma del contrato. I1 % del monto del contrato otlginal

días calendario confados a paRir de
unicación de la aprobación tlel Plan

S60 dias calentlaños contados a padir del

iguiente de suscrita el acta de terminación de

ictivídades de la Fase II. 

5 días ralendario contados a partir de c

iguiente de suscrita el acta de terminación tle

ictividades de mantenimiento rutinano. 

Fuente: Contrato n.° 030- 2020- MPH- M/ GM de 25 de agosto de

Elaborado por: Comisión de control

Se paga mensualmente de acuerdo al av 
mensual teniendo como límite el 83% 
monro contracto original. 

Se paga mensualmente por mantenimi 

rutinario. La suma de dichos pagos repres 

el 15°/ del monto del contrato odginal. 

1% tlel monto del contraro original

n. 

Toúl

S 

19 49: 

2 769 77' 

514 66f

19 49! 

Asimismo, como parte de la ejecución del servicio, a través del requerimiento de servicio
n.° 114-2020- GIDUR-MPH- M de 25 de agosto de 2020 (Apéndice n.° 8), la Gerencia de Desarrollo

Urbano y Rural solicitó a la Gerencia de Atlministración la contratación del " Servicio para la inspección
del mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal ( TRAMO 2, 13, 8: ( Cupiche) — Ticapampa
L= 22. 16 KM / Chaute — Lucumani L= 6. 71 KM / Soca — Huillpo — Huallaqui — Marachanca L= 10. 12 KM)" 

para lo cual se adjuntó el informe n.° 032- 2020/ E.T.ANEX015.D. U- 070- 2020/MPH de la misma fecha y
Términos de Referencia ( Apéndice n.° 8) emitidos por el responsable del equipo técnico ANEXO 15

D. U. 070-2020, Jorge Luis Vasquez Calderon. 

En atención a dicho requerimiento, a través de la Orden de Servicio n.° 0000910 de 4 de setiembre de

2020 (Apéndice n.° 8) se contrató a Giancarlo Manuel Cabrera Rosales para la prestación del servicio

de inspección antes señalado por el monto de S/ 34 350,00^ con el siguiente objetivo: 

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

contratación de una persona natural que efectúe el servicio de inspección para el mantenimiento

periódico del camino vecinal TRAMO 2, 13, 8: ( Cupiche) — Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaute — 

Lucumani L= 6. 71 KM / Soca — Huillpo — Huallaqui — Marachanca L= 10. 12 KM, con una Longitud de

27.40 km, quién será responsable de realizar el seguimiento, monitoreo y control de forma integral a
la formulación del Plan de Trabajo y la ejecución del mantenimiento periódico, en concordancia con
los alcances del servicio y los criterios generales indicados en los presentes términos de referencia, 
hasta lograrla aprobación respectiva. 

L

De la misma manera en los Términos de Referencia ( Apéndice n.° 8) se precisa las siguientes

actividades y las responsabilidades tlel Inspector: 

4 Es de precisar que a través del informe n.° 1251- 2022-SGLCP- GAFIMPH-M de 7 dejunio de 2022 (Apéndice n° 8) la Subgerencia de Logística y
Control PaVimonial de la Entidad informó al Equipo de Recopilación de información que se realizá una rebaja a la Orden de Servicio n.° 910 de 4

de setiembre de 2020 de S134 350, 00 a S/25 762, 50. 
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

6. ALCANCE DEL SERVICIO A CONTR,QTAR

El presente servicio consta de la inspección de las siguientes actividades que desarrollará el

contratista encargado de la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario: 

FASES METAS ACTIVIDADES

I 1. 1 Plan de Trabajo a) Evaluación y conformidad del Plan de Trabajo
Plazo máximo de 24 días para la ejecución del mantenimiento periódico y

calendarios rutinario

FASES METAS ACTIVIDADES

11 2.2 Mantenimiento Periódico a) Inspección del mantenimiento periódico

Plazo máximo de 90 días b) Informes Mensuales
calendarios c Informe final

6. 1 FASE 1 y 11: PLAN DE TR.QBAJO Y MANTENIMIENTO PERIÓDICO

c) INFORMES Y CONFORMIDAD FASE 1 YII

La inspección del Plan de Trabajo para la ejecución del mantenimienfo periódico; se elaborará
según lo indicado en Anexo N° 01 del presente término de referencia, el mismo que deóerá estar

foliado, firmado y sellado en todas sus hojas; (...)° 

En tal sentido, como parte de la ejecución contractual la empresa contratista, Consorcio Ticapampa, a

través tle la carta n.° 010- 2020- CTINGGJ/ RLC. de 14 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 9) presentó

el Plan de Trabajo al inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, para su evaluación, por lo cual el
citado inspector emitió la carta n.° 0634- 20201CONSULTOR/ G. M. C. R. de 16 de setiembre de 2020

Apéndice n.° 9) detallando sus observaciones y concluyendo que: 

3. CONCLUSIÓN

El presente Plan de trabajo se encuentra incompleto y con observaciones que se adjuntan en la HOJA
DE REVISIÓN, debiendo el contratista remitir toda la información y conecciones a la brevedad. 

En consecución a las observaciones realizatlas, el Consorcio Ticapampa presentó la carta
n.° 011- 2020- CT/ NGGJ/ RLC. tle 19 de setiembre de 2020 ( Apéndice n.° 9) con el levantamiento de
las observaciones del Plan de Trabajo, con lo que el inspector emitió la carta
n.° 0635-20201CONSULTOWG. M. C. R. de 21 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 9) dirigido al gerente

de Infraestructura y Desarrollo y Rural, Jorge Loayza Ramos, en donde concluyó que: 

3. CONCLUSION: 

El Plan de Trabajo se encuentra Conforme, según resumen de presupuesto: 

Monto fotal S/ 3, 228, 036.45 Soles ( Tres millones Doscientos Veintiocho Mil Treinta y Seis con 45/ 100 Soles). 

Existe un monto menor en el Presupuesto del Plan de Trabajo, debido a la deducción en el framo 2 de

6. 264km y un adicional en el tramo 8 de 3. 73km. 

Existe un mayor monto en la Fase III - Mantenimiento Rutinario, debido al incremento de 3. 73km en el
tramo 8. 
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

El plazo del seroicio es el siguiente: 

a. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO : 80 Días

b. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO : 360 Días

c. INVENTARIO DE LA CONDICIÓN VIAL 5 Días

Los tramos a intervenir son los siguientes: 

ITEM DESCRfPC1ÓN
CONTRACTUALMENTE KM) PLANDETRABAJO( KM) 

TRAMO 2 TRAMO 93 TRAMO 8 iOTAL TRQMO Y TRAM013 TRAMO 8 TOTAL

MANTENIMIENiO
pp 6 6. 71 10. 12 38.99 15.896 6.71 13. 85 36.46

PERIODICO

2 MANTENIMIENTO Zp 6 6J1 10. 12 38.99 22. 160 6.71 13. 85 4272
RUTINARIO

3 INVENTARIOVIAL 22. 16 6. 71 10. 12 38.99 22. 160 671 13. 85 42. 12

En consecuencia, de la conformidatl del inspector, la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural, emitió la Resolución Gerencial n.° 038-2020-GIDUR-MPH- M de 24 de setiembre de 2020

Apéndice n.° 9) en tlonde se resuelve: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, El Plan de trabajo de MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y

RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL TRAMO 2, 13, 8: ( CUPICHE) — TICAPAMPA L= 22. 16 KM / 

CHAUTE-LUCUMANI L= 6. 71 KM / SOCA — HILLPO — HUALLAQUI — MARACHANCA L= 10. 12 KM EN

LA PROVINCIAL DE HUAROHICRÍ — DEPARTAMENTO DE LIMA, cuyo presupuesto asciende

S/ 3 228 036,45 soles ( Tres millones doscientos veintiocho mil treinfa y seis con 45/ 100 soles) 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBSERVACIÓN, Existe un monto menor en el Presupuesto del Plan de

Trabajo, debido a la deducción en el tramo 2 de 2.264 km y un adicional en el tramo de 8 de 3. 73 km. 
Existe un mayor monto en la Fase Ill — Mantenimiento Rufinario, debido al incremento de 3. 73 km en
el tramo 8. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER el inicio de la obra, bajo la modalidad de suma alzada, con fecha

25 de setiembre del 2020. Teniendo el plazo de ejecución de 445 días calendario, según cronograma

de PLAN DE TRABAJO APROBADO. 

AI respecto, el Plan de Trabajo aprobado ( Apéndice n.° 9) establecía las partidas a ejecutar en el

Mantenimiento Vial según el siguiente detalle: 
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Cuadro n.° 2

Presu uesto de servicio de mantenimiento eriódico
ramo 8: Soca - Huillpo - Huallaqui

Tramo2: Cupiche- Ticapampa Tramol3: Chaute Wcumani _
Marachanca

Parcialpor
hem Descripción Unid. 

partida

Metratlo P.U. Parcial MeGado P. U. Parcial Metrado P. II. Parcial

01. 01 BR4S PRELIMINARES

01. 01. 01 ovilización y
esmovilizaciónde glb 1, 00 11414,16 11414, 16 7, 0 13154,66 13154,66 1, 00 16478, 01 16478, 01 41046, 83

quipos

OtOL02 razayreplanteo Km 2216 359, 43 796497 fi, 71 35943 247178 1012 35943 3637,43 1401418

01. 02 AVIMENTOS

010201 a0anivelanteE 0. 05m m3 198534 19,49 3869428 307,48 19,49 5992,79 1589, 16 19, 49 30972,73 5659,79

01A2.02 aterialgranularde

anlereparaafirmatlo m3 8709, 36 39,67 345500,31 3451, 53 39, 67 136922,20 6422,48 39, 67 254779,78 737202, 29

0. 15 mis

01. 03 RANSPORTE

010307 ranspotledema erial

ranularparcapa m3k 1985, 76 7, 92 15727,22 307,62 7, 92 2436,35 1399,46 7, 92 11083, 72 29247, 29

ivelanle has a 1 km

010302 ransporletleMaterial      

ranularparacapa m3k 33667, 07 1, 98 66660,80 3342,67 1, 98 6618, 17 3663,89 1. 98 725Q50 80533, 47

ivelanle mayor a 1 km

01. 03, 03 ransporledematerialranularparaafrmadoa m3k 8709, 92 7:92 68982,57 3452,00 7, 92 27339, 84 5853, 15 7, 92 4635fi, 95 142679. 35

km

0103.04 ransporledematerial

kanularparaafrmadoa m3k 12247415 1, 98 24249882 2910254 1, 98 57623031501363 198 2972fi, 99 329848, 83

U7. 04 BRAS EARTEY  

RENAJE

010401

unetasrmaciónde 
mll 17fi4100 3. fi6 62fi25,65 671Q00 $ 55  23820, 5070120, 00 3, 56 35926, 00 122372,05

OLOS EÑALIZACIÓNYEGURIDAD VIAL
010501nslalacondepostes

und 2200 21517 4733,74 6, 00 21517 1291p2 10, 00 215, 17 215770 8176,46
tlametncos de concrefo

010502 eñalesprevenóvas und 88p0 514,17 4524696 iQ O 574, 17 9255,06 3000 614, 17 15425, 10 69927, 12

010503 eñalesreglamentarias und fi, 00 556,54 3339,24 3, 00 556,54 1669,62 3, 00 55Q54 1669,62 6678,48

070504 edalesmfortnahvas 100 und 7. 00 241649 7691543 2, 00 241649 483298 300 241649 7249,47 2899788
220 mis

01. 06 MPACTOAMBIENTAL   

01. Ofi. 01 ecuperecionambientel ha 0, 35 854173 2989,61 0, 35 8541, 73 2989, 61 0, 35 8541, 73 2989,61 8968,82
e areas ocupadas

01. 07 MPACTO AMBIENTAL

07. 07. 01 mergenciasani aria
91b 1, 00 3384fi,37 3384fi37 1, 0 22777, 47 2277147 1, 00 25887,23 25887, 23 82505,07

OVID- 19

OSTODIRECTO 967140,03 319129,08 491588, Bd 1777857,95

GASTOSGENERALES 141854,20 46807,91 72103, 25 2fi07fi5. 36

UTILIDA 96714,00 31912,91 49158, 88 177785, 80

UB TOTAL 1 205 708, 24 397 8d9, 90 612 850, 98 2 216 40Q11

IGV 217027.48 71fi72,98 110313, 18 398953, 64

OTAL i d22 735, 72 469 462,88 723 16d, 15 2 615 362, 75

Fuente: Plan de Trabajo aprobado con Resolución Gerencial n.° 038-2020-GIDUR- MPH- M de 24 de setiembre de 2020 (Apéndice n° 9). 

En ese sentido, la entidad realizó el pago por la ejecución del Plan de Trabajo por un totai de

S/ 33 234,30 a través del comprobante tle pago n.° 1530 de 21 de octubre de 2020 (Apéndice n.° 9). 

Posteriormente, una vez aprobado el citado plan, se inició la ejecución del servicio de mantenimiento

periódico por parte del Consorcio Ticapampa la cual fue realizada desde el 25 de setiembre de 2020 hasta

el 7 de octubre de 2021 en donde, a través tle Resolución de Alcaldía n.° 183- 2021- ALC/ MPH- MS de 7 de

A traves de la Resoluci0n Gerencial Municipal n.° 025- 2021- 6M- MPH- M de 2 de junio de 2021 ( Apéndice n.° 10) la Entidad resuelve "RESOLVER

el Contrato de Servicios n. ° 030- 2020-MPH, Procedimiento Especial de Selección n. ° 002-2020-MPWC.0 (...) de fecha 25 de agosto de 2020, suscMo

entre la Municipalidad Provincial de Huamchi i - Matucana y el CONSORCIO i1CAPAMPA" basado en el carta n.° 0115- 20271CONSULTORIG. M. C. R
de 20 de mayo de 2022 (Apéndice n.° 10) emitido por el Inspector Giancatlo Manuel Cabrera Rosales en la cual se determina que el Consorcio

Ticapampa Ilegó al monto máeimo de penalidad correspondlente al 10 % equrvalen e a 20 días de atrasa En rezón a citada resoluci0n, el Consorcio
Ticapampa presentó su recurso de reconsiderdción contra la resolución antes mencionada a Vavés de Expediente n.° 03587- 21 de 17 de junio de
2021 ( Apéndice n.° 10), de lo cual la Entidad emitió la Resolución de Gerencia Municipal n.° 00040- 2021- GM-MPH- M de 26 de julio de 2021
Apéndice nP 10) donde resuelve " Declaiar PROCEDENTE el recwso de econsideración inferyuesto por el CONSORCIO TICAPAMPA". 

Finalmente, el 7 de octubre de 2022 el Titular de la Entidatl emite la Resolución de Alcaldia n.° 183- 2021- ALCIMPH- M ( Apéndice n.° 10) donde

resuelve declara nula la resolución que resuelve tleclarar procedente el rearso de reconside2ción del Consorcio Ticapampa y asimismo resuelve
declarar consentida la resolución que resuelve el contrato con el citado consorcio. 
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

octubre de 2021 ( Apéndice n.° 10), dispone dar por consentida la resolución del contrato con el

Consorcio Ticapampa por alcanzar el máximo de penalidad permitida. 

En concordancia con la resolución del contrato, el gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Wilson Ore
Angel David, emitió la Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR- MPH- M de 26 octubre de 2021 ( Apéndice

n.° 11) resolviendo " APROBAR la liquidación técnica y financiera de ejecución del servicio (...) cuyo

monto de saldo de liquidación a favor del contratista asciende al monto de S/ 34 877.97" basado en el
informe n.° 030-2021/ FROTIMPH- M de 21 tle octubre de 2021 ( Apéndice n.° 11) emitido porel analista

técnico del D. U. n.° 070-2020, Fernando Roger Orellano Tovar. 

En citado informe se detalla que los únicos incumplimientos de metas físicas por parte del Consorcio

Ticapampa, según el informe n.° 014- 2021/ FROT/MPH- M de 27 de setiembre de 2021 ( Apéndice n.° 

11) emitido por el mismo analista, están referidos a la partida " 01. 04.01 Reconformación de Cunetas" y
01. 06. 01 Recuperación Ambiental de Áreas Ocupadas" por un monto total de S/ 69 406, 09 según se

detalla en los siguientes cuadros: 

Cuadro n.° 3

Detalle de tramos con ausencia de reconformación de cunetas en el servicio de mantenimiento periódico de

caminos vecinales Tramo 2: Cupiche - Ticapampa, Tramo 13: Chaute - Lucumani y Tramo 8: Soca - Huillpo
Hulla ui- 

Tramo 2: Cupiche - Ticapampa

Progresiva Longitud

7. 060 - 7+ 360 300

8+ 180 - 8+ 280 100

11+ 140- 11+ p4p 100

300- 11+ 340 40

11 600 - 12+060 400

12+480 - 12+ 980 500

13+ 140 - 14+ 20 900

14 640 - 14+ 880 200

q+ g40 - 15+ g40 1000

Total (m) 3 540

Marachanca or arte del Consorcio

Tramo 13: Chaute- Lucumani

Kilometraje Longitud

0- 1 1000

1- 2 1000

2- 3 1000

3- 4 1000

4- 5 1000

5- 6 1000

6- 6710 710

Total ( m) 6 710

Tramo 8: Soca - Huillpo - Hullaqui - 
Marachanca

Fuente: Informe a" 014- 2021/ FROT/ MPH- M de 27 de setiembre de 2021 ( Apéndice n.° 11) 

t A5 - 175 300

2.50 - 3. 00 500

3.00 - 350 500

4.00 - 5. 00 56

Total Iml 1 356

Cuadro n.° 4

Detalle de falta de recuperación ambiental en el servicio de mantenimiento periódico de caminos vecinales

Tramo 2: Cupiche- Ticapampa, Tramo 13: Chaute - Lucumani y Tramo 8: Soca - Huillpo - Hullaqui - 
Marachanca or arte del Consorcio Tica am a

Tramo2: Cupiche- Ticapampa Tramo8: Soca- Huilipo- Hullaqui- Marachanca

Ubicación Área Ocupada Ubicación ( UTM 18L) Área Ocupada

Lat. - 11. 877764 ; Lon. - 76.564623 0.10 350876 E; 8690732 N 0. 10

Lat - 11. 882456 ; Lon, - 76. 548505 025 351192 E; 8690795 N 0. 10

Total 0. 35 350357 E; 8690253 N 0.05

350126 E; 8690411 N 0. 10

Total 0. 35

Fuente: Informe n." 014-2021IFROTIMPH- M de 27 de seliembre de 2021 ( Apéndice n° 11) 
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Cuadro n.° 5

Presupuesto de saldo de partidas no ejecutadas en mantenimiento periódico de caminos vecinales Tramo 2: 

Cupiche - Ticapampa, Tramo 13: Chaute - Lucumani y Tramo 8: Soca - Huiilpo - Hullaqui - Marachanca por
arte del Consorcio Tica am a

Ítem Descripción Und Metrado Preci; s'' 
itario

parcial (S/) 

Tromo 2: Cupiche - Ticapampa

01. 04 OBR4S DE ARTE Y DRENAJE

01. 04.01 Reconformación de cunetas ml 3540,00 3,55 12 567, 00

01. 06 IMPACTO AMBIENTAL

01. 06. 01 Recuperación ambiental de áreas ocupadas Ha 035 8 541, 73 2 989, 61

Tramo 13: Chaute- Luamani

01. 04 OBRAS DE ARTE Y DRENAJE

01. 04.01 Reconformacióndecunetas ml 6710,00 3,55 23820, 50

Tramo 8: Soca - Huillpo - Huilaqui - Marachanca por parte del Consorcio Ticapampa

01. 04 OBR4S DE ARTE Y DRENAJE

01 04. 01 Reconformación de cunetas ml 1 356,00 3, 55 4 813, 80

01. 06 IMPACTO AM8IENTAL

01. 06. 01 Recuperación ambiental de áreas ocupadas Ha 0,35 8 541, 00 2 989, 61

COSTO DIRECTO 47180, 52

Gastos Generales ( 14.6673903%) 6 920, 15

Utilidad ( 10%) 4718,05

SUBTOTAL 58 818, 72

IGV ( 18.00%) 10 587, 37

TOTAL PRESUPUESTO DE SALDO DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO 69 406, 09

Fuente: Informe n.° 030- 2021/ PROTIMPH- M de 21 de octubre de 2021 ( Apéndice n° 11) 

En tal sentido, a través del trámite de la liquidación el gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Wilson Ore
Angel David, y el analista técnico del D. U. n.° 070- 2020, Femando Roger Orellano Tovar, indirectamente
dieron conformidad a los trabajos realizados por el Consorcio Ticapampa ejecutados en los periodos

posteriores al mes de abril ( último periodo pagado con normalidad) por un total de S/ 323 914, 256. 

A razón de lo descrito, la Entidad realizó la contratación directa para la ejecución del " Servicio para la

ejecución del saldo del mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal tramo 2, 13, 8( Cupiche) - 
Ticapampa L= 22. 16 KM. / Chaute - Lucumani L= 6. 71 KM. / Soca — Huillpo — Hullaqui - Marachanca

L= 10. 12 KM." por el monto de S/ 648 845,49' de lo cual se suscribió el Contrato de Servicios

n.° 032-2021- MPH de 30 de noviembre de 2021 ( Apéndíce n.° 12) con la empresa " A y M Amambal
Servicios Generales S. R. L." con RUC 20491740397 que ejecutó el saldo del mantenimiento del 1 al 16 de

diciembre de 2021 el cual pagado por la Entidad a través del comprobante de pago 2994 de 29 de diciembre

de 2021 ( Apéndice n.° 13) por el total del saldo por mantenimiento periódico por S/ 69 406, 09. 

y ,;;; "'
R, En tal sentido, se evidencia que la Entitlad pagó la totalitlad del servicio de mantenimiento periódico a las

empresas contratistas Consorcio Ticapampa y A y M Amambal Servicios Generales S. R. L. según se detalla
a continuación: 

b  

w, K;,. wea  
nroNncitl w

El monto se calcula de suma entre las penalidades y el saldo a favor a pagar al Consorcio Ticapampa que se detallan en el cuadro n` 6. 
Monto resultante de la adíción entre el saldo faltante a ejewtar por el Consorcio Ticapampa (SI 69 406,09), el monto del mantenimiento petlódico

SI 546 205, 10) y por el inventano vial (SI 33 234, 30). 
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Cuadro n.° 6

Pa o realizado a em resas contratistas or éecución del servicio de mantenimiento eriódico
Empresa Informe de Com robante de Pa o

Contratista Periodo Informetlelnspector CantretisW Núm. Fecha DeWlle Parcial
Total

Setiembre
CaRa n° 0636- Carta n." 012- 3011212020 Garantia 64 560, 73

25/0912020- z020ICONSULTORI 2020- CT- 
1531 30/1112020 Detracción 44878,00 373982,06

30I0912020) 
G. M. C. R, de N6GJIRLCde

0511012020 0111012020 21I10I2020 Contratista 264 543, 33

Odubre
Carta n.° 0638- Carta n," 013- 0211212020 Contratisf2 268 724,08

01I10/2020- 2020/CONSULTOW 2020- CL 
y 30/1 2120 20 Garantía 96841, 09 415415, 17

31I10I2020) 
G. M.C. R. de NG6IRLC de

02I122020 Detracción 49850, 00O5I1112020 02I11I2020

Noviembre
Cada n.° 0694- Cada n,° 017- Garantia 96 841, 09

0111112020- 2020ICONSULTORI 2020- CT- 
p370 30/1212020 Detracción 48028, 00 400233,84

30I1112020) 
G. M. C. Rde NGGIRLCde

Contratista 255364) 50411212021 0111212020
Consorcio Contratista 145760, 07
Ticapampa Diciembre

Carta n.° 005- Carta n.° 001- 

20211CONSULTORI 2021- CT- Contratista 300000, 00
01/ 12I2020- 475 26/ 0312021 579909,81

31112I2020) 
G. M.C. Rde NGGIRLCtle Garantia 64560, 74
05101I2021 0410V2020

Detracción 69589, 00

Abril
CaAa n.° 0113- CaRa n.° 009- Contratista 300 000, 00

20211CONSULTORI 2021- CT- 11106I2021
01103I2021- 

G. M. C. Rde NGGIRLCde 
06 Contratista 98201, 53 452501, 53

31I03I2021
0510512021 04105I2020 14I06/ 2021 Dehaccián 54300, 00

Liquidaciándeobraapmbadoconresolucióngerencial 24111/ 2021 Liquidación( saldo) 34877, 97

n.° 109-GIDUR-MPH- M tle 26 de ocWbre tle 2021. 2488 323 914,25
01112I2021 Penalidades 289 036, 28

Devolución de garantia de fel cumplimiento al
2493 2411112021

Devolución de
322 803, 64 322 803,64

Consorcio Tica am a no se contabiliza en el total arantía

A y M Amambal Diciemóre Carta n," 02- Conhatista 55 341, 43
Carta n.° 04-2021- JBM

Servicio ( 01I1212021- 2021JACAICG 2994 2911212021 Detracción 8329,00 69406,09

GeneralesS.R. L. 16112I2021) 
de20112/2021

de2 011 212 021 Garantia 5735,66

TOTAL 2 615 362,75

Fuente: Comprantes de pago n." 1531 de 21 de octubre, 30 de noviembre y 30 de diciembre de 2020, 1911 de 2 y 30 de diciembre de
zuzu, zsiu ae su ae aiaemnre de zuzu, ais ae zo ae marzo ae zuzi, i ub ae ii y 4 ae unio ae zuzi, zvau ae z4 ae

noviembre y 1 de diciembre de 2021, 2493 de 24 de noviembre de 2021 y 2994 de 29 de diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 13). 

AI respecto, el especialista técnico de la comisión de control emitió el informe técnico n.° 001- 2022- 

MPH- M/ OCI- SCE-SMPR 2- 13- 8 de 20 de julio de 2022 ( Apéndice n.° 14) basado en el Acta de

Inspección Física a la "Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario del Camino Vecinal Tramo 2, 
13 y 8: ( Cupiche) - Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaute - Lucumani L= 6. 71 KM / Soca - Huillpo - Hullaqui - 
Marachanca L= 10. 12 KM"e de 30 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 14) suscrito por los representantes

de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural y el Órgano de Control Institucional. En
citado informe se describe el estado situacional de los tramos antes mencionatlos los cuales se detallan

a continuación: 

Respecto al afirmado (pavimentos v transporte) 

De la revisión del Plan de Trabajo aprobado con Resolución Gerencial n.° 038-2020-GIDUR-MPH- M de

24 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 9) se identifca que el afirmado de los tramos de los caminos

vecinales es resultante de la ejecución de las partidas " 01. 02.01 Capa nivelante E=0. 05m" y" 01. 02.02
Material granular de cantera para afirmado E=0. 15 mts" los cuales tienen las siguientes

especifcaciones: 

10. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MANTENIMIENTO PERIÓDICO

01.02 PAVIMENTOS

01.02.01 CAPA NIVELANTES E=0. 05 m

01.02.02 MATERIAL GR,4NULAR DE CANTER.4 PARA AFIRMADO E=0. 15 mts

DESCRIPCIÓN. 

a El 27 de mayo se visitó el Tramo 8. Soca - Huillpo - Hullaqui - Marachanca, el 31 de mayo de 2021 el tramo 2: Cupiche - Tlcapampa y el 15 de
junio el Vamo 13: Chaute- Lucumani. 
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta actividad consiste en la reposición de afirmado de cantera sobre la rasante previa escarificada de
afirmado existente para luego conformar el espesor mínimo { 10 cm} requerido para las pruebas de
compactación. El objetivo es e I mejoramiento de la supe cie de rodadura para dejarla en condiciones

óptimas de transitabilidad y de comodidad para el usuario. 

El escarificado se debe realizar cuando el afirmado del camino se encuentre desgastado y se empiece a
perder el espesor la estructura y comience a afectar las condiciones de transitabilidad de la vía. 

AFIRMADO. 

DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo consiste en el suministro, colocación y compactación de los materiales de afirmado sobre
la supe cie escarificada de acuerdo a las dimensiones indicados en los planos del proyecto. 

Se distinguen cuatro tipos de afirmado y su aplicación está en función del IMD: 
AFIRMADO TIP01: 

Corresponde a un material granular natural o grava seleccionada por zarandeo, con un indice de

plasticidad hasta 9; excepcionalmente se podrá incrementar la plasticidad hasta 12, previa Justificación

técnica y aprobación del supervisor. El espesor de la capa será el definido en el presente Manual para
el Disefio de Caminos de Bajo Volumen de Tránsito. Se utilizará en los caminos de baJo volumen de

tránsito, clases TO y Tl, con IMD proyectado menor a 50 vehículos día. 
AFIRMADO TIPO 2: 

Corresponde a un material granular natural o de grava seleccionada por zarandeo, con un índice de
plasticidad hasta 9; excepcionalmente se podrá incrementar la plasticidad hasta 12, previa justificación

técnica y aprobación del supervisor. Se utilizará en los caminos de bajo volumen de tránsito, dase T2, 
con IMD proyectado entre 51 y 100 vehículos día. 
AFIRMADO TIPO 3: 

Corresponde a un material granular natural o grava seleccionada por zarandeo o por chancado, con un

índice de plasticidad hasta 9; excepcionalmente se podrá incrementar la plasticidad hasta 12, previa

justificación técnica y aprobación del supervisor. Se utilizará en los caminos de bajo volumen de
tránsito, clase T3, con IMD proyectado entre 101 y 200 vehículos día. 
Las consideraciones ambientales están referidas a la protección del medio amóiente durante el

suministro, transporte, colocación y compactación de los materiales de afirmado. 
Materiales

Los agregados para la construcción del afirmado deberán ajustarse a alguna de las siguientes franjas

granulométricas: 

FRANJAS GRANULOMÉTRICAS

Porcentaje que pasa del Tráfico TO y Tl: Tipo 1 Tráfico T2: Tipo 2 Trá ico T3: Tipo 3

famiz IMD<50veh. 51- 100 veh. 101- 200 veh. 

50 mm ( 2 ) 100 100

37.5 mm ( 1 1/ 2" J 95- 100 100

25mm( 1 ) 50-80 75- 95 90- 100

19 mm ( 3/4" J 65- 100

12. 5 mm ( V2") 

9. 5 mm (3/ 8" J 40- 75 45- 80

475 mm ( N° 4) 20-50 30- 60 30- 65

2.35 mm ( N" 8) 

2. 00 mm ( N° 10) 20- 45 22- 52

425 mm ( N° 40J 15- 30 15-35

75 mm ( N° 200) 4- 12 5- 15 5-20

Índicedeplasticidad 4- 9 4- 9 4- 9

Para el caso del porcentaje que pasa el tamiz 75 um ( N° 200), . se tendrá en cuenta las condiciones

ambientales locales ( temperafura y IluviaJ. especialmente para prevenir el daño por la acción de las
heladas, en este caso será necesario tenerporcenta/es más óajos al porcentaje especificado que pasa
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LA CONTRALORÍA
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el tamiz 75 um ( N° 200), por lo que en caso no lo determine el proyecto, el supervisor deberá fijar y
aprobar los porcentajes apropiados. 

Además, deberán satisfacer los siguientes requisitos de calidad: 

Desgaste Los Ángeles 50% máx. (MTC E 207) 

Limite Líquido 35% máx. (MTC E 110) 

CBR ( 1J 40% mín. ( MTC E 132) 

1) Referido al 100% de la máxima densidad seca y una penetración de carga de 0. 1 "( 2, 5 mm) 

Preparación de la superficie existente

El material para el afirmado se descargará cuando se compruebe que la supe cie sobre la cual se va a

apoyar tenga la densidad apropiada y las cotas indicadas en los planos. Todas las irregularidades que
excedan las tolerancias admitidas en la especificación respectiva deberán ser corregidas. 

Extensión, mezcla y conformación del material
El material se dispondrá en un cordón de sección uniforme, donde será verificada su homogeneidad. Si

es necesario construir combinando varios materiales, se mezclarán formando cordones separados para

material en la via, que luego se unirán para lograrsu mezclado. Si fuere necesado humedecero airearel

material, para lograr la humedad de compactación, el contratista empleará el equipo adecuado y
aprobado, de manera que no perjudique la capa Subyacente y deje una humedad uniforme en el material. 
Después de mezclado, se extenderá en una, capa de espesor uniforme que permita obtener el espesor y
grado de compactación exigidos. 

Durante esta actividad se tomará las medidas durante la extensión, mezcla y conformación del matedal, 
ev'dando los derrames de material que ¡pudieran contaminar fuentes de agua, suelos y flora cercana al lugar. 
Compactación

Cuando el material tenga la humedad apropiada, se compactará con el equipo aprobado hasta lograr

la densidad especificada. En áreas inaccesibles a los rodillos, se usarán apisonadores mecánicos hasta

lograr la densidad requerida con el equipo que normalmente se utiliza, se compactarán por los medios

adecuados para el caso, en forma tal que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las

obtenidas en el resto de la capa. 

La compactación se efectuará longitudinalmente comenzando por los bordes e eriores y avanzando
hacia el centro, traslapando en cada reconido un ancho no menor de un tercio ( 1/ 3) del ancho del rodillo
compactadoc En las zo as peraltadas, se hará compactación se hará del borde inferior al superior. 

No se e enderá ninguna capa de material mientras no se haya realizado la nivelación y comprobación
del grado de compactación de la capa precedente o en instantes en que haya Iluvia. 

Del recorrido realizado por los representantes del Órgano de Control Institucional y la Gerencia de
Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial de Huarochirí se identificaron
tleficiencias relacionadas al cumplimiento de las especificaciones técnicas del Plan de Trabajo aprobatlo

con Resolución Gerencial n.° 038-2020-GIDUR-MPH- M tle 24 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 9) 

en los tres tramos de los caminos vecinales los cuales se detallan a continuación: 

Tramo 2: Cupiche - Ticapampa

a,.,. ,.« Respecto a las condiciones de transitabilidad de la vía, en toda la longitud del tramo afrmado recorrido seInsWUCiDrW Oa i 

ha observado numerosas deficiencias, deterioros y fallas como deformaciones, erosión, baches yarv+: c x a

encalaminados. Asimismo, se ha observado que el agregado grueso ( piedras) sobrepasa las 2" ( 5 cm) 

tamaño máximo permitido, así también el agregado fno ( arena y arcilla) en algunos sectores no se
evidencia la cantidad y calidad apropiada de cohesivos que mantenga aglutinada Ias partículas para
garantizar la compactación y adhesión con el agregado grueso lo que hace que se acelere el desgaste, 
siendo esta la causa del excesivo deterioro del afrmado Ilegando a visualizarse por partes del tramo casi

el terreno natural del camino. La situación antes descrita se evidencia en las siguientes fotografías. 
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Afirmado deficiente en el Tramo 2: 

Imagen n.° 2

ie- Ticapam a entre las pr resivas 4+ 4160 y 22+ 000
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nte: Acta de Inspección Física a la " Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rufinario del Camino Veclnal Tramo 2, 13 y 8: 
Cupiche) - Tlcapampa L= 2216 KM / Chaute - Lucumani L= 671 KM / Soca - Huillpo - Hullaqui - Marachanca L= 10. 12 KM

de 30 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 14) que contiene más fotos tomadas en la visita de inspección. 

Asimismo, en las progresivas 22+ 000 y 22+ 160 no se evidencia que se haya realizado trabajo alguno
observándose ei terreno natural de la zona, por lo cual no se habría realizado la ejecución del af rmado

en un total de 160 metros los cuales fueron pagados de la presentación y conformidad de los informes
mensuales del Consorcio Ticapampa y del inspector, Giancarlo Manual Cabrera Rosales, que se
detallaron el cuadro n.° 6 del presente documento. La situación descrita se tletalla en las siguientes

imágenes. 
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Imagen n.° 3

Afirmado no eiecutado en el Tramo 2: Cupiche—Ticapampa entre las
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Fuente: Acta de Inspección Rsica a la ` Eecucion del Mantenimiento Periódico y Ru inario del Camino Vecinal Tramo 2, 13 y

8: ( Cupiche) - Ticapampa L=22. 16 KM / Chaute - Lucumani L=6. 71 KM I Soca - Huillpo - Hullaqui - Marachanca

L= 10, 12 KM de 30 de junio de 2022 (Apéndice n.° 14) que contiene más fotos tomadas en la visita de inspeccián. 

En tal sentido, se evidencia que durante la ejecución del Tramo 2: Cupiche - Ticapampa el Consorcio

Ticapampa no utilizó los materiales que cumplan con las especifcaciones del Plan de Trabajo aprobado

con Resolución Gerencial n.° 038-2020-GIDUR- MPH- M de 24 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 9), 

así como no se ha seguido un correcto proceso constructivo, sumado a que no habría ejecutado los

metrados establecitlos. Las partidas relacionadas al afirmado fueron pagadas con la conformidad del

inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, que se detallaron el cuadro n.° 6 del presente

documento, quien no realizó las observaciones a las inefciencias a través tle sus informes. 

Tramo 13: Chaute • Lucumaní

Del recorrido realizado por el tramo desde su inicio ( progresiva O+ OOOkm) hasta la localidad de Chaute

4+ 150 km) se ha identifcado la presencia tle agregado grueso que supera las 2" ( 5 cm) establecidas

en el Plan de Trabajo aprobado con Resolución Gerencial n.° 038-2020-GIDUR- MPH- M de 24 de

setiembre de 2020 ( Apéndice n.° 9) y de poca dureza que se deshace con la sola manipulación, 
asimismo, en todo el tramo se evidencia que el agregado fno es arcilloso lo cual no garantiza la

compactación del afirmado y que mantenga un nivel regular, siendo que en algunos tramos se ha
evidenciado las marcaciones de las Ilantas de los vehículos y ahuellamiento que se han solidifcado. 
Asimismo, en el recorrido se observó que el afirmado en contacto con el agua y su manipulación manual
se vuelve arcilla, lo cual a largo plazo no garantiza la durabilidad del afirmado, así como pone en riesgo

la circulación de los vehículos dado que con la Iluvia el terreno pierde su dureza y se vuelve resbaladizo
por el excesivo material arcilloso en sus agregados. La situación descrita se presenta en las siguientes

imágenes. 
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Imagen n.° 4

Afirmado deficiente en el Tramo 13: Chaute - Lucumani desde inicio ( 0+ 000 km) hasta la localidad de
Chaute ( 4+ 150 km) 
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Acta de Inspección Física a la " Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario del Camino Vecinal Tramo 2, 13 y 8: 
Cupiche) - Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaule - Lucumani L= 671 KM I Soca - Huillpo - Hullaqui - Marachanca L= 10. 12 KM de

30 de junio de 2022 (Apéndice n.° 14) que contiene más fotos tomadas en la visita de inspección. 

De la misma manera, respecto a las condiciones de transitabilidad del tramo desde la localidad de

Chaute (4+ 150 km) hasta la entrada tle la localidad de Lucumani ( 6+ 710km) en toda su longitud se ha

observado numerosas deficiencias, deterioros y fallas como deformaciones, erosión, baches y
encalaminados. Asimismo, se ha observado que el agregado grueso ( piedras) sobrepasa las 2" ( 5 cm) 

que en algunos casos son de poca dureza. La situación antes descrita se evidencia en las siguientes

fotografías. 

Imagen n' S

Afirmado deficiente en el Tramo 13: Chaute- Lucumani desde la localidad de Chaute (4+ 50 km), hasta

la entrada de la localidad de Lucumani 6+ 600km
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Fuente: Acta de Inspección Física a la " Eecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario del Camino Vecinal Tramo 2, 13 y 8: 
Cupiehe) - Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaute - Lucumanl L= 6. 71 KM I Soca - Huillpo - Hullaqui - Marachanca L= 10. 12 KM

de 30 de junio de 2022 (Apéndice n.° 14) que contiene mas fotos tomadas en la visita de inspeccián. 

Cabe resaltar que se visitó la cantera de establecitla para el tramo según el Plan de Trabajo aprobatlo

con Resolución Gerencial n.° 038- 2020- GIDUR- MPH- M de 24 de setiembre de 2020 ( Apéndice n.° 9) 

y se identificó que material que ahí yace es de agregado grueso de poca dureza y de fácil destrucción, 
como se observa en las siguientes imágenes. 

Imagen n.° 6

Cantera del Tramo 13: Chaute - Lucumani seqún Plan de Trabaio
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Cupiche) - Ticapampa L= 22. 16 KM I Chaute - Lucumani L= 671 KM / Soca - Huillpo - Hullaqui - Marachanca L= 10, 12 KM

de 30 de junio de 2022 ( Apéndice n° 14) que contiene más fotos tomadas en la visita de inspección. 

En tal sentido, se evidencia que el Consorcio Ticapampa ejecutó las partidas relacionadas al afrmado

incumpliendo las especificaciones técnicas respecto al material utilizado, dichas partidas fueron

pagadas con la conformida d de l inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosa les, quien no realizó las

observaciones a las ineficiencias a través de sus informes que se detallaron el cuatlro n.° 6 del presente
documento. 

Tramo 8: Soca - Huíllpo • Hullaqui • Marachanca

Del recorrido a todo el tramo se ha itlentificatlo que la plataforma se encuentra recientemente nivelada

y emparejada por la maquinaria de la Entidad, hecho confirmado por el gerente de Desarrollo Urbano y
Rural, Angel David Wilson Ore, a través tlel informe n.° 555- 2022/GIDUR-MPH- M de 14 de junio de

2022 ( Apéndice n.° 14), mostrando escombros en los laterales por efecto del emparejamiento de la

plataforma, es así que se observa una plataforma homogénea y pareja en su mayoría. Sin embargo, se
ha denotado que el material que compone la vía contiene piedras tle dimensiones mayores a 2" ( 5 cm) 

y en algunos casos se observa el terreno natural de la zona, así también se ha observado en otros
tramos material arcilloso, los cuales, con la acción del agua, en su plasticidad dejaron las huellas de los

vehículos. Las observaciones tlel recorrido respecto al estado del afrmado se detallan en las siguientes
imágenes. 

f
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de 30 de junio de 2022 (Apéndice n.° 14) que contiene más fotos tomadas en la visifa de inspección. 

Asimismo, durante la visita el representante de la Entidad detalló los tramos que habían sido trabajados

como los 3. 73 km adicionales que se había previsto en el Plan de Trabajo aprobado con Resolución
Gerencial n.° 038-2020-GIDUR- MPH- M de 24 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 9) pero no estaban

detallado en los planos de dicho plan, los cuales fueron medidos y se detallan en las siguientes imágenes: 

Infarme de Control Específico n.° 004-2022-2A433-SCE

Período de 14 de agosto de 2020 al 31 de díciembre de 2021

Página 45 de 113

L/ V U 4 ~I



Tramos adicionales

Órw  cO^ va

Insúiucw+ ae la

N¡ i0a11da0pmNMai ae  

Matucana ( 1) 

i 
t 

P Y M1''.^ 

LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA ftEPÚBLICA

Imagen n.° 8

en el Tramo S: Soca - Huiilpo - 

f r ,, . 

r, a ,.   _..+

w.. ..,. t i' , •„ r,) >_, 
s

J  . 

4,b y .:— 
F y , S`1jt   . r ' 

w r, Distancia
y i de 1 a( 2) 

a ... + ..

5 500 metros

n ,,  i. . r

m

ui - Marachanca
A  

c" `', t;;n. w ,, 

k 
Marachanca (2) ; 

é . 

s

NR 3)  . i h`. 

k 

4  •    '%'  . . , _   
y,l, , `; 

i c^, . º  •' S . .

r . a. . _ . _ ` .. A  :  , ,  : ,

r .. 

C  

Tramodeterminadoenplanos f", 
a: .  _.  

Trama adicional
Ncs. i. , —  

dj Inicioylofindesecciondetramo
r:.   1 . _ 

T; ,.._ 
K

C' 1 94. rla. _ NYY S. R`.. ' 
F+;>.... 

Tramo desde la salida de Matucana hasta Marachanca
yty _ , ` : r . -.:;

y  :;, 9. 
Deswo .  w y .  

F

i, i, ! Marachanca Hwllpo 1) 

sf /,,
r -"' ° r4 r

s , y 

ti`- 

Jr ± f ` a, .,- %`  +,
N. 

y y V
f k

1 ,

h
é., lR . 

t  ' '

1' r MN
n:  . , A  .  . y 1

p 

d 9r 

r  

x/  . .' '
re-.` iA?..']K'1> wue1 i.Ci

7 
Q. V. .  . 

L•: 1,.. te

z  . ..;   

1 4S,

fSr f' .. r 
r nyV 

l 

n —    • ,

k  -
1

v v   •: IS dOtld , ; ,.- jl + " f! 

d `-' 
ÍZ rtIEff05 1;. 9^ e  .. 

R L 
1 Ah 1s 1 . '  '. 4 

iy Jl ,' t . M1 ', A(  ar  . e , iq , 

o.  J1+ .. . ' i

3^ ` y¿ ' +•,

j ' 

3  Il

r n (  

L 

cL7QI»\,; 
u 4-  ,

t( r.+ „--;^. E Soca 3
i '. „ - ; . 

Tremo determinado en planos  

Tramo adicional

Inicio y/o fin de sección de tramo

iic  . . 

a.+n °. 

i 

IR',r` y,' ik, N, r
Oistancia .  

de ( 5) a( fi) o sv o is 

t 150 metros , ._ , .,, .  

Huallaqui ( 6) 

si
i A

n .. 

f l   , T   ¡, 
5 M, 

e . 4

1 4 i y. .  

rl h > 

1'._! , 1qY}'  

i Distancia ,.,- 

de ( 2) a ( 3)  

430 metros
i_ _ 

Desvío( 2) 

i .. Skt s, 7 

F " . `'" '  
Fr . 

wY Huillpo( 4)  
j 

Elaborado poc Comisián de control

En tal sentido, de la metlición tle los tramos ejecutados se calculó un total 13 280 km siendo que según

el Plan tle Trabajo aprobado con Resolución Gerencial n.° 038-2020-GIDUR-MPH- M de 24 de

setiembre tle 2020 ( Apéndice n.° 9) se debió ejecutar 13 850 metros, 10. 120km más un adicional de

3. 73 km, por lo que se evidencia que se habría pagado a las empresas contratistas por 527 metros que

no fueron ejecutados los cuales incluían partidas relacionadas al afirmado que fueron pagadas al
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Consorcio Ticapampa a través de las conformidades del inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales

y del analista del D. U. 070 de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Fernando
Roger Orellana Tovar, y el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Angel Ore Wilson
David, en la liquidación del servicio según lo detallado en el cuadro n.° 6 tlel presente documento. 

En tal sentido, de lo descrito se evidencia que el Consorcio Ticapampa ejecutó de manera defciente

la totalidad del afrmado de los Tramos 2, 13 y 8, así como valorizó partidas no ejecutadas en campo
y por tramos que estaban mal metrados en el Plan de Trabajo aprobado con Resolución Gerencial
n.° 038- 2020-GIDUR- MPH- M de 24 de setiembre de 2020 ( Apéndice n.° 9) que el mismo elaboró, 

dichas valorizaciones fueron pagadas a través de los comprantes de pago n.° 1531 de 21 de octubre y
30 de noviembre de 2020, 2493 de 24 de noviembre de 2021, 1911 de 2 y 30 de diciembre de 2020, 
2370 de 30 de diciembre de 2020, 475 de 26 de marzo de 2021, 1106 de 11 y 14 de junio de 2021 y
2488 de 24 de noviembre y 1 de diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 13), el monto pagado relacionado al
afirmado se detalla a continuación. 

Cuadro n.° 7

Partidas relacionadas al afirmado éecutado deficientemente en los tramos 2, 13 8

Tramo 8: Soca- Huilipo- 
Tromo2: Cupiche Ticapampa ramol3: Chaute Lucumani Parcialpor

@em Descripción Unid. Huallaqui- Marachanca
partida

MeGado P. U. Parcial Melado P. U. Parcial Metratlo P. U. Paaial

01. 02 AVIMENTOS

010202 aterialgranularde

an( eraparaafrmado m3 8709,36 9, 67 345500,31 3451, 53 9, 67 13fi922, 20 fi422,48 39, 67 254779,78 737202, 29

0. 15 mis

01. 07 RANSPORTE

010303 ransportedemalenal

ranularDaraafirmado m3k 8709,92 7, 92 68982.57 3452,00 7, 92 27339, 84 5853, 15 7, 92 46356,95 142679, 35
ikm

01. 03, 04 ransponedematerialranularparaafrmada m3k 122474, 75 1, 98 242498, 82 29102, 54 1, 98 S7fi23, 0315013,63 1, 98 29726,99 329848, 83
1km

OSTODIRECTO 656981, 69 211885, 06 370863, 72 1209730,48

GASTOSGENERALES 96362,07 32544,75 48529, W 177435, 89

UTILIDAD fi5fi98, 17 22188,51 3308fi, 37 120973,05

UBTOTAL 819041,97 276618, 32 412479, 16 1508139,d1

IGV 147427,55 49791, 30 74246, 25 271465, 09

OTAL 96fi 469,48 326 409, 62 d86 725,47 1 779 604, 51

hU00t0: GORIPf8f1[ 25 tl2 P8j0 fl.' 1bS1 tl0 Yl OB OCIUbfB y SU OB f10VI0rtlbf@ tlB ZUZU, Y4`JS tlB Z4 d2 OOVI2RIbf8 d0 ZUYI, 

1911 de 2 y 30 de diciembre de 2020, 2370 de 30 de diciembre de 2020, 475 de 26 de marzo de 2021, 1106 de 11
y 14 de junio de 2021 y 2488 de 24 de noviembre y 1 de diciembre de 2021 ( Apéndice n° 13). 

Es de precisar que, durante la ejecución del servicio de mantenimiento periódico la Subgerencia de

Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentraiizado comunicó distintos informes respecto a la
ejecución técnica y financiera de los servicios de mantenimiento periódico y rutinario9 ejecutados por la
Municipalidad Provincial de Huarochirí donde también se incluían a los tramos 2, 13 y 8. 

Es así que la Subgerencia tle Monitoreo y Seguimiento tle Provias Descentralizado comunicó al Gerente
de Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, a través de ofcio n.° 1069- 2021- MTC/ 21. GMS de
12 de marzo de 2021 ( Apéndice n.° 15) el informe n.° 001- 2021- MTC/ 21. GMS.JZI de 27 de febrero

de 2021 y el informe n.° 002- 2021- MTC/ 21. GMS.JZI de 2 de marzo de 2021 en los cuales se informaba
la situación técnica del Tramo 2 y Tramo 13 los cuales fueron visitados el 26 de febrero de 2021 y 1 de
marzo de 2021 respectivamente. 

En cítados informes se pone en conocimiento defciencias técnicas respecto a los materiales usados en

el afrmado y al proceso constructivo las cuales se detallan a continuación: 

s En el mamo del aR 19. 4 del adiculo 19 del Decreto de Urgencia n° 070- 2020 de 19 de junio de 2020 que cita " El Ministeño de Transportes y
Comunicaciones a través de Provias Descentralizado, es responsable de brindar asistencia técnica, seguimiento y mondoreo a los Gobiemos
Regionales y Gobiemos Lxales para la implementación de la presente norma (...)", 

o Citado ofcio fue detivado a la Gerencia tle Infraestmctu2 y Desarrollo Urbano y Rural según cuademo de cargo. 

Informe de Control Específico n.° 004 2022 2 0433- SCE

Período de 74 de agosto de 2020 al 31 de diciembre de 2027

Página 47 de 113

400 9



are» nv coa. a
y stieucionsl ae u

Yunw Va WaO
prw¡Kal a.  

LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

INFORMEN.° 001- 2021- MTC/21. GMS.JZ1

4. ANALISIS DE LA ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACIÓNTÉCNICA

El 26. 02. 2021, el suscrito realizo la visita de campo para el monitoreo y seguimiento de la
e/ecución del mantenimiento periódico al tramo 2: ( Cupiche) — Ticapampa L= 22. 16 km, el cual se

encuentra paralizado en su FASE II mantenimiento periódico. 

Entre la progresiva km 09+ 750 y la progresiva km 13+ g0 se idenfificó el material granular
tendido en el tramo de poca dureza y fácil deterioro, por lo que se recomienda solicitar al
Inspector de verificar el Estudio de Mecánica de Suelos ( EMS) de conformidad a la

actualización del Manual de Carreteras de Mantenimiento o Conservación Vial 2018 (...) 

Identificación de deficiencias en la compactación del material tendido entre las progresivas

km. 09+ 750 hasta km 13+ g0, visualizando, ahuellamientos, baches y deterioro del material
existente de subrasante existente; por lo que se recomienda cumplir con el plan de trabajo del

tramo respetando el proceso constructivo estipulado en la EG- 2013 y el Manual de Caneteras
Mantenimiento o Conservación Vial. (...) 

J
INFORME N.° 001- 2021 •MTC/21. GMS. JZ1

4. ANALISIS DE LA ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACIÓN TÉCNICA

El 01. 03.2021, el suscrito realizó la visita de campo para el monitoreo y seguimiento de la
e/ ecución del mantenimiento periódico al tramo 13: Chaute — Lucumani L= 6. 71 km, el cual se

encuentra paralizado en su Fase 11 mantenimiento periódico. 

Entre la progresiva km 02+ 350 y la progresiva km 06+500 se identificó el material granular
tendido en el tramo de poca dureza y fácil deterioro, por lo que se deberá confirmar con el
Ensayo de Desgaste de Los Ángeles, en ese sentido se recomienda verificar el Estudio de
Mecánica de Suelos (EMS) en correspondencia con el Manual de Carreteras Mantenimiento

o Conservación Vial (... J

Entre la progresiva km 03+ 540 y la progresiva km 06+ 710 se identificó que el material fendido
en el tramo no cumpliría con los parámetros técnicos, en ese sentido se recomienda verificar

el Estudio de Mecánica de Suelos ( EMS) y el Manual de Carreteras Mantenimienfo 0
Conservación Vial (...) ° 

Asimismo, a través del oficio n.° 1905- 2021- MTC/21. GMS de 21 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 15), 

la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado comunicó al gerente
de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, el informe
n.° 013- 2021- MTC/ 21. GMS.JZI de 29 de abril de 2021 en donde detalla las deficiencias en la ejecución

de los tramos 2, 13 y 8, los cuales se detallan a continuación: 

INFORME N° 013- 2021- MTC/ 21. GMS.JZ1

4. ANALISIS DE LA ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACIÓN TÉCNICA

TRAMO 2: ( Cupiche) — Ticapampa L=22. 16Km

El 21. 04.2021, el suscrito realizo la visita de campo para el monitoreo y seguimiento de la
ejecución del mantenimiento periódico al tramo 2: ( Cupiche) — Ticapampa L= 22. 16 km, el cual se

encuentra paralizado en su FASE II - Mantenimiento periódico. 
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Entre la progresiva km 0+ 000 y la progresiva km 08+Z70 se identificó el material granular
tendido en el tramo de poca dureza y fácil deterioro, por lo que se recomienda solicitar al
Inspector de verificar el Estudio de Mecánica de Suelos ( EMS) de confo nidad a la

actualización del Manual de Carreteras de Mantenimiento o Conservación Via12018 (...) 

Identificación de deficiencias en la compactación del material tendido entre las progresivas

km. 08+270 hasta km 15+ 896, visualizando, ahuellamientos, baches y deterioro del material
existente de subrasante existente; porlo que se recomienda cumplir con elplan de trabajo del

tramo respetando el proceso constructivo estipulado en la EG-2013 y el Manual de Carreteras
Mantenimiento o Conservación Vial. (...) 

TRAM013: Chaute — Lucumani L=6. 71 Km

El 22. 04. 2021, el suscrito realizó la visita de campo para el moniforeo y seguimiento de la
ejecución del mantenimiento periódico al tramo 13: Chaute — Lucumani L= 6J1 km, el cual se

encuentra paralizado en su Fase II - Mantenimiento periódico. 

Entre la progresiva km 00+000 y la progresiva km 06+ 710 se identificó el material granular
tendido en el tramo de poca dureza y fácil deterioro, por lo que será confirmar con el Ensayo
de Desgaste de Los Ángeles, en ese sentido se recomienda verificar el Estudio de Mecánica

de Suelos ( EMSJ en conespondencia con el Manual de Carreteras Mantenimienfo 0
Conservación Vial (...) 

TRAMO 8: Soca — Huillpo — Hullaqui — Marachanca L= 10. 12 Km

El 28.04. 2021, el suscrifo realizó la visita de campo para el monitoreo y seguimiento de la
ejecución del mantenimiento periódico al tramo 8: Soca — Huillpo — Hullaqui — Marachanca

L= 10. 12 Km, el cual se encuentra paralizado en su Fase ll - Mantenimiento periódico. 

Entre la progresiva km 00+000 y la progresiva km 13+ 850 se identificó el material granular
tendido en el tramo de poca dureza y fácil deterioro, por lo que será confirmar con el Ensayo
de Desgaste de Los Ángeles, en ese sentido se recomienda verificar el Estudio de Mecánica
de Suelos ( EMSJ en correspondencia con el Manual de Carreteras Mantenimiento 0
Conservación Vial (...)" 

De la misma manera, el alcaltle de la Municipalidad Distrital de San Mateo de Otao a través del oficio

n.° 001- 2021- ALC/ MDSMO- H- RL de 5 tle enero de 2021 ( Apéndice n.° 15) comunicó y presento fotos
a la Municipalidatl Provincial de Huarochirí" informando las deficiencias en la ejecución del tramo 2

precisando lo siguiente: 

La situación actual al 5 de enero del 2021 solo hay un tramo en proceso de mejoramiento tramo
Lloque-Puente Cumbe, con 3. 4 km, de los 22.16km, perteneciente al consorcio TICAPAMPA se

encuentra con materia de afirmado esparcido en la vía sin compactación sin un trabajo técnico, no

cumple al ancho mínimo que especifican en el expediente técnico, por lo cual causa malestar a los

transporfistas; en ellugarde la portada cumbe removieron parte del cerro, mencionando que sacarían

afirmado pero sin embargo no sacaron ningún material y en la actualidad el material perjudica el
ancho de la vía generando malestar en los vecinos y laJunta directiva del pueblo de cumbe. 

Adjunto

Panel fotográfico. 

Ante lo expuesto solicfto tenga a bien tomar las medidas necesarias para que se cumpla con los

trabajos de mantenimiento de nuestras vías vecinales y retiren los materiales que sustrajeron de la
portada Cumbe. 

Documento derNado a la Gerencia de InfraesWctura y Desarrollo Urbano y Rural. 
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En tal sentido, se evidencia que el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza
Ramos, durante el periodo que ejerció el cargo, no tomó las acciones respecto a las defciencias en la

ejecución del servicio mientras estaba vigente el vínculo contractual con dicho consorcio, siendo

además que luego de las comunicaciones realizadas por Provias Descentralizado y la Municipalidad
Distrital de San Mateo de Otao respecto a dichas defciencias otorgó conformidad y permitió el pago por
los avances presentados en el informe mensual del mes de abril a favor del Consorcio Ticapampa por

un total de SI 452 501, 53 a través del Proveído n.° 603- 2021/ GIDUR- MPH- M de 8 de junio de 2021

Apéndice n.° 13) e informe n.° 479-2021/ GIDUR- MPH- M de la misma fecha (Apéndice n.° 13) tz por lo

cual se generó un perjuicio de S/ 1 611 864,40 que fue pagado a través de los comprantes de pago

n.° 1531 de 21 de octubre y 30 de naviembre de 2020, 2493 de 24 de noviembre de 2021, 1911 de 2 y
30 tle tliciembre de 2020, 2370 de 30 de diciembre de 2020, 475 de 26 de marzo de 2021 y 1106 tle 11
y 14 de junio de 2021 ( Apéndice n.° 13) que se detalla a continuación: 

Cuadro n.° 8

Perjuicio generado por el otorgamiento de conformidades a partidas ejecutadas deficientemente en

el Tramo 2: Cuoiche - Ticaoamoa

Metrados Ejecutados
Ítem Descripcíón Unid. P. U. Parcial

IM Octubre' IM Noviembre` IM Diciembre' 

01. 02 PAVIMENTOS

02.02 Matenal granular de cantere

para af rmado E= 0. 15 m s

07. 03 TRANSPORTE

m3  39, 67

Transpodedematenalgranular

I m3k I 7, 92pare afirmado a ikm

TranspoRe de material granular

I m3k I 1, 98pa2 aflrmado a ikm

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

UTILIDAD

SUB TOTAL

IGV

TOTAL

61992,01I 6717,31 53

345 500,31

68 982,57

242 498,82

656 981, 69

96 362,07

65 698, ll

819 041, 93

147 427,55

966 469,48

Partidas valorizadas en los respectivos informes mensuales

Fuente: Comprantes de pago n.° 1911 de 2 y 30 de diciembre de 2020, 2370 de 30 de diciembre de 2020, 475 de 26 de
marzo de 2021 y 2493 de 24 de noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 13). 

Cuadro n.° 9

Perjuicio generado por el otorgamiento de conformidades a partidas ejecutadas deficientemente en
el Tramo 13: Chaute • Lucumani

Ítem Descripción Unid. p. U. 
Metrados Ejecutados

parcial
IM Noviembre' IM Diciembre' 

01. 02 PAVIMENTOS

01. 02. 02MatedalgranulardecanteraparaafrmadoE= 0. 15mts m3 39,67 2567,19 884, 34 136922,20

07. 03 TRANSPORTE

01. 03. 03 TranspoRe de material grdnular para afirmado a 1km m3k 7,92 2 567,56 884,44 27 339, 84

01. 03. 04Transpodedema edalgranularpa2afirmatloaikm m3k 1, 98 23810,36 5292,18 57623,03

COSTO DIRECTO 221 885,06

GASTOS GENERALES 32 544, 75

UTILIDAD 22 188, 51

SUB TOTAL 276 618, 32

IGV 49 791, 30

TOTAL 326 409, 62

rartwas vaionzadas en ios respecuvos mrormes mensuaies

Fuente: Comprantes de pago n." 2370 de 30 de diciembre de 2020, 475 de 26 de marzo de 2021 y 2493 ( de 24 de
noviembre de 2021 ( Apéndice n° 13). 

Documentos contenidos en el comprobante tle pago n.° 1106 tle 11 y 14 tle junio de 2021 ( Apéndice n° 13) 
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LA CONTRALORÍA
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Cuadro n.° 10

Perjuicio generado por el otorgamiento de conformidades a partidas ejecutadas deficientemente en

Ítem Descripción  Unid. P. U. 

01. 02 PAVIMENTOS

01, 0202 Material granularde cantera para afirmado E= 0. 15 mts m3 39, 67

01. 03 TRANSPORTE

01. 03. 03 Transporte tle material granular para afirtnado a ikm m3k 7, 92

01. 03.04 Transpode de material granular para afirmado a 1 km m3k 1, 98

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

UTILIDAD

SUBTOTAL

IGV

TOTAL

Partidas valorizadas en los respectivos informes mensuales

Fuente: Comprantes de pago n.° 1106 de 11 y 14 de junio de 2021. ( Apéndice n° 13) 

Metrados

jecuWdos parcial

IM Abril* 

4 250,34 168 610, 99

3680,60 29150,35

9 634, 78 19 076, 86

216 838, 20

31 804, 51

21 683, 82

270 326, 53

48 658, 78

316 985, 31

Cuadro n.° 11

Perjuicio generado del otorgamiento de conformidades a partidas ejecutadas

deficientemente en los Tramos 2. 13 v 8

Tramo

Tramo 2: Cupiche - Ticapampa

Tramo 13: Chaute - Lucumani

Tramo 8: Soca - Huillpo - Huall

Total

Marachanca

Monto

966 469,48

326 409,62

318 985, 31

1 611 864,40

De la misma manera, terminada la gestión de Jorge Loayza Ramos como gerente de Infraestructura y
Desarrollo Urbano y Rural, asumió el cargo Angel David Wilson Oré, a quién la Subgerencia de
Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado le comunicó el ofcio n.° 4241- 2021- MTC/ 21. GMS
de 18 de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 15) donde adjunta el informe n.° 042-2021- MTC/ 21. GMS.JZI

de 10 de octubre de 2021 y el informe n.° 043- 2021- MTC/ 21. GMS.JZI de 12 de octubre de 2021 donde
detallan el estado técnico del tramos 2 y 8 los cuales se detallan a continuación: 

INFORME N° 042-2021-MTC721. GMS.JZ1

J

4. ANALISIS DE LA ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACIÓN TÉCNICA

TRAMO 2: ( Cupiche) - Ticapampa L= 22. 16Km

El 07.10. 2021, el suscrito realizó la visita de campo para el monitoreo y seguimiento de la
ejecución del mantenimiento periódico al tramo 2: ( Cupiche) - 7icapampa L= 22. 16 km, el cual

se encuentra paralizado en su FASE ll - Mantenimiento Periódico. 

Entre la progresiva km 00+000 y la progresiva km 04+ 000 se identificó el material granular
tendido en el tramo de poca dureza y fácil deterioro, porlo que se presume el incumplimiento
al Ensayo de Desgaste de Los Angeles: 59% máximo del EG-2013 Sección 301, en ese

sentido se recomienda verificar el Estudio de Mecánica de Suelos ( EMS) y el Manual de
Carreteras de Mantenimiento o Conservación Vial(... J
Entre la progresiva km 00+000 y la progresiva km 04+ 000 se identificó que el material
granular tendido en el tramo no cumpliría con los parámetros técnicos del EG- 2013 Sección
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GENERAL DE LA REPÚBLICA

301, en ese sentido se recomienda verificar el Estudio de Mecánica de Suelos ( EMS) y el
Manual de Carreteras de Mantenimiento o Conservación Vial(...) 
Identificación de deficiencias en la compactación del material tendido entre las progresivas

km. 00+000 hasta km 4+ 000, visualizando, ahuellamientos, baches y deterioro del material
utilizado como afirmado; por lo que se recomienda cumplir el proceso constructivo de

acuerdo al % de CBR consignado en la EG-2013 y el Manual de Carreteras Mantenimiento
o Conservación ViaL (...)" 

En tal sentido, se evidencia que, el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Angel David
Wilson Oré, dio conformidad a las paRidas relacionadas al afrmado ejecutadas deficiente y no
ejecutadas a favor del Consorcio Ticapampa a través de la tramitación de la liquitlación aprobada a

través de la Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR- MPH- M de 26 octubre de 2021 ( Apéndice n.° 11), 
siendo además que, el citado gerente fue comunicado de tlichas deficiencias a través de las

comunicaciones de la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado, de lo cual
no tomá acciones, sino más bien emitió la liquidación resolviendo realizar la devolución de la garantía y
pagar un saldo a favor del Consorcio Ticapampa y detallando que dicho saldo pendiente de ejecutar
estaba referido únicamente a la reconformación de cunetas y recuperación ambiental tle áreas
ocupadas por un total de S/ 69 406,29, generando un perjuicio en relación a la ejecución del afirmado

por un monto de S/ 167 740, 10 que fue pagado a través del comprobante tle pago 2488 de 24 de

noviembre y 1 de diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 13) que se detalla a continuación: 

Cuadro n.° 12

Partidas relacionadas al avimento ue fueron dadas cc

Ítem Descripción

01. 02 PAVIMENTOS

01. 02.02 Material granular de cantera para afirmado E= 0. 15 mts

de obra

Metrados pagados

Uníd. P. U. en la Liquidación de Parcial

Obra* 

m3 39,67 2172, 14  86168, 

01. 03.03 Transporte de material granular para aflrmado a 1 km m3k 7,92 2 172,55

01. 03.04 Transporte de material granular para afirmado a 1 km m3k 1, 98 5 378,85

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

UTILIDAD

SUBTOTAL

IGV

TOTAL

Metrados pagados en la Liquidación de Obra =( Metrados presupuestados) —(Metrados ejecutados valorizadc

Fuente: Comprobante de pago 2488 de 24 de noviembre y 1 de diciembre de 2021 ( Apéndice n° 13) 

17 206

10 650

114 025

16 724

11 402

142152

25 587

Cabe precisar que, se tomó conocimiento que a través ofcio n.° 4709-2021- MTC/ 21. GMS de 15 de

noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 15) se comunicó al gerente tle Infraestructura Desarrollo Urbano y
Rural, Angel David Wilson Oré, el informe n.° 059-2020- MTC/21. GMS.JMPD de 21 de oct bre de 2021

donde describe la situación técnica de la obra que se detalla a continuación: 

INFORME N° 059-2020-MTC/21. GMS.JMPD

J

4. ANALISIS DE LA ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACIÓN TÉCNICA

TR.4M0 2: / Cupíche) - Ticapampa L= 22.16Km

El 05. 10. 2021, la suscrita realizó la visita de monitoreo al Tramo 2: ( Cupiche) - Ticapampa

L= 22. 16 km correspondiente al Servicio de Contratación Tramo 2, 13, 8: ( Cupiche) - 7icapampa

L= 22. 16 km / Chaute - Lucumani L= 6. 71 km / Soca - Huillpo - Huallaqui - Marachanca L= 10. 12
km, el cual se encuentra en proceso de resolución de contrato. 

Tramo2: ( Cupiche) - Ticapampa
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A partir de la progresiva 04+ 500, la plataforma tramo presenta desprendimiento de material, 

irregularidades, baches, material granular suelto y material fino suelto (...), en ese sentido

se recomienda verificar el Estudio de Mecánica de Suelos (EMS) y el Manual de Carreteras
Mantenimiento o Conservación Vial(... J
AI terminar el paso por el poblado de El Cumbre, en el km 08 y de más zonas, se visualizó
aparente bicapa (... J
Antes del km 16, se visualizó material granular suelto mayor a 2" en la plataforma (...) en

ese sentido se recomienda verificar el Estudio de Mecánica de Suelos ( EMS) y el Manual
de Carreteras Mantenimiento o Conservación Vial (...) 

Pasando del km 21, se llega alpoblado de Ticapampa (... J donde se culminó el recorrido al
Ilegar a zona de terreno natural (...) ° 

Por tanto, se evitlencia que el Provias Descentralizado volvió a comunicar al gerente de Desarrollo

Urbano y Rural, Ángel David Wilson Oré, las deficiencias en la ejecucián del servicio de mantenimiento
periótlico, sin embargo, no se ha evidenciado que haya tomado acciones al respecto. 

3. Pago por avances mensuales no ejecutados, sin sustento y presentados fuera de plazo

De la revisión de los Bases Estándar ( Apéndice n.° 6) con los cuales fue contratado el servicio del

Consorcio Ticapampa se precisan las siguientes obligaciones y condiciones que se tlebían cumplir para
el pago por los avances mensuales del servicio prestatlo: 

J
SECCIÓN ESPECÍFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN

CAPITUL0111

REQUERIMIENTO

3. 1 TERMINO DE REFERENCIA

TÉRMINO DE REFERENCIA

SERVICIO PARQ LA EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DEL CAMINO
VECINAL

TRAMO 2, 13, 8: ( CUPICHE) — TICAPAMPA L= 22.16 KM / CHAUTE — LUCUMANI L= 6. 71 KM / SOCA

HUILLPS — HULLAQUI — MARACHANCA L= 10.12 KM

J
6. ALCANCE DEL SERVICIO A CONTR,4TAR

6.2 FASE 11: EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO

J
c) INFORMES YCONFORMIDAD

La ejecución del mantenimiento periótlico se realizará según las indicaciones establecidas en el Plan

de Trabajo correspondiente a la Fase 11 y los términos de referencia; deóiendo presentar informes
mensuales donde indique claramente las actividades ejecutadas y que refleje al avance mensual, 
previa aprobación de los controles de calidad de cada actividad y verificados por el inspector. 
El contratista elaborará informes mensuales conteniendo los avances de las actividades realizadas

en el periodo, los cuales contendrán información técnica y financiera de las obligaciones
contractuales, la misma que deberá estar foliada, firmada y sellada en todas sus hojas; debiéndose
alcanzar Ol original y Ol copia en formato impreso y digital. 
El contenido del informe mensual se elaborará según lo indicado en Anexo N° 02 de los presentes
términos de referencia. 

El contratista tiene un plazo de cinco (05) dias calendario para presentar el informe mensual contados

a partir del día siguiente de vencido el plazo mensual para realizar las actividades sicas del
mantenimiento periódico; de no efectuarse la presentación en el tiempo previsto se aplicará la
penalidad. 

Informe de Control Específico n.° 004-2022-2-0433-SCE
Período de 14 de agosto de 2020 al 31 de diciembre de 2021

Página 53 de 113

00055



b,a,• ca ca,vw
NaW ucwnai e! + 
rwk va  

p.w; cia a. , 

LA CONTRALORÍA
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d) FORMA DE PAGO

La Entidad realizará el pago en función al porcentaje de avance mensual comparado con toda la

ejecución de las actividades comprendidas para la Fase 11. 

El pago mensual se realizará previa presentación del informe de avance mensual por parte del

con[ratista, la conformidad del inspector y de la Entidad. 
7. EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS

El contratista será directamente responsable de la calidad del servicio, así como del cumplimiento de

la programación, logro oportuno de las metas previstas y adopción de las previsiones necesarias para
el cumplimiento del Contrato, en el plazo otorgado. 

Todo cálculo, aseveración, estimación o dato, deberá estar justificado en lo conceptual y en lo
analítico; no se aceptarán estimaciones o apreciaciones del contratista sin el deóido sustento. 

8. RESPONSABILIDADES DEL CONTR.4TISTA

El contratista como único responsable, deberá garantizar la calidad del servicio y responder por el
trabajo realizado, durante un ( O1J año, contado desde la fecha de conformidad final del contrato
otorgada por la Entidad. 

11. CONFORMIDAD FINAL DEL SERVICIO

La conformidad del servicio será otorgada por el área usuaria de la Entidad. 

17. SOBRE LOS " INFORMES MENSUALES Y FINALES" 

Los informes mensuales se refieren a aquellos que se presentan como sustento de avance de cada

fase, en el que estará plasmada la siguiente información, como mínimo: 

a) Informar el avance mensual del mantenimiento periódico o rutinario, donde precise de forma

cuantitativa y cualitativa el avance del servicio. 
b) Seguridad, medio ambiente y emergencia sanitaria. 
c) Vistas fotográficas paneles fotográficos y Imicos. 
d) Otros que indique la Entidad. 

n

AI respecto, el equipo tle recopilación de información identifcó las siguientes observaciones en la

presentación de los informes de avances mensuales del Consorcio Ticapampa: 

Primer avance - Periodo Setiembre (de 25 a 30 de setiembre de 2020) 

En el marco del monitoreo y seguimiento realizado por Provias Descentralizado, el 3 noviembre de 2020
se comunicó al gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, el oficio
n.° 1639-2020- MTCI21. GMS de 3 de noviembre de 2020 ( Apéndice n° 15) que contiene el informe

técnico n.° 022- 2020-MTCI21. GMS. MJFR de 27 de octubre de 2020 (Apéndice n° 15) en donde se

detalla la situación técnica y financiera del servicio de mantenimiento periódico precisando que en los
tramos 13 y 8 no se venían realizando trabajos alguno, lo cual se detalla a continuación: 

4. ANALISIS DE LAACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACION TÉCNICA

Con fecha 21. 10.2020 el suscrifo realizó la visita de monitoreo y seguimiento al Tramo 2: 
CupicheJ - Ticapampa L= 22. 16 km; Tramo 13: Chaute - Lucumani L= 6. 71 km y tramo 8: Soca - 

Huillpo - Hullaqui - Marachanca L= 10. 12, los cuales se encuentran en ejecución del seroicio de

mantenimiento periódico y rutinario iniciado el 25.09. 2020. Caóe señalar el control de ingreso a
los poblados (...). En ese sentido se detalla lo siguiente: 

a) Tramo 8: Soca - Huillpo - Hullaqui - Maracancha L= 10. 12 KM

El reconido se inició en la localidad de Marachanca (...), se confinuó el recorrido hasta el

C. P Huillpa y no se vi'sualizó la eiecución de trabaios o actividades a carqo del Consorcio
Ticapampa (...) 

b) Tramo 13: Chaute - Lucumani L= 6. 71 KM

El recorrido se inició en la Prog. 0+ 000 (...J, se continuó el reconido hasta el C.P Lucumani
y no se visualizó la eiecución de trabaíos de actividades a carqo del Consorcio Ticapampa. 
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Sin embargo, a la fecha de la visita a la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias
Descentralizado, el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, a
través del acta de conformidad n.° 105- D- 2020- GIDUR- MPH- M de 8 de octubre de 2020 (Apéndice
n.° 13), había dado conformidad para el pago de S/ 322 803,65 al Consorcio Ticapampa por los avances

de trabajos en los tramos 2, 13 y 8 en seis ( 6) días de ejecución del 25 al 30 de setiembre de 2021
respecto a la ejecución de partitlas relacionadas a obras preliminares, pavimento, transpoRe y
emergencia sanitaria que se detallan a continuación: 

4. ANALISIS DE LA ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACIÓN TÉCNICA

Con fecha 21. 10.2020 el suscrito realizó la visfta de monitoreo y seguimiento al Tramo 2: ( Cupiche) 
Ticapampa L= 22. 16 km, Tramo 13: Chaute - Lucumani L= 6. 71 km y tramo 8: Soca - Huillpo - 

Hullaqui - Marachanca L= 10. 12, los cuales se encuentran en ejecución del servicio de

mantenimiento periódico y rutinario iniciado e125. 09.2020. Cabe señalar el control de ingreso a los
poblados (...). En ese sentido se detalla lo siguiente: 

aJ Tramo 8: Soca - Huillpo - Hullaqui - Maracancha L= 10. 12 KM
El reconido se inició en la localidad de Marachanca (...), se continuó el recorrido hasta el C.P

Huillpa y no se visualizó la eíecución de trabaios o actividades a carqo del Consorcio
Ticapampa (...) 

b) Tramo 13: Chaute - Lucumani L= 6J1 KM

El recorrido se inició en la Prog. 0+ 000 (...), se continuó el recorrido hasta el C.P Lucumani y
no se visualizó la eiecución de trabaios de actividades a carpo del Consorcio TicaAampa. (...)" 

Sin embargo, a la fecha tle la visita a la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias
Descentralizado, el gerente tle Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, a
través del acta de conformidad n.° 105- D- 2020-GIDUR-MPH- M de 8 de octubre de 2020 ( Apéndice
n.° 13) 13, había dado conformidad para el pago de SI 322 803, 65 al Consorcio Ticapampa por los

avances de trabajos en los tramos 2, 13 y 8 en solo seis (6) días de ejecución del 25 al 30 de setiembre
de 2021 respecto a la ejecución de partidas relacionadas a obras preliminares, pavimento, transporte y
emergencia sanitaria que se detallan a continuación: 

3 Documento ubirado en el wmpmbaMe de pago n.° 1531 de 21 de ocNbre, 30 tle noviembre y 30 tle diciembre de 2020 (Apéndice n.° 13) 
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Cuadro n.° 13

Partidas iecutadas a adas or el eriodo setiembre

Tramo2: Cu iche- Tica am a Tremo73: Chaute- Lucumani T amoB; Soca- Huillpo- 
Í[ em Descripción Unid. 

P P P Huallaqui- Marachanca Parcialpor
partida

Metrodo P.U. Parcial Metrado P.U. Parcial Metrotlo P.U. Parcial

01. a106RAS

PRELIMINARES

01. 01. OiMoNlizacidny glb 0, 50 71414, 16 57W. 08 Q50 73154,66 6577.33 0, 5 16478,01 8239, 01 20523,4

desmovilización de

equipos

1. 01A2Trazoyreplan[eo Km 11, 08 359,43 3982, 48 3, 36 359, 43 1205,89 5, 06 359, 43 1818,72 7007,09

07. 02 PAVIMENTOS

1. 02.O1Capanivelante m3 1985,34 19, 49 38694,28 307, 48 19, 49 5992,79 1589,16 19, 49 30972) 3 75659,79

E= O. OSm

01. 03 RANSPORTE

01. 03. 01 ransporte de matedal m3k 1 98576 7,92 15 727, 22 307, 62 7, 92 2 436, 35 1 399, 46 7, 92 i i 083) 2 29 247,29

granularparcapa

nivelante hasta i km

01. 03A2 ransportedeMatedal m3k 33667, W 1, 98 66660, 80 3342,51 1, 98 6618: 17 3663,89 1, 98 7254,50 80533,47

Granular para capa

nivelante mayor a 1

km

07. O71MPACTO

AM8IENTAL

01. 07, 01Emergenciasanitaha gib 0, 50 33846,3716923, 19 0, 50 22771, 47 11385,74 QW 25887,2312943,62 41252,5

COVID- 19

COSTODIRECTO 147695,06 34216, 27 72372,30 254223,62

GASWSGENERALES 21663, 01 5018,63 1 606, 33 37287, 97

UTILIDAD 14769,51 3421, 63 7231, 23 25422,36

Sl1BTOTAL 184127,58 42656,53 90149, 86 316933,95

IGV 33142, 96 7678, 18 16226,97 57048,11

TOTAL 217270,55 50334,71 106376,83 373982,06

Fuente: Comprobante de pago de 1531 de 30 de diciembre de 2020, 30 de noviembre de 2020 y 21 de octubre de 2020 (Apéndice
n.' 7s) 

AI respecto, de la revisión del " Informe mensual n.° 01 - Ejecución del Mantenimiento Periódico Fase: II", 

correspondiente al mes de setiembre, presentado por el Consorcio Ticapampa al inspector, Giancarlo

Manuel Cabrera Rosales, a través de la carta n.° 012- 2020- CT- NGGJ/ RLC de 1 de octubre de 2020

J ( Apéndice n.° 13)^ y el " Informe mensual n.° 01 Mes de Setiembre del Inspector del Servició' presentado
al gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, a través de la carta
n.° 0637-2020/ CONSULTOR/G. M.C. R de 5 de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 16) 15, emitido por el citado

inspector para su conformidad por su servicio, se evidencia que ambos presentan el mismo panel

fotográfico como se detalla en las siguientes imágenes: 

6^ a oe convN I n
Instliucion ea .   

1' 
Munk PanGaa `

L; pmr Mu ac /<`' 

Documento ubicado en el compmbante de pago n.° 1531 de 21 de octubre, 30 de noviemóre y 30 de diciembre de 2020 (Apéndice n.° 13). 
s Documento ubirado en el comprobante tle pago n.° 0059 de 19 y 25 de enero de 2021 ( Apéndice n.° 16). 
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Imagen n.° 9

Comparación de los paneles fotográficos presentados por el Consorcio Ticapampa e Inspector por lo

traba' os realizados en el mes de setiembre

iel fotográfico presentado por el Consorcio Ticapampa Panel fotográfico presentado por el Inspector respecto a
por trabaios realizados el mes de setiembre los trebaios realizados el mes de setiembre
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Gomprobante de pago de 1531 de 30 de diciembre de 2020, 30 de noviembre de 2020 y 21 de octubre de 2020 (Apéndice
n° 13) y Comproban(e de pago 0059 de 19 de enero de 2021( Apéndice n.° 16). 
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De las imágenes anteriores se aprecia que el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, presenta

en su " Informe mensual n.° 01 Mes de Setiembre del Inspector del Servicid' ( Apéndice n.° 16) las

mismas imágenes presentadas por el Consorcio Ticapampa en su " Informe mensual n.° 01 - Ejecución

del Mantenimiento Periódico Fase: II" ( Apéndice n.° 13) correspondiente al mes de setiembre, sobre lo
cual se infiere Ia no realización del servicio de inspección para el cual fue contratado, además no se

demuestra la ejecución tle los avances detallados en su informe mensual siendo que solo se ve una

motoniveladora transportada en una carreta de cama baja en un lugar diferente a la obra, así como un

montículo de tierra, un afrmado en mal estado y una motoniveladora haciendo trabajos en las cunetas, 
por lo que no tlemuestra la ejecución de las partidas detalladas en los informes mensuales. 

Asimismo, en el referido " Informe mensual n.° 01 - Ejecución del Mantenimiento Periódico Fase: II" 

presentado por el Consorcio Ticapampa al inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, a través de la carta

n.° 012-2020- CT-NGGJ/ RLC' fi de 1 de octubre de 2020 ( Apéndice n.° 13) se identifica que ninguno de los

informes sobre los ensayos realizados en campo cuenta con f rma del ingeniero responsable o de empresa

que los emitió que avale la calidad de los avances ejecutados y los materiales utilizatlos en el servicio, siendo
únicamente firmados por el residente de obra como se muestra en las siguientes imágenes. 

Imagen n.° 10

Informes de Ensayos de Laboratorios presentados en informe mensual del Consorcio Ticapampa del mes de

setiembre 2020
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huenre: comprobante de pago de  b3 de 3u de diaembre de zuzu, su de noviemnre ae zuzu y n ae ocmore ae zuzu a,penaice
n.° 13) 

s Documento uóicado en el comprobante tle pago n.° 1531 de 21 de ocWbre, 30 de noviembre y 30 de tliciembre de 2020 (Apéndice n° 13) 
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA BEPÚBLICA

De la misma manera, de la revisión de las fotografías de los informes mensuales presentadas por el

Consorcio Ticapampa y el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, se ha identifcado una de ellas
corresponde a un reporte periodístico de RPP Noticias de 13 de marzo de 2017 ( Apéndice n.° 17) 

respecto al uso de maquinarias en el Gobierno Regional de Junín, asimismo, las coordenadas

contenidas en las fotografías presentadas por el Consorcio Ticapampa corresponden a una ubicación

dentro del distrito tle San Mateo de Otao. Dicha situación se detalla en las siguientes imágenes: 

Imagen n.° 11

Imagen de reporte periodístico utilizada como sustento de ejecución del servicio de mantenimiento

eriódico

Fotografías presentadas por el Consorcio Ticapampa e Fotografía del reporte periodístico del Grupo RPP de 13

ins ector de obra de marzo de 2017
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ruente: comprobante ae pago ae tb3t ae z de octubre de zuzu, 3u de noviembre y su ae mciembre ( apendice n:' 13), 

Comprobante de pago 0059 de 19 de enero de 2021( Apéndice n.° 16) y portal web de RPP Noticias (Apéndice n° 17). 

Asimismo, de la revisión del cuaderno de cargo de Ia Mesa de Partes de la Entidad ( Apéndice n.° 18) 

se ha identifcado que la carta n.° 0636-2020/CONSULTOR/ G. M. C. R18 de 5 de octubre de 2020

Apéndice n.° 13) presentada por elinspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, al gerente de

Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, para el pago al Consorcio Ticapampa
habría sido recibido extemporáneamente el 13 de octubre de 2020, dado que su ingreso y despacho a
la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, según el registro en el cuademo cargo, se
realizó posterior a documentos recibidos el 12 de mayo de 2020, asimismo, en la referida carta se

evidencia la manipulación del sello de despacho sobrescribiendo la fecha "05 OCT 2020" sobre el sello

original que señala " 13 OCT 2020". Lo descrito en el presente párrafo se evidencia en las siguientes

imágenes: 

htt s: ll . el eru( uninlwnseeroez e-informe sobre usode- ma uinaria- esadatlel obiemo- r ional- noticia-0036647

a Dowmento ubicado en el comprobante de pago n.° 1531 tle 21 tle octubre, 30 de noviembre y 30 de diciembre de 2020 (Apéndice n.° 13) 
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Imagen n.° 12

Rece ción de la carta n.° 0636- 20201CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de octubre de 2020 del ins ector

Páginas del cuaderno de cargo de Mesa de Partes de la Cargo de carta n° 0636- 20201CONSULTORIG. M.C. R de 5 de
Entidad en donde se registró el ingreso de la carta n.° 0636- octubre de 2020 recibido por la Gerencia de Infraestructura

20201CONSULTORIG. M. C. R de 5 de octubre de 2020 Desarrollo Urbano Rural

ll, CONSULIORlA0EPfl0YECTOS: "`°' 

o '  , - 
i  

y>, ;. 

I  »,.. ..,..'»°
m: : „ o- ,. = i

d...» 

P.  

i
a 

d.,.....,. o, 

a,., 

t., m, .   ..., , 

a ., 

em..o,,.,.  . 

0  ,  a. m.-, u..._„ M  ,.. , 

S ,. ,= a

w ...,,. a , ,., 

o,,,..,.,..„ a,«»,. 
a  , , M.. o. 

u., a

r  , 

a u., .«, . x,,  

F .,.,,. 

O  MOaYv. nM1rzmWnM1n

ao
a.item.n ._ 

elLarm j D's w
m. 9T+. e em ea

amm4Y.www+T[.. ma v. Wrnr vM m eranrt auym.N

0    
n

4.... 

cnnee 4K : uaaeó  
eeub uwv P Spwn wvY

F+wuIIQ: MGum

O IOsneu N M,n4rl0[ t

í ,; 
l_  _ 

Fuente: Comprobante de pago de 1531 de 30 de diciembre de 2020, 30 de noviembre de 2020 y 21 de ocWbre de 2020 (Apéndice
nP 13) y Cuademo de Cargo de Mesa de Partes de la Entidad ( Apéndice n.° 18). 

Asimismo, de la revisión del DVD adjunto a la presentación del informe mensual del mes de setiembre del

Consorcio Ticapampa adjunta a la carta n.° 0636-2020/CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de octubre de 2020

Apéndice n.° 13) 19 mediante la cual el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, presenta la

conformidad de los trabajos realizados al gerente tle Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge
Loayza Ramos, se ha identificado que contiene archivos creados con fecha posterior a la fecha en donde

se habría realizatlo la recepción en la mesa de partes de la Entidad como se muestra a continuación: 

Contenido del DVD

Imagen n.° 13

en la carta n.° 0636•20201CONSULTORIG. M. C. R de 5 de octubre de 2021

c+ Metrados
ep  

F< 

C9=? Carta Valo O7 Ticapampa.docx
k

y „ } 

contratoconsorcioticapampa.pdf

YCP° o R ,-- Inf inensua101 Ticapampa.doc

ri..ic r"` O 

p } 

PANELFOTOGRÁFICOTICAPAMPA.ptlf
Ko.am.: 

r. 7-j PANEL FOTOGRÁFICO. docx
Programacion Periotlico Tramo 2, 73 y 8... 

RESOLUCION TICAPAMPA.pdf

VAL001 Ticapampaxlsx

i?, píii2022 li:ii

09i 0/ 2020 15: 15

03/ 10/ 2020 12:43

06/ 10/ 2020 14: 1- 1

10/ 10/ 2020 1 t1  

10 10 2020 10:' 2

04i102020 073? 

i C  ' ,-:-: 

Carpeta de ar[ hivo5

Dccumenio de MI... 

P.Cobe Acrobat D... 

ocumenio de Mi . 

dobe Acrobat D

Documento de Mi.. 

Archfvo MPP

e: Comprobante de pago n.° 1531 de 21 de ocWbre, 30 de noviembre y 30 de diciembre
de Devolución de Comprobantes de Pago de 10 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 13). 

r., ,. , 

n. 13) Y

s Documento ubicado en el comprobante de pago n.° 1531 de 21 tle octubre, 30 de noviembre y 30 tle diciembre de 2020 (Apéndice n.° 73. 
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De lo descrito, se puede advertir que, los documentos digitales registrados en el DVD que sustentan

los avances del Contratista fueron creados posterior a la fecha de emisión de la carta

n.° 0636- 2020/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de octubre de 2020 ( Apéndice n.° 13) delinspector, 

Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, lo cual reafrmaría que la carta fue presentatla fuera del plazo

permitido para su pago al Consorcio Ticapampa. 

En tal sentido, se evidencia que el ingreso y despacho de la carta del inspector para el pago a la empresa
contratista se habría realizado en fechas posteriores al 13 de octubre de 2020, por tanto, habría sido

presentado fuera del plazo para la tramitación tlel pago del Consorcio Ticapampa. Pese a ello se habría

tramitado y dado conformidad a su pago a través del acta de conformidad n.° 105- D- 2020-GIDUR- MPH- 
M de 8 de octubre de 2020 (Apéndice n.° 13) 20 emitido por el gerente de Infraestructura y Desarrollo
Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos. 

Segundo avance — Periodo Octubre (de 1 a 31 de octubre de 2020) 

A través de la carta n.° 638-2020/ CONSULTOR/G. M. C. R de 5 de noviembre de 2020 ( Apéndice

n.° 13), el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, presento la conformidad de los avances del

servicio ejecutado por el Consorcio Ticapampa adjuntado su carta n.° 013- 2020- CT- NGGJ/ RLC de 2

de noviembre tle 2020 (Apéndice n.° 13) donde presenta su " Informe mensual n.° 02 — Ejecución del

Mantenimiento Periódico Fase: II" del periodo de 1 al 30 de octubre de 202021. 

AI respecto, de la revisión del cuaderno de cargo de la Mesa de Partes de la Entidad (Apéndice n.° 18) 

se ha identificado, al igual que en lo descrito anteriormente, que su registro y despacho esta posterior
a documentos recibidos con fecha mayor al 5 de noviembre de 2020, fecha en la cual habría sido

recibida la mencionada carta del inspector, esta situación se presenta en las siguientes imágenes. 

uaaerno ae

Imagen n.° 14
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20 Documentos ubicados en el comprobaNe de pago n. 1531 de 21 de ocWbre, 30 de noviembre y 30 de diciembre de 2020 (Apéndice n.° 13). 
Documentos ubicados en el comproban(e de pago n.° 1911 de 2 y 30 de diciembre de 2020 (Apéndice n° 13). 
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De las imágenes presentadas se observa que el ingreso y despacho de la carta del inspector para el
pago a la empresa contratista se habría realizado en fechas posteriores al 26 de noviembre de 2020, 

por tanto, habría sido presentado fuera del plazo para la tramitación del pago del Consorcio Ticapampa. 

Pese a ello se habría tramitado y dado conformidad a su pago a través del acta de conformidad
n.° 148- 2020-GIDUR-MPH- M de 30 de noviembre de 2020 ( Apéndice n.° 13) 22 emitido por el gerente

de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos. 

Tercer avance — Periodo Noviembre (de 1 a 30 de noviembre de 2020) 

Como parte de la ejecución del servicio del mes de noviembre, el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera

Rosales, emitió la carta n.° 0694- 2020/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 4 de diciembre de 2020 ( Apéndice

n.° 13) dirigida al gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, en la
cual adjunta la carta n.° 017- 2020- CT- NGGJ/ RLC de 1 de diciembre de 2020 ( Apéndice n.° 13) del

Consorcio Ticapampa en la cual presento su " Informe n.° 03 — Ejecución de Mantenimiento periódico

Fase: II" 23 correspondiente al mes de noviembre para su conformidad y correspondiente pago. 

Asimismo, el inspector del servicio, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, a través de la carta

n.° 695-2020- CONSULTOR/ G. M. C. R de 4 tle diciembre de 2020 (Apéndice n.° 16) presentó al gerente

de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, su solicitud cancelación por el
servicio tle inspección para lo cual adjunto el " Informe Mensual n.° 03 Mes de Noviembre del Inspector

del Servicio" 24. 

De la revisión de los informes mensuales emititlos por el Consorcio Ticapampa; así como, del inspector, 

rr, 
h

4
Q

Giancarlo Manuel Cabrera Loayza, se identificó que en ambos se presenta el mismo panel fotográfco

a w. ,,,,  con las mismas imágenes; diferenciándose en que en el informe del mencionado consorcio se especifica
u ti,„ 

en algunas fotos la información de geolocalización, mientras que, en el informe emitido por el inspectorw. Kro ma : 

M.,º'  no, la situación descrita se expone en las siguientes imágenes: 

Documentos ubicados en el comprobante tle pago n° 1911 tle 30 de diciembre de 2020 (Apéndice n.° 13). 

3 Daumentos ubicados en el comprobante de pago n° 2370 de 30 de diciembre de 2020 (Apéndice n.° 13). 

Documentos ubicados en el comproóante de pago n.° 0061 de 19 y 25 de enero de 2020 ( Apéndice n.° i6). 
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Imagen n.° 15

Comparación de los paneles fotográficos presentados por el Consorcio Ticapampa e Inspector por los

traba' os realizados en el mes de noviembre

mel fotográfico presentado por el Consorcio Ticapampa Panel fotográfico presentado por el Inspector respecto
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mte: Comprobante de pago a" 2370 de 30 de diciembre de 2020 ( Apéndice n.° 13) y Comprobante de pago n." 0061 de 19 y
25 de enero de 2021 ( Apéndice n.° 16). 

De las imágenes anteriores se aprecia que el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, no habría

realizado el servicio de inspección para el cual fue contratado; asimismo, es de precisar que, en las
citadas tomas fotográfcas presentadas en el " Informe Mensual n.° 03 Mes de Noviembre del Inspector

del Servicio" contenido en la carta n.° 695- 2020-CONSULTOR/ G. M.C. R de 4 de diciembre de 2020

Apéndice n.° 16), no se demuestra la ejecución de los avances detallados en su informe mensual, 

siendo además que en las imágenes anteriores se evidencia en la " foto 6" el tendido del afirmado con

presencia de material grueso que supera las 2" ( 5cm) establecido por Plan de Trabajo aprobado con

Resolución de Gerencial n.° 038- 2020-GIDUR- MPH- M de 24 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 9). 

AI igual que los anteriores casos, de la revisión del cuaderno de cargo de la mesa tle partes de la Entidad

Apéndice n.° 16) se ha identifcado paRicularidades en el registro del despacho de la carta

n.° 0694- 2020/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 4 de diciembre de 2020 ( Apéndice n.° 13) del inspector, 

Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, dirigida al gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza
Ramos, dado que el registro de la citada caRa se encuentra sobrescrito el sello de recepción de la

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, asimismo, según la hora registrada se identifica
que la carta fue recepcionada primero en la citatla gerencia y después en la mesa de partes de la
Entidad. La situación descrita se detalla en las siguientes imágenes: 

o., a e m cw,.« 
msur.,cion. m 4

N kloe waa
Prwizieltlp i
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Imagen n.° 16

Trámite de la carta n.° 0694-20201CONSULTORIG. M. C. R de 4 de diciembre de 2020 del inspector en la
Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano Rural la mesa de artes de la entidad

Páginas del cuaderno de cargo de Mesa de Partes de la Entidad en Cargo de carta n" 0694- 20201CONSULTORIG.M. C. R de 4 de

donde se registró el ingreso de la carta n° 0694- diciembre de 2020 recibido por la Gerencia de Infraestructura y
20201CONSULTORIG. M.C. Rde4dedíciembrede2020 DesarrolloUrbano Rural
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ruente: aaoemo ae cargo ae mesa ae anes ae ia tnuaao Apenmce n.- is y comprooanre ae pago n.' zaiu ae su ae
diciembre de 2020 ( Apéndice n° 13). 

En tal sentido, de las imágenes presentadas se evidencia que hubo anormalidades en el registro y
despacho de la carta del inspector la cual, habría sido recepcionada fuera del plazo establecido en las

bases estándar ( Apéndice n.° 6) y fue tramitada y dada conforme a través del acta de conformidad
n.° 202- 2020- GIDUR- MPH- M de 29 de diciembre de 202025 ( Apéndice n.° 13) emitido por el gerente

de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos. 

Cuarto avance — Periodo Diciembre (de 1 a 31 de diciembre de 2020) 

Para la conformidad de los avances del servicio tlel Consorcio Ticapampa correspondientes al mes de

diciembre de 2020, el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, presentó su carta

n.° 005-2021/ CONSULTOWG. M.C. R de 5 de enero de 2021 ( Apéndice n.° 13) para la conformidad de

dichos avances donde adjunta la carta n.° 001- 2021- CT- NGGJIRLC de 4 de enero de 2020 ( Apéndice

n.° 13) emitida por el Consorcio Ticapampazfi que presenta el detalle de los trabajos que se habrían

realizado. 

F Es de precisar que en la documentación que obra en la Entidad no se ha identificado la emisión de alguna

fi orden de servicio en el año 2021 que genere un vínculo contractual de Giancado Manuel Cabrera Rosales
va ' para la realización del servicio de inspección y pueda dar conforrnidad a los avances mensuales del4isu uciona a. ra .. 

Consorcio Ticapampa, siendo que la Subgerencia de Logística de la Entidad comunicó a la comisión de
n a ; 

control a través del informe n.° 1251- 2022-SGLCP-GAF/ MPH- M de 7 de junio de 2022 (Apéndice n.° 8) 

que durante el año 2021 no emitieron ninguna orden de servicio a nombre de Giancarlo Manuel Cabrera

Rosales para realizar el servicio de inspección para la ejecución del servicio de mantenimiento periódico

de los tramos 2, 13 y 8, por lo cual se evidencia que el inspector Giancarlo Manuel Cabrera Rosales tramitó
las conformidades de los avances de los servicio realizatlos por el Consorcio Ticapampa sin tener orden

s Documentacián contenida en el comprobante de pago n.° 2370 de 30 de diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 13). 
s Documentacián contenida en el comprobante de pago n.° 0475 de 26 de marzo de 2021 ( Apéndice n.° 73]. 
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de servicio como inspector lo cual no fue observado por el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano
y Rural, Jorge Loayza Ramos, y el analista técnico ANEX015 DU N° 070-2020, Niik Deby Gamrra Gomez, 
quienes tramitaron la conformidad y pago a través del proveído n.° 232- A-20211GIDUR- MPH- M de 9 de
marzo de 2021 ( Apéndice n.° 13) y acta de conformidad n.° 027-2021- GIDUR- MPH- M de 11 de marzo
de 2021 ( Apéndice n.° 13), e informe n.° 018-2021- N. G. 2021/ MPH- M de 9 de marzo de 2021 ( Apéndice

n.° 13) respectivamente27. 

Asimismo, de la revisión de la carta de contratista antes mencionada que fue dada conforme por el

citado inspector, se identifica que en su panel fotográfico no se evidencia que las labores se hayan

realizado conforme a lo especificado en el Plan de Trabajo; además, de la revisión de las fotos originales

contenidas en el DVD adjunto a la citada carta (Apéndice n.° 13), se evidencia que fueron editadas

respecto a las fechas en cuando fueron tomadas, tal como se puede observar en las imágenes

siguientes: 

Imagen n.° 17

Panel foto ráfico resentado en la carta n.° 005-20211CONSULTORIG.M. C. R de 5 de enero de 2021

Fotos presentadas en la carta n° 001• 2021• CT• NGGJIRLC de Fotos presentadas en DVD adjunto a la carta

4 de enero de 2020 n° 001 2021 CT NGGJ/RLC de 4 de enero de 2020

TRAMO 2: CIIPICHE - TICAPAMPA L= t5.896 KM.  
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A
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En la foto presentada no se evidencia la realización de la acfivldad de zarandeo para el filtro del material que, cumpla las

dimensiones especificadas en el Plan de Trabajo
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La fotografía evidencia que el material es vaciado directamente al volquete sin realizar el zarandeo para la filtracion del material

que cumpla las dimensiones especificadas en el Plan de Trabajo

Documentación contenida en el comprobante de pago n.° 0475 tle 26 de marzo de 2021 ( Apéndice n.° 13). 

Informe de Control Específico n° 004 2022 2-0433-SCE

Período de 74 de agosto de 2020 al 31 de diciembre de 2027
Página 66 de 713

QOU O



a D e L nwe1
Y sG, al tlu 4

eM, rycioab, taa
PNvintialOe / 

LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

j

4

t 
J:. _.-  i

ry rs

r ?
y`  , 

r _ 

9

i ,`:. 

a• . ----— . 

p _„_.-_
Y . 

Y-.- _ . 
t _ 

nr u wa

t` .   :.. ' _ 

En la fotografía se evidencia el vaciado del material granular para afirmado con agregados gruesos que superan las

dimensiones establecidas en las especificaciones técnicas
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En la fotografía se evidencia el vaciado del material granular para afirmado con agregados gruesos que superan las  

dimensiones establecidas en las especificaciones técnicas
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En la fotografía se evidencia que en el extendido del material granular para afirmado hay presencia de agregados gruesos que
superan las dimensiones establecidas en las especificaciones técnicas
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Se evidencia la modificación de las fechas de las fotos
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En la fotografía se evidencia que en el extendido del material granular para afirmado hay presencia de agregados gruesos que
superan las dimensiones establecidas en las especificaciones técnicas
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Se evidencia la modificación de las fechas de las fotos
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Se evidencia la modif cación de las fechas de las fotos
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Se evidencia la modifcación de las fechas de las fotos
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Se evidencia la modifcacián de las fechas de las fotos, siendo que la fo o original indica que la actividad se realizó posterior aI

periodo para el aal se pidió la conformidad de avances

ruente: comprooante de pago n.' unio de zb ae marzo ae zuz i Apenaice n.- is. 
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De forma similar de la revisión de DVD adjunto a la carta n.° 001- 2021- CT-NGGJ/ RLC de 4 de enero

de 2020 (Apéndice n.° 13) del Consorcio Ticapampa, que fue dada conforme porel inspector, Giancarlo
Manuel Cabrera Rosales, se identificaron fotografías con fecha posterior al periodo de diciembre por el

cual se tramitaron los avances ejecutados, dichas fotografías se presentan a continuación: 

Imagen n.° 18

Panel fotográfico presentado en eI DVD de la carta n.° 005- 20211CONSULTORIG. M. C. R de 5 de enero de 2021
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Fuente: Comprobante de pago n.° 0475 de 26 de marm de 2021 ( Apéndice n.° 13). 

De forma similar, en el contenido del referido DVD se ha identificado archivos generados son fecha
posterior al inicio de la tramitación de la conformidad como se detalla a continuación: 
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Imagen n.° 19
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n° 13) y Acta de Devolución de Comprobantes de
Pago de 10 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 13). 

AI respecto, de la revisión del cuaderno de cargo de la mesa de partes de la Entidad (Apéndice n.° 18) 

y del cargo de la carta n.° 005- 2021/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de enero de 2021 ( Apéndice n.° 13) 
se evidencian particularidades en su trámite dado que en los sellos de recepción de la Gerencia de

Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural se registran diferentes horas de recepción así como
diferentes firmas del personal que hizo la recepción, además que el cuaderno de cargo se identifca que

el registro fue sobrescrito en el sello de recepción, lo descrito se detalla en las siguientes imágenes: 
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Imagen n.° 20

Trámite de la carta n.° 005-20211CONSULTORIG. M. C.R de 5 de enero de 2021 del inspector en la Gerencia
de Infraestructura Desarrollo Urbano Rural la mesa de artes de la entidad

Páginas del cuaderno de cargo de Mesa de Partes de la Entidad en Cargo de carta n.° 005-20201CONSULTORIG. M.C. R de 5 de enero de
donde se registró el inqreso de la carta n.° 005- 2021 recibido por la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo

bante tle pago U4/ 

Apéndice n.° 18). 

le 26 de marzo de
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n.° 13) y Cuaderno de Cargo de Mesa de Partes de la

Asimismo, la Subgerencia tle Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado, comunicó al
gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, a través del
oficio n.° 1069- 2021- MTC/ 21. GMS de 12 marzo de 2021 ( Apéndice n.° 15) el informe

n.° 001- 2021- MTC/ 21. GMS.JZI de 26 de febrero de 2021 y el informe n.° 002- 2021- MTC/21. GMS.JZI
de 2 marzo de 2021, donde se describen deficiencias en la ejecución del servicio de mantenimiento

periódico en los tramos 2, 13 y 8, los cuales se detallan a continuación: 

Informe n.° 001- 2021-MTCl21.GMS.JZ1

4. ANALISIS DE LA ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACIÓNTÉCNICA

Con fecha 26.02.2021 el suscrito realizó la visita de monitoreo y seguimiento al tramo 2: ( Cupiche) 
Ticapampa L= 22. 16 km, el cual se encuentra paralizado en su Fase II mantenimiento periódico. 

A lo largo del tramo no se visualizó cunetas (...) incumpliendo las partidas contempladas en el

Plan de lrabajo del servicio y los Términos de Referencia aprobados mediante RM N. ° 339-2020- 
Mrcio 

Informe n.° 002-2021- MTC/21. GMS.JZ1
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4. ANALISIS DE LA ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO

4. 1 SITUACIÓN TÉCNICA

Con fecha 01. 03.2021 el suscrito realizó la visita de campo para el monitoreo y seguimiento de la
ejecución del mantenimiento Periódico al tramo 13: Chaute — Lucumani L= 6J1 Km, el cual se

encuentra paralizado en su Fase II mantenimiento periódico. 

J
A lo largo del tramo no se visualizó cunetas (...) incumpliendo el Capítulo 800 del Manual de

Carreteras Mantenimiento

AI respecto, a la fecha de la comunicación de Provias Descentralizado, ya se había pagado por la

ejecución de cunetas en los tramos 2 y 13 por un monto total de S/ 60 056, 68 según los detallado en la
carta n.° 005-20211CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de enero de 2021 ( Apéndice n.° 13) que adjunta el

avance mensual del Consorcio Ticapampa, siendo que según lo informado no habrían ejecutatlos, lo

descrito se detalla a continuación: 

Cuadro n.° 14

Metrados acumulados ejecutados y pagados a la fecha de la comunicación del informe Provias
descentralizado

Ítem Descripción Unid. 
Tramo2: Cu iche- Tica am a Tramol3: Chaute- Lucumani Parcialpor

Metrado P. U. Parcial Metrado P. U. Parcial paRida

Qa
OBRAS DE ARTE Y

I DRENAJE

1 y 01. 04. 01 Reconformacián de cunetas mll 6 500.00 3.55 23 075,00 5 000.00 3. 55 17 750.00 40 825. 00

J A

A \ 
órva^ ne cunu. 

Ins iciúcna e+ i 

YuniclPalMa4FroviMulO  

GASTOS GENERAIES

UTILIDAD

SUB TOTAL

IGV

pago

3 384,50

2 307, 50

28 767,03

5 178, 06

marzo de 2021 ( Apéndice n.° 13). 

2603,46 5987,97

1775, 00 4082,50

22128,47 50 895,49

3983, 13 9161, 19

Dichas valorizaciones pagadas, pero no ejecutadas, fueron tramitadas por el gerente de Infraestructura

y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, y el analista técnico ANEXO 15 DU N° 070- 2020, 
Niik Deby Gamrra Gomez, a través del proveído n.° 232-A-2021/ GIDUR- MPH- M de 9 de marco de 2021
Apéndice n.° 13) y acta de conformidad n.° 027- 2021- GIDUR- MPH- M de 11 tle marzo de 2021
Apéndice n.° 13), e informe n.° 018-2021- N. G. 2021/ MPH- M de 9 de marzo de 202128 (Apéndíce n.° 13) 

respectivamente. 

Quinto avance— Periodo Marzo • Abril (de 8 al 9 de marzo y de 14 a 30 de abril de 2021) 

Los avances ejecutados en el mes de marzo y abril fueron tramitados por el inspector, Giancarlo Manuel
Cabrera Rosales, a través de la carta n.° 0113-2021/ CONSULTOWG. M. C. R. de 5 de mayo de 2021

Apéndice n.° 13) donde se adjunta la carta n.° 009- 2021- CT- JSWRLC de 30 de abril de 2021

Apéndice n.° 13) que incluye el " Informe n.° 05 — Ejecución del Mantenimiento Periódico Fase: II" 29. 

Como se detalló anteriormente, los avances ejecutado del mes de marzo y abril se presentaron sin que
Giancarlo Manuel Cabrera Rosales tenga vinculo contractual con la Entidad para prestar el servicio de

inspección, sin embargo, su conformidad fue tramitada por el gerente de Infraestructura y Desarrollo
Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, y el analista técnico ANEX015 DU N° 070-2020, Niik Deby Gamarra
Gomez, a través del proveído n.° 603-2021/ GIDUR-MPH- M de 8 de junio de 2021 ( Apéndice n.° 13), 

informe n.° 479- 2021- GIDUR- MPH- M de 8 de junio de 2021 ( Apéndice n.° 13) y acta de conformidad
n.° 061- 2021- GIDUR-MPH- M de 8 de junio de 2021, e informe n.° 073-2021- N. G.2021/ MPH- M de 8 de

junio de 2021 ( Apéndice n.° 13) respectivamente3o

a Es de precisar que analisfa técnico del n.° D. U. 2020, Niik Deby Gamarra Gomez, tomo conocimiento de las observaciones realizadas por la
Subgerencía de Moni oreo y Seguimiento de Provias Descenfralizado, dado que dichos informes fueron hasladados a través del Memorando n.° 
264-2020- GI UR-MPH- M de 6 de noviembre de 2020 que se itlentifcó en el comprobante tle pago n.° 0059 y n.° 0060 de 25 de enero de 2021
Apéndice n.° 13). 

s Documentos contenidos en el comprobante de pago n.° 1106 de 11 y 14 dejunio tle 2021 ( Apéndice n 13). 
30 Documentos contenidos en el wmprobante de pago n.° 1106 de 11 y 14 de junio de 2021 ( Apéndice n° 13). 
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Asimismo, de la revisión del cuaderno de cargo de la mesa de partes de la Entidad ( Apéndice n.° 78) 

se identificó que el registro y despacho carta n.° 0113- 2021/ CONSULTOR/G. M. C. R. tle 5 de mayo de
2021 ( Apéndice n.° 13), que habría sido recibido el 6 de mayo de 2021 según el sello de la Mesa de
Partes de la Entidad, se realizó en realidad el 8 de junio de 2021 según su registro en el cuaderno de

cargos como se muestra a continuación: 

Imagen n.° 21

Rece ción de la carta n.° 0119-20211CONSULTORIG. M. C. R de 5 de ma o de 2021 del ins ector

Páginas del cuaderno de cargo de Mesa de Partes de la Cargo de carta n° 0113•20201CONSULTORIG. M.C. R de 5 de

Entidad en donde se registró el ingreso de la carta n.° mayo de 2021 recibido por la Gerencia de Infraestrudura y
0113• 20211CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de mavo de 2021 Desarrollo Urbano v Rural
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Fuente: Comprobante de pago 1106 de 11 de junio

Entidad ( Apéndice n.° 18). 
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2021( Apéndice n.° 13) y Cuaderno de Cargo de Mesa de Partes de

De forma similar, en el contenido del referido DVD contenido en la carta n.° 009-2021- CT-JSR/ RLC de

30 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 13) se ha identifcado archivos generados con fecha posterior a la
recepción del citado documento como se detalla a continuación: 

Contenido del DVD

Imagen n.° 22

en la carta n.° 0113- 20211CONSULTORIG. M. C. R de 5 de

n a. o,... Pe. . .. _.. _. 

de 2021

o

Fuente: Comprobante de pago 1106 de 11 de junio de 2021( Apéndice n.° 13) y Acta de DevoWción de Comprobantes
de Pago de 10 de agosro de 2022 (Apéndice n.° 13). 
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En tal sentido, de la tramitación de los informes de mensuales de ejecución presentados por el

Consorcio Ticapampa descritos en el presente numeral se evidencia que el inspector, Giancarlo Manuel

Cabrera Rosales, no habría cumplido con su labor de inspección según lo especifcado en sus términos

de referencia (Apéndice n.° 12) los cuales indican que: 

b gan« e. Crn+ 

Ms[ in cionaia  Nunklpa ba0
Pmv ncúlN  

6. ALCANCES DEL SERVICIO A CONTRATAR

6.1 Fase 1 y ll: Plan de Trabajo y Mantenimiento periódico

b) ACTIVIDADES DE LA FASE I Y 11

FASE II: (...) 

Control de Avance

Verificar y ratificar las valorizaciones mensuales emitidas por el ejecutor del mantenimiento
siempre que estas estén de acorde a los avances fisicos. 

Elaborar informes sobre la veracidad de las valorizaciones y/o documentación presentada
por el ejecutor y otros que requiera la entidad. 

Otras actividades

Efectuar, Interpretar y opinar sobre los resuftados de los ensayos de control de calidad que
se hayan efectuado. 

Verificar pruebas que acrediten el cumplimiento del grado de compactación de diseño. 

Valorizar mensualmente la ejecución del servicio, ejecutadas según presupuesto del plan

de trabajo, sustentándonos con la documentación técnico administrativa que los respalde

sustento de metrados, planos, resumen de ensayos, etc.) 

c) INFORMES Y CONFORMIDAD FASE 1 Y 11

El inspector contabilizará cinco ( 05) días calendario para que el contratista presente el informe

mensual contados a partir del dia siguiente de vencido el plazo mensual para realizar las

actividades sicas del mantenimiento periódico; de no efectuarse la presentación en el tiempo

previsto se aplicará la penalidad. 

7. PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El INSPECTOR adoptará los procedimientos necesarios para realizar un efectivo control técnico de

las actividades, relacionadas con la ejecución del mantenimiento vial. 

El INSPECTOR debe controlar permanentemente las actividades ejecutados por el Contratista, asi

como, la calidad de los equipos, maquinarias, etc.; en tal sentido los resultados los resultados

finales del control deóen esfar dentro de los parámetros exigidos. 

8. RESPONSABILIDADES DEL INSPECTOR

c) El INSPECTOR será responsable del cumplimiento de los informes mensuales y otros, liquidación
de su contrato, en los plazos y condiciones fijados en los documentos contractuales. 

Es responsabilidad de INSPECTOR remitira la Entidad en el plazo establecido en los documentos

contractuales, previa revisión, evaluación y con la opinión correspondiente, los inconvenientes
presentados por el contratista durante la ejecución del manfenimiento vial. 

m) El INSPECTOR será responsable del control de calidad del mantenimiento vial realizando las

pruebas de control requeridas, debiendo para ello contar con las facilidades que debe brindar el

contratista. 
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En tal sentido, se evidencia que el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Ramos
Loayza, y el analista técnico ANEXO 15 DU N° 070- 2020, Niik Deby Gamarra Gomez, tramitaron los
pagos por avances mensuales a favor del Consorcio Ticapampa por partidas no ejecutadas en el

periodo respectivo y presentados fuera del plazo establecido en las bases y sin la aprobación de un
inspector con vínculo contractual con la entidad, además que los informes de ejecución mensual no

contenían sustento, siendo que fueron advertidos porla Gerencia de Seguimiento y Monitoreo de
Provias Descentralizado sobre la defciencias en la ejecución del servicio y la no ejecución de dichos
avances. 

4. Ausencia de Inspector de Obra

De lo expuesto en los puntos precedentes se ha itlentifcado que Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, 

realizó la labor de inspector desde el mes setiembre 2020 hasta el mes de abril de 2021; sin embargo, 

de las intlagaciones de la comisión de control en el SIAF se ha identificado que durante dicho periodo

realizó otros servicios tanto en la misma Entidad como en otras. 

Residente de obra en Construcción del camino de herradura en el tramo Llinlli a Totorache en la
localidad de Llilli distrito de Langa — Huarochirí •Lima CUI 2509942

AI respecto, se tomó conocimiento que el 21 de enero de 2021 el subgerente Obras Públicas y Privatlas, 
Gilda Yigy Miranda Veliz, a través del requerimiento de servicio n.° 22- 2021- MPH- M de 21 de enero de
2021 ( Apéndice n.° 19), solicitó al gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza
Ramos, la " contratación de un profesional por locación de servicios un ingeniero civil como residente

de obra para el proyecto Consfrucción del camino de herradura en el tramo Llinlli a Totorache en la

localidad de Llilli distrito de Langa — Huarochiri -Lima CUI 2509942" y adjunto los términos de referencia
Apéndice n.° 19) que establecen que el servicio como Residente de Obra "(...) deberá ser un

coeficiente de participación 1 mensual de las cuales dedicará el 90 % de permanencia en obra y el 10% 
permanencia en oficina para realizar la presentación de información y/o trámites administrativo, 
adjuntando fotografías, cuadro de movimiento de materiales y otros". 

Del trámite de dicho requerimiento se generó la Orden de Servicio n.° 27831 de 4 de febrero de 2021

Apéndice n.° 19) a nombre de Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, la cual está suscrita por el gerente

de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, por un monto de S/ 22 000, 00 y
un plazo de ( 120) días calendario. 

De la prestación del servicio, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, en su calidad de residente de obra, 

emite el informe n.° 085- 20211MPH- M/ GMCR- RO de 5 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19) presenta su

valorización de obra n.° 02 del mes de marzo 2021 de lo cual la subgerente de Obras Públicas y
Privadas, Gilda Yigy Miranda Veliz, a través del informe n.° 085- 2021IMPH- MIGYMV de 5 de abril de
2021 ( Apéndice n.° 19) y acta de conformidad n.° 96- 2021- SGOPP- MPH- M de 7 de abril de 2021
Apéndice n.° 19), y el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, a

través del proveído n.° 327- 2021/ GIDUR- MPH- M de 5 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19) y Proveído
n.° 093- 2021- GIDUR32 tle 15 tle abril de 2021 ( Apéndice n° 19) otorgaron la conformidad y tramitaron
el pago el cual se dio a través del comprobante n.° 0665 de 23 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19) por

un monto de S/ 5 500,00. 

Por tanto, se evidencia que, durante el mes de marzo, periodo donde se venía ejecutando el servicio de

mantenimiento periádico, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales realizo paralelamente las labores de

a, a a a. p va residente en otra obra de la Entidad, lo cual fue de pleno conocimiento del gerente de Desarrollo Urbano
nstiwc cnnlnuu `! 

M,,;; p,„ a sa y Rural, Jorge Loayza Ramos, quien tramitó su contratación como residente, suscribió la orden de
Pm nCw ec c.' 

servicio y tramitó la conformidad de su servicio para su pago. 

31 Documentos contenidos en el comprobante de pago n.° 0665 de 23 de abál tle 2021 ( Apéndice n.° 79). 

Sello de proveido de la Gerencia de Desavollo Urbano y Rural en el acta de conformidad n.° 96- 2021 SGOPP-MPH- M de 7 de abnl de 2021
Apéndice n.° 79), 
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Elaboración del ínforme técnico de diagnóstico para las intervenciones de reconstrucción

mediante inversiones ( IRI) en educación, del proyecto: " Rehabilitación del local escolar de la

Instltución Educativa n° 20597, Maria Recuay con código local 358117 del distrito Lorenzo de
Quinti, provincia de Huarochirí, departamento de lima

Asimismo, se tomó conocimiento que a través del requerimiento de servicio n.° 15-2020-SGOPP- MPH- M

de 8 de setiembre de 2020 ( Apéndice n.° 19) la subgerente de Obras Públicas y Privadas, Gilda Yigy
Miranda Veliz, solicitó la " CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL PARA LA
ELABORACIÓN DEL INFORME TÉCNICO DE DIAGNÓSTICO PARA LAS INTERVENCIONES DE

RECONSTRUCCIÓN MEDIANTE INVERSIONES ( IRI) EN EDUCACIÓN, DEL PROYECTO: 

REHABILITACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 20591, MARIA

RECUAY CON CÓDIGO LOCAL 358117 DEL DISTRITO LORENZO DE QUINTI, PROVINCIA DE

HUAROCHIRÍ, DEPARTAMENTO DE LIMA" al gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, 
Jorge Loayza Ramos. 

De la tramitación del citado requerimiento, el 25 de setiembre de 2020 la Municipalidad Provincial de
Huarochirí emitió la orden de servicio n.° 994 ( Apéndice n.° 19), suscrita por el gerente de

Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, a nombre de Giancarlo Manuel
Cabrera Rosales por el concepto de " Contratación del servicios de un profesional para la elaboración

del informe técnico de diagnóstico para infervenciones de reconstrucción mediante inversiones ( IRI) en
educación, delproyecto; Rehabilifación dellocal 3581117 del distrito de San Lorenzo de Quinti, provincia

de Huarochirí, departamento de Lima", por un monto de S/ 34 400,00 y un plazo de 20 días calendario. 

Como parte de la realización del servicio, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales emitió la carta

n.° 0331- 2020/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 15 de octubre de 2020 ( Apéndice n.° 19), que fue derivada

a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, solicitando su evaluación, conformidad y
cancelación del servicio; dicho documento fue dado conforme y tramitado por el gerente de
Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, y el subgerente de Obras Públicas y
Privatlas, Gilda Yigy Miranda Veliz, a través del proveído n.° 389- 2020/GIDUR-MPH- M de 29 de octubre
de 2020 ( Apéndice n° 19) y acta de conformidad n.° 072- 2020- SGOPP- MPH- M de 29 de octubre de
2020 (Apéndice n.° 19) respectivamente, por los cuales se emitió el comprobante de pago n.° 1849 de
25 de noviembre de 2020 (Apéndice n.° 19) por un monto de S/ 34 400,00. 

Elaboración del perfil técnico para el siguiente proyecto - construcción trocha carrozable

Sunicancha - tres lagunas, C. P. Sunichanca - distrito de San Damián - provincia de Huarochirí

región Lima. 

De la misma manera, la subgerente de Obras Públicas y Privadas, Gilda Yigy Miranda Veliz, a través
del requerimiento de servicio n.° 14- 2021- SGOPP- MPH- M de 14 de enero de 2021 ( Apéndice n.° 19) 

solicitó al gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, la contratación
del " SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL PERFIL TÉCNICO PARA EL SIGUIENTE PROYECTO - 

CONSTRUCCIÓN TROCHA CARROZABLE SUNICANCHA- TRES LAGUNAS, C.P. SUNICHANCA- 

DISTRITO DE SAN DAMIÁN- PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ - REGIÓN LIMA". 

AI respecto, de la tramitación de dicho requerimiento, la Municipalidad Provincial de Huarochirí generó

la Orden de Servicio n.° 48433 de 9 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19), suscrita por el gerente de

Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, a nombre tle Giancarlo Manuel
Cabrera Rosales por el concepto " seroicio de la elaboración del pe l técnico para el proyecto: 

Construcción Trocha Carrozable Sunicancha - Tres Lagunas - Distrito de San Damián - Provincia de

Huarochirí- Región Lima" porel monto de S/ 30 000,00 con un plazo de ejecución de 30 días calendario. 

Sobre el servicio contratado, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales presentó la carta
n.° 235- 2021/ CONSULTOR/G. M.C. R de 20 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19), el cual fue derivado a

la Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural solicitantlo la cancelación de sus servicio; 
dicho documento fue tlatlo conforme y tramitado por el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano
y Rural, Jorge Loayza Ramos, y el subgerente de Obras Públicas y Privadas, Gilda Yigy Mira da Veliz, 

Documentos contenitlos en el comprobante de pago n.° 0665 de 23 tle abdl tle 2021 ( Apéndice n.° 19). 
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a través del proveído n.° 417-2021/ GIDUR- MPH- M de 21 de abril de 2021 ( Apéndice n. 19) y acta de
conformidad n.° 107-2021- SGOPP- MPH- M de 21 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19) por los cuales se

emitió el comprobante de pago n.° 0683 de 26 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19) por un monto de

S/ 33 000,00. 

En tal sentido, se evidencia que Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, durante la realizacián de su labor

de inspector, realizó el servicio de residente para una obra tle la Entidad, como también realizó servicios

de consultoría para la misma Entidad, hecho que era de conocimiento y fue permitido por gerente de
Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos. Por tanto, se evidencia que Giancarlo
Manuel Cabrera Rosales no realizó la labor de inspección de modo permanente y directo en el servicio
de mantenimiento periódico de los tramos 2, 13 y 8 contraviniendo lo dispuesto por numeral 19. 3 tlel
artículo 19 dei Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio del año 2020 que determina: 

La supervisión de la elaboración y ejecución del Plan de Gestión Vial en Vías Nacionales, así como
de la implementación y ejecución de actividades de mantenimiento vial en Vías Vecinales, es
realizada de modo permanente y directo por un inspector, sin limitación de la cuantía establecida en
las leyes de la materia. El inspector es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad, 

expresamente designado por esta para dicho fin. 

Cargos ejercidos por Giancarlo Manuel Cabrera Rosales en otras Entidades

Cabe precisar que, se ha identificado que Giancarlo Manuel Cabrera Rosales durante la ejecución del

servicio de mantenimiento ejerció el cargo de gerente de Desarrollo Urbano y Rural de otras
Municipalidades, las cuales se detallan en el siguiente cuadro. 

Cuadro n.° 15

Cargos ejercidos por Giancarlo Manuel Cabrera Rosales durante la ejecución del servicio de

mantenimiento eriódico rutinario

N° Entidad Cargo Inicio Fin
Orden de Comprobantes de Pago

Servicio ( Apéndice n.° 20) 

129- 2020 de 1 439-2020 y 440- 2020 de 3 de noviembre de 2020
Octubre Diciembre de octubre de 520- 2020 y 521- 2020 de 3 de diciembre de 20202020 2020

2020
641- 2020 y 642- 2020 de 22 de diciembre de 2020

Encargado de

Municipalidad la Gerencia 007-2021 de 26 62-2021 y 63- 2021 de 29 de enero de 2021

1 Distrital de de Desarrollo Enero Marzo
de enero de 128- 2021 y 129- 2021 de 25 de febrero de 2021

Mariatana Urbano y
Z 2 Zo2 

z zi
168-2021- y 169- 2021 de 29 de marzo de 2021

Rural

057- 2021 de 31 234- 2021 y 235-2021 de 3 de mayo de 2021
Abril Junio

de marzo de 301- 2021 y 302- 2021 de 1 de junio de 20212021 2021
2021

345- 2021 y 346- 2021 de 1 de julio de 2021

27-2021 y 28- 2021 de 29 de enero de 2021

48- 2021 y 49- 2021 de 26 de febrero de 2021
03-2021 de 2

Enero Junio
de enero de

79- 2021 y 80- 2021 de 23 de marzo de 2021
2021 2021

2021 141- 2021 y 142- 2021 de 3 de mayo de 2021
Encargado de

Municipalidad la Gerencia 187- 2021 y 188- 2021 de 27 de mayo 2021
2 Distrital de de Desarrollo 233- 2021 y 234- 2021 de 28 de junio de 2021

Lahuaytambo Urbano y 533-2020 y 534- 2020 de 22 de diciembre de 2020
Rural

49g-2020 y 500- 2020 de 3 de diciembre de 2020

Agos o Diciembre 063-2020 de 1 q48- 2020 y 449-2020 de 27 de naviembre de 20202020 2020 de julio de 2020

392-2020 y 393- 2020 de 23 de setiembre de 2020

353- 2020 y 354-2020 de 26 de agosto de 2020
tianoraaon: comision ae controi

En tal sentido, se evidencia que Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, durante la ejecución del servicio

de mantenimiento periódico rutinario, realizaba labores como funcionario en otras municipalidades por
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lo cual no habría estado de modo directo y permanente en la ejecución del servicio de mantenimiento
periódico de los tramos 2, 13 y 8. 

Servicios realizados por Giancarlo Manuel Cabrera Rosales al Programa Nacional de

Infraestructura Educativa • Pronied fuera de la provincia de Huarochirí durante la ejecución del
servicio de mantenimiento periódico

De las indagaciones de la comisión de control se tomó conocimiento que el Programa Nacional de

Infraestructura Educativa — Pronied emitió la orden de servicio n.° 0004321 de 28 de setiembre de 2020

Apéndice n.° 21) a nombre de Giancarlo Manuel Cabrera Rosales por el concepto " CONTRATACIÓN

DEL SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO TOPOGRÁFICO Y LEVANTAMIENTO

ARQUITECTÓNICO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO TUPAC AMARU, UBICADO
EN EL DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO Y DEPARTAMENTO DE JUNIN, DE LA

CARTERA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA DE LA UNIDAD FORMULADORA DE LA

UNIDAD GERENCIAL DE ESTUDIOS YOBRAS ( UGEO)", por un plazo de treinta ( 30) días caler ario

por un monto de S/ 20 500, 00. 

Como parte de la prestación del servicio, Giancarlo Manual Cabrera Rosales, a través de la carta

n.° 0615- 2020/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 14 de octubre de 2020 ( Apéndice n.° 21) y carta
n.° 0912-2020/ CONSULTOR7G. M. C. R de 18 de diciembre de 2020 presenta sus entregables para su

pago el cual se realizó a través de los comprobantes de pago n.° 1433, 1434 y 1435 de 14 de enero de
2021 ( Apéndice n.° 21). 

Es de precisar que los términos de referencia ( Apéndice n.° 21) para la prestación del citado servicio
especifcan la forma en cómo se prestará el servicio con el siguiente detalle: 

10. LUGAR: 

Para cumplir con los objetivos del presente servicio, el proveedor deberá trasladarse sicamente a la

Institución Educativa Politécnico Tupac Amaru, ubicado en el distrito de Chilca, provincia de Huancayo, 

deparfamento de Junín, con la finalidad de realizar labores de investigación de campo, laboratorio y
gabinete para cumplir con las especificaciones señaladas en los términos de referencia. 

12. ENTREGABLE

El proveedor deberá presentar dos ( 02) entregaóles, en formato impreso y digital editable ( CD) según
se detalla a continuación: 

NIVEL DE
DETALLE DEL ENTREGABLES (*JAVANCE

Primer
Comprobanfe de la compra de la data IGN. 

Entregable Fotos de la fabricación de las placas, 

Segundo Presentación final de acuerdo a lo indicado
Entregable el Anexo A. 

PLAZO DE EJECUCIÓN

los ( 15) días calendario, a parfir del i

ite de notificada la orden de servicio. 

los (30) días calendario, a partir del

ite de notificada la orden de servicio

n

En tal sentido, de los plazos y servicios prestados por Giancarlo Manuel Cabrera Rosales a través de
la orden de servicio n.° 4321 de 28 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 21) al Pronied, se evidencia

que durante dicho periodo no habría prestado el servicio de inspección de modo directo y permanente
en el mantenimiento periódico del tramo 2, 13 y 8. 
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Servicio de elaboración de estudío toqoqráfco v levantamiento arquitectónico de la Institución Educativa
Gustavo Ries, ubicado en el distrito de Truiillo provincia de Truiillo y departamento de La Libertad

El 16 de octubre de 2020, el Pronied emite la orden de servicio n.° 479334 a nombre de Giancarlo Manuel

Cabrera Rosales para la " CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO

TOPOGRÁFICO Y LEVANTAMEINTO ARQUITECTÓNICO DE LA INSTITUCIÓN EDUCA7IVA GUSTAVO

RIES, UBICADO EN DISTRITO DE TRUJILLQ PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPAR7AMENTO DE LA

LIBERTAD" por un plazo de treinta ( 30) d ías calendario y por el monto de SI 20 500,00. 

Como parte de la prestación del servicio, Giancarlo Manual Cabrera Rosales presentó sus entregables

a través de la carta n.° 0631- 2020/ CONSULTOWG. M. C. R de 3 de noviembre de 2020 ( Apéndice

n.° 21), carta n.° 0648-2020/CONSULTOR/ G. M. C. R de 9 de noviembre de 2020 ( Apéndice n,° 21), 

carta n.° 0830- 20201CONSULTOR/G. M. C. R de 18 de noviembre de 2020 ( Apéndice n,° 21) y carta
n.° 0839-2020/CONSULTOR/ G. M. C. R de 23 de noviembre de 2020 (Apéndice n.° 21). 

Es de precisar que los términos de referencia (Apéndice n.° 21) para la prestación del citado servicio

especifcan la forma en cómo se prestará el servicio con el siguiente tletalle: 

J
10. LUGAR: 

Para cumplir con los objetivos del presente servicio, el proveedor deberá trasladarse sicamente a la

Institución Educativa Gustavo Ries, ubicado en el distrito de Trujiillo, provincia de Trujillo, departamento

de La Libertad, con la finalidad de realizar labores de investigación de campo, laboratorio y gabinete
para cumplir con las especificaciones señaladas en los férminos de referencia. 

12. ENTREGABLE

El proveedor deberá presentar dos ( 02) entregables, en formato impreso y digital editable ( CDJ según

NIVEL DE

I DETALLE DEL ENTREGABLES (*) 
AVANCE

Primer
Comprobante de la compra de la data IGN. 

Entregable Foios de la fabricación de las placas. 

Segundo Presentación final de acuerdo a lo indicado

ntre.qable el Anexo A. 

PLAZO DE EJECUCIÓN

los ( 15) días calendario, a partir del i

tte de notificada la orden de seruicio. 

los ( 30J dias calendario, a partir del
ite de notificada la orden de servicio

L

En tal sentido, de los plazos y servicios prestados por Giancarlo Manuel Cabrera Rosales a través de
la orden de servicio n.° 4793 de 16 tle octubre de 2020 (Apéndice n.° 21) al Pronied, se evidencia que

durante dicho periodo no habría prestado el servicio de inspección de modo directo y permanente en el
mantenimiento periódico del tramo 2, 13 y 8. 

Servicio de elaboración de estudio topoqráfico v levantamiento arquitectónico de la Institución Educativa
n.° 81748, ubicado en el distrito de La Esperanza, provincia de Truiillo v departamento de La Libertad. 

A través de la orden de servicio n.° 000476535 de 15 de octubre de 2020 a nombre de Giancarlo Manuel

Cabrera Rosales, el Pronied realizó la " CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN

DEL ESTUDIO TOPOGRÁFICO Y LEVANTAMIENTO ARQUITECTÓNICO DE LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA N° 8174$ UBICADO EN EL DISTRITO DE LA ESPERANZA, PROVINCIA DE TRUJILLO

Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" por un plazo de treinta ( 30) días calendario y un monto de S/ 
20 500,00. Es de precisar que los términos de referencia (Apéndice n.° 21) para la prestación del citado

servicio especifcan la forma en cómo se prestará el servicio con el siguiente detalle: 

Documentos contenidos en los compmban es de pago n.° 16480 y 16481 de 6 de diciembre de 2020 y 6 tle diciembre de 2020 (Apéndice n." 21). 
Documentos contenidos en los comprobantes tle pago n,° 16209 y 16210 de 29 de noviembre de 2020 y 29 de noviembre tle 2020 ( Apéndice n.° 21). 
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10. LUGAR: 

Para cumplir con los objetivos del presente servicio, el proveedor deberá trasladarse fisicamente a la
Institución Educativa n. ° 8174$ ubicado en el distrito de Trujillo, provincia de Trujillo, departamento de La

Libertad, con la finalidad de realizar labores de investigación de campo, laboratorio y gabinete para cumplir
con las especificaciones señaladas en los términos de referencia. 

12. ENTREGABLE

El proveedor deberá presentar dos ( 02) entregables, en formato impreso y digital editable ( CD) según
se detalla a continuación: 

NIVEL DE
DETALLE DEL ENTREGABLES (*J PLAZO DE EJECUCIÓN

AVANCE

Primer
Comprobante de la compra de la data IGN. Hasta los ( 15) dias calendario, a partir del dia

Entregable Fotos de la fabricación de las placas. siguiente de notificada la orden de servicio. 

Segundo Presentación final de acuerdo a lo indicado en Hasta los ( 30) días calendario, a partir del día
Entregable el Anexo A. siguiente de notificada la orden de servicio

Del servicio prestado por Giancarlo Cabrera Rosales, se realizó su pago a través de los comprobantes

de pago n.° 16209 y 16210 de 29 de noviembre de 2020 (Apéndice n.° 21). En tal sentido, de los plazos
y servicios prestados por Giancarlo Manuel Cabrera Rosales a través de la orden de servicio
n.° 0004765 de 15 de octubre de 2020 ( Apéndice n.° 21) al Pronied, se evidencia que durante dicho

periodo no habría prestatlo el servicio de inspección de modo directo y permanente en el mantenimiento
periódico del tramo 2, 13 y 8. 

5. Devolución indebida de la garantía de fiel cumplimiento

Como se describió en el numeral 2 del presente documento, la Municipalidad Provincial de Huarochirí

a través de la Resolución de Alcaldía n. 183- 2021- ALC-2021- MPH- M de 7 de octubre de 2021

Apéndice n.° 10) resolvió: 

ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR CONSENTIDA, Ia Resolución Gerencial n. ° 025- 2021- GM-MPH- 

M, que resolvió el CONTRA TO DE SERVICIO N° 030-2020-MPH, Procedimiento Especial de Selección

n.° 002-2020-MPH-M/C.S., Contratación del Servicio de Ejecución del Mantenimiento Periódico y
rutinario del Camino Vecinal TRAMO 2, 13, 8: ( Cupiche) — Ticapampa L= 22. 16 Km / Chaute — Lucumani
L= 6. 71 Km / Soca — Huillpo — Huallaqui — Marachanca L= 10. 12 Km, de fecha 25 de agosto de 2020. 

A razón de dicha resolución el subgerente de Logística y Control Patrimonial, Carlos Eduardo Zevallos
Tello, emitió el informe n.° 1125- 2021- SGLP- MPH- M de 19 de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 11) 

dirigido al gerente de infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Angel David Wilson Oré, 
comunicándoles los siguientes: 

1. Habiéndose declarado la Nulidad de Oficio de la Resolución Gerencial que declaró procedente del

Recurso de Reconsideración, y quedando consentida el Resolución de Contrato con el Consorcio
debemos tener Resolución de Contrato fue producto de la aplicación del monto máximo de la
penalidad por mora por atraso injustificado, se establece que la parte perjudicada es LA ENTIDAD, 

por lo cual procederemos de conformidad con el numeral 166. 1 del artículo 166° del Reglamento

por lo cual la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, debe señalar toda penalidad
y/o perjuicio ocasionado por parte de EL CONTRATISTA; estimado el monto correspondiente a la
Liquidación del Servicio por parte de LA ENTIDAD. 
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Del trámite de citado informe el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Angel David
Wilson Oré, emitió la Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR- MPH- M de 26 de octubre de 2021

Apéndice n.° 11) en la cual resuelve: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO.- 

ARTÍCULO TERCERO: 

ARTÍCULO CUARTO.- 

APROBAR, la LIQUIDACIÓN TÉCNICA YFINANCIERA DE EJECUCIÓN

DEL SERVICIO: " MANTENIEMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL

CAMINO VECINAL TR,4M0 2, 13 Y 8: ( CUPICHE) — TICAPAMPA

L= 21.16KM/ CHAUTE-LUCUMANI L= 6J1 KM/ SOCA — HUILLPO — 

HUALLAQUI — MARQCHANCA L= 10.12KM", cuyo monto de saldo de

liquidación a favor del contratista asciende al monto de S/. 34,877.97

Treinta y cuatro mil ochocientos setenta y siete con 97/ 100 soles). 
COMUNICAR, la devolución de la retención del fondo de garantía asciende

S/. 322, 803. 65 (trescientos veintidós mil ochocientos tres con 65/ 100 soles) 

del 10% de monto de contrato. 

COMUNICAR, a Alcaldía, Gerencia Municipal, Secretaria General, 

Gerencia de Administración y Finanzas. 
ENCARGAR, al responsable de las Contrataciones con el Estado, 

gestionar la Contratación Directa del saldo para continuar con el servicio

en mención. 

NOTIFICAR a las instancias administrativas pertinentes para el

cumplimiento de la presente resolución. 

De la revisión a la citada resolución se identifica que esta fue emitida en base al informe
n.° 030- 2021/ FROTIMPH- M de 21 de octubre de 2021( Apéndice n.° 11) y la carta
n.° 073-2021- EMELR de 21 de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 11), los cuales determinan el monto de

saltlo por la liquidación del servicio y la emisión de acto resolutivo. Sin embargo, en dicha resolución el
citatlo gerente a discreción propia resuelve que se realice la devolución de la garantía de fiel

cumplimiento por S/ 322 803, 65, siendo que esta no era aplicable según la Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado por Decreto Supremo n.° 344- 2018- EF, publicado
en el Diario Oficial El Peruano el 31 de diciembre de 2018 y vigente tlesde el 30 de enero de 2019, que
en sus artículos 155 y 166 que establecen: 

Artículo 155. Ejecución de garantías

155. 1 Las garantías se ejecutan en los siguientes supuesfos: 

b) La garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en su fotalidad, cuando la resolución por la cual
la Entidad resuelve el contrato por causa imputable al contrafista haya quedado consentida o

cuando por laudo arbitral se declare procedente la decisión de resolver el contrato. En estos

supuestos, el monto de la garantía corresponde íntegramente a la Entidad, 

independientemente de la cuantificación del daño efectivamente irrogado. 

Artículo 166. Efectos de la resolución

166. 1. Si la parte perjudicada es la Entidad, esta ejecuta las garantias que el contratista hubiera
otorgado sin perjuicio de la indemnización por los mayores daños irrogados. 

Es de precisar que la disposición del gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Angel David Wilson Ore, de
devolver la garantía de fiel cumplimiento se dio a pesar que la subgerencia de Logística y Control
Patrimonial le comunicó que la parte perjudicada era la Entidad y que debe señalar toda penalidad y/ o
perjuicio ocasionado por parte del Consorcio Ticapampa; así también no tomo en cuenta lo comunicado

por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado a través del ofcio
n.° 4241- 2021- MTC/ 21. GMS de 18 de octubre de 2021 ( Apéndice n° 15) donde adjunta el informe

n.° 042-2021- MTC/ 21. GMS.JZI de 10 de octubre de 2021 y el informe n.° 043- 2021- MTC/21. GMS.JZI
de 12 de octubre de 2021 donde detallan las defciencias técnicas de los tramos 2 y 8, lo cual

Informe de Control Específico n.° 004-2022-2-0433-SCE
Período de 14 de agosto de 2020 al 31 de diciembre de 2021

Página 81 de 113

00083



LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REVÚBLICA

evidenciaría perjuicio en contra de la Entidad lo cual se tuvo que suplir con la garantía de fel
cumplimiento. 

Por tanto, se evidencia que el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Angel David Wilson Oré, 
en contravención de la normativa aplicable a las contrataciones del Estado, dispuso la devolución de la

garantía de fiel cumplimiento a favor del Consorcio Ticapampa pese a que no aplicaba la devolución

sino más bien ameritaba utilizar la garantía tle fiel cumplimiento para resarcir las ineficiencias en la

ejecución del servicio que le fue comunicado por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias
Descentralizado. 

Posterior a la emisión de la Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR-MPH- M de 26 de octubre de 2021

Apéndice n.° 11) que resuelve la devolución de la garantía de fel cumplimiento, el Consorcio

Ticapampa remite directamente al subgerente de Logística y Control Patrimonial, Carlos Eduardo
Zevallos Tello, la carta n.° 014-2021- CT-JJSR/ RLC de 16 de noviembre de 202136 ( Apéndice n.° 13) 

solicita la devolución de la garantía, haciendo referencia a la Resolución Gerencial

n.° 109- GIDUR-MPH- M de 26 de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 11). 

Del trámite de la solicitud del Consorcio Ticapampa, el subgerente de Logística y Control Patrimonial, 
Carlos Eduardo Zevallos Tello, emitió el informe n.° 1310- 2021- SGLP-MPH- M de 18 de noviembre de

202137 ( Apéndice n.° 13) dirigido a la subgerente de Tesorería, Flor De María Ramirez Melgarejo, y la
gerente de Administración y Finanzas, Janet Victoria Porras Santos, donde concluye que " corresponde
ACEPTAR la solicitud del CONTRATISTA señalada en la Carta n. ° 014-2021- CT-JJSR/RLC, porlo cual, 

la Sub Gerencia de Tesorería realice las acciones pertinentes para implementar dicha solicitud"; a pesar
de tener conocimiento del consentimiento de la resolución del contrato con el Consorcio Ticapampa por

causa imputable al contratista como la había comunicado a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo
Urbano y Rural a través de su informe n.° 1125- 2021- SGLP- MPH- M de 19 de octubre de 2021
Apéndice n.° 11) citado líneas arriba, por lo que no ameritaba la devolución de la garantía de fiel

cumplimiento. 

En consecución a lo dispuesto por la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, la subgerente de
Tesorería, Flor De María Ramirez Melgarejo, a través del Acta de entrega n.° 019-2021- SGT/ MPH- M

de 24 de noviembre de 202138 (Apéndice n.° 13) hizo entrega del cheque n.° 17506955- 8 por el importe

de S/ 322 803, 64 al representante del Consorcio Ticapampa, Santos Robles Josue Jonas, de lo cual se

emitió el comprobante de pago n.° 2493 de 24 de noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 13). 

En tal sentido, se evidencia que el subgerente de Logística y Control Patrimonial, Carlos Eduardo
Zevallos Tello, en contravención con la normativa aplicable tramitó de la devolución tle la garantía de

fiel cumplimiento a favor del Consorcio Ticapampa, dado que no era aplicable por haberse resuelto el

contrato por causa imputable al contratista. 

Los hechos antes descritos contravienen la normativa siguiente: 

Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contratacíones del Estado, modificada por el
Decreto Legislativo n.° 1341, y por el Decreto Legislativo n.° 1444, vigente desde el 30 de enero de
2019. 

Articulo 8. Funcionarios, dependencias y ó ganos encargados de las contrataciones

bJ El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con determinada
contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras
dependencias, que colabora y participa en la planificación de las contrataciones, y realiza la verificación
técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su conformrdad. 

Documento confenido en el comprobante de pago 2493 de 24 de noviembre de 2021 ( Apéndice n° 73). 

3 Dxumento contenido en el comprobante de pago 2493 de 24 de noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 73). 

a Doamento contenido en el comprobante de pago 2493 de 24 de noviemóre de 2021 ( Apéndice n.° 13). 
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Artículo 9. Responsabilidades esenciales

9. 1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la
Entidad, con independencia del régimenjurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito

de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de
contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque
de gestión por resultados, a través del cumplimienfo de las normas aplicables y de los fines públicos
de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2. 

De corresponderla determinación de responsabilidad porlas contrataciones, esta se realiza de acuerdo

al régimen juridico que vincule a las personas señaladas en el párrafo anterior con la Entidad, sin

perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan. 

Artículo 10. Responsabilidades esenciales

10. 1 La Entidad debe supervisar el proceso de contratación en todos sus niveles, directamente o a través

de terceros. El hecho de que la Entidad no supervise los procesos, no exime al contratista de cumplir

con sus deberes ni de la responsabilidad que le pueda corresponder. 

10.2 Cuando la supervisión sea contrafada con terceros, el plazo inicial del contrato debe estar vinculado

al del contrato de la prestación a supervisar y comprender hasta la liquidación de la obra o la
conclusión del servicio, de acuerdo a lo que establece el reglamento. Asimismo, el reglamento

establece los mecanismos a aplicar en los casos en los que surjan discrepancias en el contrato y
estas se sometan a arbitraje, por el tiempo que dure este. 

Artículo 32. Contrato

32. 1 El contrato debe celebrarse por escrito y se ajusta a la proforma incluida en los documentos del
procedimiento de selección con las modificaciones aprobadas por la Entidad durante el mismo. 

32. 4 El reglamento establece el procedimiento, plazos y requisitos para el perfeccionamiento del contrato, 
así como los casos en que el contrato puede perfeccionarse mediante una orden de compra o

servicio, no debiendo necesariamente en estos casos incorporarse las cláusulas indicadas, sin

perjuicio de su aplicación legal

Artículo 39. Pago

39. 1 El pago se realiza después de ejecutada la respectiva presfación, pudiendo contemplarse pagos a

cuenta. Excepcionalmente, el pago puede realizarse en su integridad por adelantado cuando, este

sea condición de mercado para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, previo

otorgamiento de la garantía, cuando corresponda, conforme se estabiece en el reglamento. 

v Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado por Decreto Supremo
n.° 344•2018- EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 31 de diciembre de 2018 y vigente desde
el 30 de enero de 2019, modificado por Decreto Supremo n.° 377 2019• EF, publicado en el Diarío
Oficial El Peruano el 14 de diciembre de 2019. 
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Artículo 139. Requisitos para perfeccionar el Contrato

139. 1. Para perfeccionar el contrato, elposforganadorde la buena pro presenta, además de lo previsto

en los documentos del procedimiento de selección, lo siguiente: 

c) Código de cuenta interbancaria ( CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior

Artículo 141. Plazos y procedimiento para el perfeccionamiento del Contrato
Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato son los siguientes: 
aJ Dentro del plazo de ocho ( 8J días hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de

la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, el postor ganador de la buena

pro presenta los requisitos para perfeccionar el contrato. En un plazo que no puede exceder de los

dos ( 2) días hábiles siguientes de presentados los documentos la Entidad suscrióe el contrato 0

notifica la orden de compra o de servicio, según corresponda, u otorga un plazo adicional para
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subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cuatro ( 4) días hábiles contados desde el día

siguiente de la noti cación de la Entidad. A los dos ( 2) días hábiles como máximo de subsanadas

las obseroaciones se suscribe el contrato. 

cJ Cuando no se perfeccione el contrato, por causa imputable al postor, éste pierde automáticamente
la buena pro. 

En tal supuesto, el órgano encargado de las contrataciones, en un plazo máximo de tres ( 3) días

háóiles, requiere al postor que ocupó el segundo lugar que presente los documentos para

perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el literal aJ. Si el postor no perfecciona el contrato, 
el órgano encargado de las contrafaciones declara desierto el procedimiento de selección. 

Artículo 155. Ejecución de garantías

155. 1 Las garantías se ejecutan en los siguientes supuestos: 

b) La garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en su totalidad, cuando la resolución por la cual

la Entidad resuelve el contrato por causa imputable al contratista haya quedado consentida o

cuando por laudo arbitral se declare procedente la decisión de resolver el contrato. En estos

supuestos, el monto de la garantía corresponde íntegramente a la Entidad, 

independientemente de la cuantificación del daño efecfivamente irrogado. 

Artículo 166. Efectos de la resolución

166. 1. Si la parte perjudicada es la Entidad, esta ejecuta las garantías que el contratista hubiera

otorgado sin perjuicio de la indemnización por los mayores daños irrogados. 

Decreto de Urgencia n.° 070-2020 de 19 de junio de 2020, Decreto de Urgencia para la Reactivación

Económica y Atención de la población a través de la inversión pública y gasto corriente, ante la
emergencia sanitaria producida por el Covid- 19. 

Artículo 19. Implementación de las medidas para mantenimiento de vías

19. 3 La supervisión de la elaboración y ejecución del Plan de Gestión Vial en Vias Nacionales, así
como de la implemenfación y eJecución de actividades de mantenimiento vial en Vías Vecinales, 
es realizada de modo permanente y directo por un inspector, sin limifación de la cuantía
establecida en las leyes de la materia. El inspector es un profesional, funcionario o servidor de la

Entidad, expresamente designado por esta para dicho n. 

Anexo 16

Plazos y requisitos para el perfeccionamienfo del contrato: 
1. El ganador de la buena pro en un plazo máximo de siete (07) días hábiles, computado desde el

día siguiente de consentido el proceso, presenta, además de los documentos previstos en las

bases, lo siguiente: 

c. Código de cuenfa interbancaria ( CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior. 

2. En un plazo no mayor a dos ( 02) días hábiles, luego de la fecha en que el ganador de la buena

pro presente los documenfos para la suscripción del contrato, la Entidad deberá verificar la

documentación presentada, lo cual esfará a cargo del órgano encargado de las contrataciones

y del área usuaria y, de ser el caso, notificar a través del correo electrónico las obsen aciones, 
otorgándole un plazo para subsanar, el mismo que no debe exceder de dos ( 02) días hábiles

computados a partir del día siguienfe de la notificación, o suscribir el contrato. 

3. En caso de haberse observado la documentación para la suscripción del contrato, la verificación

de la subsanación y la suscripción del contrato, en caso corresponda, se efectuará al día
siguiente hábil de la presentación de la subsanación. 
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4. En caso el postor ganador de la buena pro no suscriba el contrato, se notificará en el SEACE

la pérdida de la buena pro y se adjudicará la misma al postor que ocupó el siguiente puesto en
el orden de prelación, debiendo procederse de la misma manera en caso éste último no Ilegue

a suscribir contrato. Los plazos, requisitos y procedimientos serán los mismos detallados para
el postor ganador de la buena pro." 

Bases estándar aprobadas con Formato n.° 07 " Solicitud y aprobación de bases o solicitud de
ezpresión" de 30 de julio de 2020

SECCIÓN ESPECÍFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN

CAPITUL0111

REQUERIMIENTO

3. 1 TERM/NO DE REFERENCIA

TÉRMINO DE REFERENCIA

SERVICIO PAR.4 LA EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PER/ ÓDICO Y RUTINARIO DEL
CAMINO VECINAL TRAMO 2, 13, 8: ( CUPICHE) - TICAPAMPA L= 22. 16 KM / CHAUTE - 

LUCUMANI L= 6.71 KM/ SOCA - HUILLPS - HULLAQUI - MARACHANCA L= 10. 12 KM

J
6. ALCANCE DEL SERVICIO A CONTRATAR

6. 2 FASE 11: EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO

c) INFORMES Y CONFORMIDAD

La ejecución del mantenimiento periódico se realizará según las indicaciones establecidas en el

Plan de Traóajo correspondiente a la Fase II y los términos de referencia; debiendo presentar
informes mensuales donde indique claramente las actividades ejecutadas y que refleje al avance
mensual, previa aproóación de los controles de calidad de cada actividad y verificados por el
inspector. 

El contratista elaborará informes mensuales conteniendo los avances de las actividades

realizadas en el periodo, los cuales contendrán información técnica y financiera de las
obligaciones contractuales, la misma que deberá estar foliada, firmada y sellada en todas sus
hojas; debiéndose alcanzar 01 original y O1 copia en formato impreso y digifal. 
El contenido del informe mensual se elaborará según lo indicado en Anexo N° 02 de los

presentes términos de referencia. 

El contratista tiene un plazo de cinco ( 05) días calendario para presentar el informe mensual

contados a partir del día siguiente de vencido el plazo mensual para realizar las actividades

sicas del mantenimiento periódico; de no efectuarse la presentación en el tiempo previsto se

aplicará la penalidad. 

dJ FORMA DE PAGO
La Entidad realizará el pago en función al porcentaje de avance mensual comparado con toda la

ejecución de las actividades comprendidas para la Fase 11. 

El pago mensual se realizará previa presentación del informe de avance mensual por parte del

contratista, la conformidad del inspector y de la Entidad. 
7. EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SERV/CIOS

El contratista será directamente responsable de la calidad del servicio, así como del

cumplimiento de la programación, logro oportuno de las metas previstas y adopción de las
previsiones necesarias para el cumplimiento del Contrato, en el plazo otorgado. 

Todo cálculo, aseveración, estimación o dato, deóerá estar jusfificado en lo conceptual y en
lo analitico; no se aceptarán estimaciones o apreciaciones del contratista sin el debido

sustento. 
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8. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

11

17

El contratista como único responsable, deberá garantizar la calidad del servicio y responder por
el trabajo realizado, durante un ( 01) año, contado desde la fecha de conformidad final del

contrato otorgada por la Entidad. 

CONFORMIDAD FINAL DEL SERVICIO

La conformidad del servicio será otorgada por el área usuaria de la Entidad. 

SOBRE LOS " INFORMES MENSUALES Y FINALES" 

Los informes mensuales se refieren a aquellos que se presentan como sustento de avance de

cada fase, en el que estará plasmada la siguiente información, como mínimo: 

e) Informar e/ avance mensual del mantenimiento periódico o rutinario, donde precise de forma

cuantitativa y cualitativa el avance del servicio. 
Seguridad, medio ambiente y emergencia sanitaria. 

g) Vistas fotográficas paneles fotográficos y fílmicos. 
h) Ofros que indique la Entidad. 

s Terminos de referencia de la contratación del servicio de inspección con lo que se emitió la orden

de servicio n.° 0000910 de 4 de setiembre de 2020 a nombre Giancarlo Manuel Cabrera Rosales. 

6. ALCANCES DEL SERVICIO A CONTRATAR

6. 1 Fase 1 y 11: Plan de Trabajo y Mantenimiento periódico

b) ACTIVIDADES DE LA FASE 1 Y 11

FASE 11: (...) 

Control de Avance

Verificar y ratificar las valorizaciones mensuales emitidas por el ejecutor del mantenimiento
siempre que estas estén de acorde a los avances físicos. 

Elaborar informes sobre la veracidad de las valorizaciones y/o documentación presentada
por el ejecutor y ofros que requiera la entidad. 

J
Otras actividades

Efectuar, Interpretar y opinar sobre los resultados de los ensayos de control de calidad que
se hayan efectuado. 

Verificar pruebas que acrediten el cumplimiento del grado de compactación de diseño. 

J
Valorizar mensualmente la eJecución del servicio, ejecutadas según presupuesto del plan

de trabajo, sustentándonos con la documentación técnico administrativa que los respalde

sustento de metrados, planos, resumen de ensayos, etc.J

c) INFORMES YCONFORMIDAD FASE 1 YII

El inspector contabilizará cinco ( 05J días calendario para que el contratista presente el informe
mensual contados a partir del día siguiente de vencido el plazo mensual para realizar las

actividades fisicas del mantenimiento periódico; de no efectuarse la presentación en el tiempo

previsto se aplicará la penalidad. 

7. PROCEDIMIENTO DE CONTROL

EI INSPECTOR adoptará los procedimienfos necesarios para realizar un efectivo control técnico de

las actividades, relacionadas con la ejecución del mantenimiento vial. 
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El INSPECTOR debe controlarpermanentemente las actividades ejecutados por el Contratista, así

como, la calidad de los equipos, maquinarias, etc.; en tal sentido los resultados los resultados

finales del control deben estar dentro de los parámetros exigidos. 

8. RESPONSABILIDADES DEL INSPECTOR

c) El INSPECTOR será responsable del cumplimiento de los informes mensuales y otros, liquidación
de su contrato, en los plazos y condiciones fijados en los documentos contractuales. 

J
tJ Es responsabilidad de INSPECTOR remitira la Entidad en elplazo establecido en los documentos

contractuales, previa revisión, evaluación y con la opinión correspondiente, los inconvenientes
presentados por el contratista durante la ejecución del mantenimiento vial. 

m) El INSPECTOR será responsable del control de calidad del mantenimiento vial realizando las

pruebas de control requeridas, debiendo para ello contar con las facilidades que debe brindar el
contratista. 

Plan de Trabajo aprobado con Resolución Gerencial n.° 038-2020- GIDUR- MPH- M de 24 de setiembre

de 2020. 

10. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MANTENIMIENTO PERIÓD/ CO

01. 02 PAVIMENTOS

01. 02.01 CAPA NIVELANTES E=0.05 m

01. 02.02 MATERIAL GR,4NULAR DE CANTERA PARA AFIRMADO E=0. 15 mfs

DESCRIPCIÓN. 

Esta actividad consiste en la reposición de afirmado de cantera sobre la rasante previa escarificada

de afirmado existente para luego conformar el espesor mínimo ( 10 cm} requerido para las prueóas de

compactación. El objetivo es e I mejoramiento de la superficie de rodadura para dejarla en condiciones

óptimas de transitabilidad y de comodidad para el usuario. 

El escarificado se debe realizar cuando el afirmado del camino se encuentre desgastado y se empiece
a perder el espesor la estructura y comience a afectar las condiciones de transitabilidad de la vía. 

AFIRMADO. 

DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo consiste en el suministro, colocación y compactación de los materiales de afirmado sobre
la superficie escarificada de acuerdo a las dimensiones indicados en los planos del proyecto. 

Preparación de la supe cie exisfente

El material para el afirmado se descargará cuando se compruebe que la superficie sobre la cual se va

a apoyar tenga la densidad apropiada y las cotas indicadas en los planos. 1'odas las irregularidades
que excedan las tolerancias admitidas en la especificación respectiva deberán ser corregidas. 

Extensión, mezcla y conformación del material
El material se dispondrá en un cordón de sección uniforme, donde será verificada su homogeneidad. 

Si es necesario construir combinando varios materiales, se mezclarán formando cordones separados

para material en la vía, que luego se unirán para lograr su mezclado. Si fuere necesario humedecer o

airear el material, para lograr la humedad de compactación, el contratista empleará el equipo

adecuado y aprobado, de manera que no perjudique la capa Subyacente y deje una humedad
uniforme en el material. Después de mezclado, se extenderá en una, capa de espesor uniforme que

permita obtener el espesor y grado de compactación exigidos. 
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Durante esta actividad se tomará las medidas durante la extensión, mezcla y conformación del
material, evitando los derrames de material que ¡pudieran contaminar fuentes de agua, suelos y flora
cercana al lugar. 

Compactación

Cuando el material tenga la humedad apropiada, se compactará con el equipo aprobado hasta lograr

la densidad especificada. En áreas inaccesibles a los rodillos, se usarán apisonadores mecánicos

hasta lograr la densidad requerida con el equipo que normalmente se utiliza, se compactarán por los

medios adecuados para el caso, en forma tal que las densidades que se alcancen no sean inferiores

a las obtenidas en el resto de la capa. 

La compactación se efectuará longitudinalmente comenzando por los bordes exteriores y avanzando
hacia el centro, traslapando en cada recorrido un ancho no menor de un tercio ( 1/ 3) del ancho del

rodillo compactador. En las zonas peraltadas, se hará compactación se hará del borde inferior al

superior. 

No se extenderá ninguna capa de maferial mientras no se haya realizado la nivelación y comprobación
del grado de compactación de la capa precedente o en instantes en que haya Iluvia. 

Los hechos antes expuestos generaron un perjuicio económico a la entidad porel monto de S/ 1 779 604,51

por la ejecución tle partitlas deficientemente ejecutatlas y no ejecutadas, y por la devolución de la garantía
de fel cumplimiento, además de no garantizar el correcto uso de los caminos vecinales, así como poner en

riesgo la integridad de los transeúntes que utilizan dichos caminos. 

Las irregularidades tle los hechos expuestos fueron originadas por funcionarios y servidores de la
Municipalidad Provincial de Huarochirí quienes dieron conformidad y tramitaron el pago por partidas
ejecutadas deficientemente y no ejecutadas, además que fueron pagadas sin que hayan sido ejecutadas
en el periodo correspondiente siendo que fueron advertitlos por la Entidad encargada del monitoreo y
seg imiento, sumado a que los informes presentados por el inspector y el contratista no tenían el sustento
correspondiente y fueron presentados fuera del plazo exigido para la tramitación de su pago, asimismo, 
permitieron la ausencia del inspector del servicio quien debía garantizar la correcta ejecución tlel servicio, 

así también tleterminaron y tramitaron la devolución de la garantía de fiel cumplimiento cuando no era
aplicable pro haberse resuelto el contrato por causa imputable al contratista. 

Las cinco ( 5) personas comprenditlas en los hechos presentaron sus comentarios o aclaraciones, conforme

se detalla en el Apéndice n.° 22 del Informe de Control Específico. 

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentatlos ( Apéndice n.° 22), se
concluye que los mismos no desvirtúan los hechos comunicados en el Pliego de Hechos. Los documentos

mediante los cuales se realizaron las comunicaciones del Pliego de Hechos y a través de los cuales se
presentaron los comentarios o aclaraciones se detallan a continuación: 

Jorge Loayza Ramos, identificado con DNI n.° 46622803, designado como gerente de Infraestructura

y Desarrollo Urbano y Rural a través de la Resolución de Alcaldía n.° 003-2020-ALC/MPH- M de 2 de
enero de 2020 ( Apéndice n.° 23) y cesado a través de la Resolución de Alcaldía
n.° 162- 2021- ALC/ MPH- M de 3 de setiembre de 2021 ( Apéndice n.° 23) presentó sus comentarios o

aclaraciones al Pliego de Hechos en el plazo otorgado a través del informe n.° 001- 2022-JRL de 17 de

agosto de 2022 (Apéndice n° 22) en treinta y cinco (35) folios adjuntando sustento. 

De la revisión y evaluación de los comentarios presentados se concluyó lo siguiente: 

1 ;=„ • Respecto a las conformidades otorgadas para el pago de los avances del mes de abril a favor del

a ae a a 1`" "! Consorcio Ticapampa por un total de S/ 452 501. 53 a través del proveído n.° 603- 2021/ GIDUR- MPH- 
p°°``" % 

M e informe n.° 479-2021/ GIDUR- MPH- M de 8 de iunio de 2021, afirma que mediante orden deMunicioallJa , 

PIOv nnalOn a O

XW OG irv P servicio n. 00000345 de 8 de marco de 2021 se contrató al inspector, Giancarlo Manuel Cabrera
a`"` Rosales, para que realicé la supervisión v controle la parte técnica de la e¡ecución del servicio v que

el informe emitido por este fue entreaado al personal técnico en contrataciones del Decreto de

Urqencia n.° 070-2020, que se entiende aue es Niik Debv Gamarra Gomez. Asimismo, afrma que fue

la subqerente de Obras Públicas v Privadas, Gilda Yiqv Miranda Veliz, quien realizó el monitoreo v
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apovo para verifcar los trabaios realizados V de controlar el traba¡o del inspector v comunicaba de
forma verbal v con fotos para proceder con el documento del inspector. 

Sobre la contratación de Giancarlo Manuel Cabrera Rosales para prestar el servicio de inspección a

través de la orden de servicio n.° 00000345 de 8 de marzo de 202139, es de precisar que no adjunta

dicha documentación en sus comentarios, asimismo, de la búsqueda en el SIAF de la Entidad se

identifcó que la certifcación presupuestal del expediente SIAF relacionada al número de la citada

orden recién se dio el 10 de mayo tle 2021 a través de la nota n.° 0000000136, es decir posterior

a la fecha que el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, presentase su carta

n.° 005-2021/ CONSULTOR/G. M. C. R de 5 de enero de 2021^ ( Apéndice n.° 13) y carta
n.° 0113- 2021/ CONSULTOR/G. M. C.R. de 5 de mayo de 202141 para la tramitación para el pago por

sus avances por los meses de enero, marzo y abril, además la contratación del citado inspector solo
se quedó en la fase de compromiso en la ejecución presupuestal; por tanto, se determina que dicha

contratación del inspector se habría realizado de forma irregular. La informacíón respecto a la citada

orden en el SIAF se presenta en las siguientes imágenes. 

Imagen n.° 23

Re istro en el SIAF en relación a la orden de servicio n.° 0000345 de 8 de marzo de 2021
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Cabe precisar que en los comentarios no se adjuntan los términos de referencia con los cuales se

habría emitido la orden de servicio n.° 0000345 de 8 de marzo de 2021 para la contratacíón del

inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, sin embargo, es función del área usuaria, en este caso

la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, verifcar que el servicio de inspección se
realice cumpliendo los términos de referencia con los cuales se le habría contratado y no únicamente
tramitar sin revisar el contenido de los informes presentados. 

F,;; k En relación a la participación de la subgerente de Obra Públicas y Privadas, Gilda Yigy Miranda Veliz, 
aom^^ t• como apoyo en el monitoreo de los trabajos realizados por el Consorcio Ticapampa, es de precisar
InsJn mnal tic ie

M= md  que no remite documentación alguna que sustente lo expuesto, por lo no se puede dar como cierta o
Prwln<miae

no la afirmación comunicada en sus comentarios, siendo además que la unidad orgánica de la Entidad
a`°"°°'" 

encargada de Ilevar el proceso de ejecución contractual de mantenimiento periódico de los caminos

vecinales fue le Gerencia de Infraestructura de Desarrollo Urbano y Rural. 

Es de precisar que dicho tlocumento fue remitido a la comisión de control en los wmentaños presentados por Niik Deóy Gamarta Gomez en su
Informe n.° 001- 2022/ N. G20211MPH- M de 17 de agosto de 2022 ( Apéndice n. 22) 

o Documentos contenidos en el comprobante de pago n.° 475 de 11 y 14 de junio de 2021 ( Apéndice n° 13). 
Documentos contenidos en el comprobanfe de pago n.° 1106 de 11 y 14 de junio de 2021 ( Apéndice n° 13). 
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Respecto a los trámites realizados fuera de plazo para los paqos a favor del Consorcio

Ticapampa qor sus avances de los meses de setiembre v octubre a través de la emisión de
conformidad n.° 105- D- 2020- GIDUR- MPH- M de 8 de octubre de 2020 v acta de conformidad

n.° 148- 2020-GIDUR-MPH- M de 30 de noviembre respectivamente, siendo además pue la

documentación presentada por el inspector no contenía sustento del avance del servicio, afirma que, 

en cuanto a los plazos de la presentación de las solicitudes tlel inspector es la de Mesa de Partes de

la Entidad auien remite los documentos v pue los sustentos necesarios a presentar por los avances
mensuales eran potestad del inspector asimismo vuelve a afrmar que fue la subqerente de Obras
Públicas v Privadas Gilda Yiqv Mirantla Veliz quien realizó el monitoreo v apovo para verificar los

trabaios realizados v de controlar el trabaio del inspector v comunicaba de forma verbal v con fotos
qara qrocetler con el documento del inspector. 

En relación a que los tlocumentos presentados por el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, 

para el pago a favor del Consorcio Ticapampa son recepcionados y derivados por la Mesa de Partes
tle la Entitlad, se determina que es una afrmación valida, sin embargo, no es motivo ni razón para

que la Gerencia de infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural tramite pagos con solicitudes o
comunicaciones que fueron presentados fuera de la fecha, siendo que los plazos están determinados

en las normativas aplicables que en este caso particular era de cinco ( 5) días calendario según las
bases mediante las cuales fue contratatlo el Consorcio Ticapampa. 

Respecto a que el contenido y sustentos necesarios eran potestad del inspector, no se puede tomar
como valida esta afirmación dado que el área usuaria, en este caso la Gerencia de Infraestructura y
Desarrollo Urbano y Rural, debe verifcar que el servicio de inspección se realice cumpliendo los
términos de referencia con los cuales se le ha contratado y no únicamente tramitar sin revisar el
contenido tle los informes presentados. AI respecto es de precisar que los términos tle referencia con

los cuales fue contratado el inspector de obra citaban lo siguiente: 

6. ALCANCES DEL SERVICIO A CONTRATAR

6. 1 Fase 1 y 11: Plan de Trabajo y Mantenimiento periódico

b) ACTIVIDADES DE LA FASE 1 Y II

FASE 11: (... J
Control de Avance

Verificar y ratificar las valorizaciones mensuales emitidas por el ejecutor del mantenimiento
siempre que estas estén de acorde a los avances sicos. 

Elaborarinformes sobre la veracidad de las valorizaciones y/o documentación presentada por
el ejecutor y otros que requiera la entidad. 

Otras actividades

Efectuar, Interpretar y opinar soóre los resultados de los ensayos de control de calidad que
se hayan efectuado. 

Verificar pruebas que acred'rten el cumplimiento del grado de compactación de diseño. 

Valorizar mensualmente la ejecución del servicio, ejecutadas según presupuesfo del plan de

trabajo, sustentándonos con la documentación técnico administrativa que los respalde

sustento de metrados, planos, resumen de ensayos, etc.) 

cJ INFORMES Y CONFORMIDAD FASE 1 Y 11

La inspección del mantenimiento periódico se realizará según las indicaciones establecidas en

el Plan de Trabajo correspondiente a la Fase 11 y los términos de referencia; debiendo evaluar
los informes mensuales donde indique claramente las actividades ejecutadas y que refleje al
avance mensual, previa verificación y aprobación de los controles de calidad de cada actividad. 
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El inspector solicitará al contratista los informes mensuales confeniendo los avances de las

actividades realizadas en el periodo, los cuales contendrán información técnica y financiera de
las obligaciones contractuales (... J

7. PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El INSPECTOR adoptará los procedimientos necesarios para realizar un efectivo control técnico de

las actividades, relacionadas con la ejecución del mantenimienfo vial. 

El INSPECTOR debe controlar permanentemente las actividades ejecutados por el Contratista, asi

como, la calidad de los equipos, maquinarias, etc.; en tal sentido los resultados finales del control

deben estar dentro de los parámetros exigidos. 

8. RESPONSABILIDADES DEL INSPECTOR

J
c) El INSPECTOR será responsable del cumplimienfo de los informes mensuales y otros, 

liquidación de su contrato, en los plazos y condiciones fijados en los documentos contractuales. 

Es responsabilidad de INSPECTOR remitir a la Entidad en el plazo establecido en los

documentos contractuales, previa revisión, evaluación y con la opinión correspondiente, los
inconvenientes presentados por el contratista durante la ejecución del mantenimiento vial. 

m) El INSPECTOR será responsable del control de calidad del mantenimiento vial realizando las

pruebas de control requeridas, debiendo para ello contar con las facilidades que debe brindar

el contratista. 

En tal sentido, no correspondía realizar el trámite para el pago por los avances del contratista con la

sola presentación de los informes del inspector y/ o con solo el informe del analista del Decreto de
Urgencia n.° 070- 2020 sin antes analizar y verificar que se hayan cumplido con lo exigido en los
términos de referencia que establecen la forma en como el inspector debe realizar su servicio para el

cumplimiento de los fnes del servicio de mantenimiento periódico y rutinario. 

Respecto al trámite fuera de plazo para el paqo a favor del Consorcio Ticapampa por sus avances del

mes de noviembre a través de la emisión de acta de conformidad n.° 202-2020-GIDUR-MPH- M de 29

de tliciembre tle 2020, sientlo atlemás pue la documentación no contenía sustento que demuestre el

avance del servicio sino más bien demostraba la incorrecta eiecución del servicio, vuelve afrma que, 

en cuanto a los plazos de la presentación de las solicitudes inspector, es la de Mesa de Partes de la

Entidad quien remite los documentos. 

Como se hizo referencia en el punto anterior, el que Ios documentos presentados por el inspector para

el pago a favor tlel Consorcio Ticapampa son recepcionados y derivados por la Mesa de Partes de la
Entitlad, no es motivo ni razán para que la Gerencia de infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural
tramite pagos con solicitudes o comunicaciones que fueron presentados fuera de la fecha, siendo que

los plazos están determinados en las normativas aplicable que en este caso particular era de cinco

5) días calendario según las bases mediante Ias cuales fue contratado el Consorcio Ticapampa. 

E " <, • Resqecto al trámite fuera de plazo para el paqo a favor del Consorcio Ticapampa por sus avances de
R` 

bs meses de diciembre, marzo y abril a través del proveído n.° 232-A- 2021/ GIDUR-MPH- M de 9 de

e a o ke `'. 
marco de 2021 y acta de conformitlad n.° 027- 2021- GIDUR-MPH- M de 11 de marzo de 2021, 
y proveído n.° 603-2021/ GIDUR- MPH- M de 8 de iunio de 2021 v acta de conformidad

a 

n.° 479-2021- GIDUR- MPH- M de 8 de iunio de 2021 respectivamente v que además no contenían elPmvin<ulou P
p NwrocMr , 

a 
sustento que demuestre el avance del servicio sino más bien demostraba la incorrecta eiecución del

servicio sumado a que la Subgerencia de Monitoreo v Seguimiento de Provias Descentralizado v la
Municipalidad de San Mateo de Otao le advirtieron deficiencia en la eiecución del servicio, af rma que

mediante orden de servicio n.° 00000345 de 8 de marzo de 2021 se contrató al inspector Giancarlo

Manuel Cabrera Rosales, para realicé la supervisión y controle la parte técnica de la eiecución del
servicio, asimismo, vuelve a afirmar que, en cuanto a los plazos de la presentación de las solicitudes
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inspector es la de Mesa de Partes de la Entidad quien remite los documentos así también afirma

que en su condición de qerente de infraestructura v Desarrollo Urbano v Rural comunicó por correo
electrónico la carta n.° 065- 2021- GIDUR- MPH- M de 12 de mavo de 2021 al inspector qara que
penalice a la empresa v de la misma manera también le comunicó la carta n.° 093-2021- GIDUR- MPH- M
de 8 de iunio de 2021 para que el inspector realice su descarqo sobre la inconformidad por los trabaios

realizados. 

En relación a la contratación de Giancarlo Manuel Cabrera Rosales como inspector a través la orden
tle servicio n.° 00000345 de 8 de marzo de 2021, como se ha precisado en puntos anteriores esta

contratación habría sido emitido de forma irregular datlo que recién se emitió la certifcación

presupuestal el 10 de mayo de 2021, asimismo, es función del área usuaria, en este caso la Gerencia

de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, verificar que el servicio de inspección se realice
cumpliendo los términos de referencia con los cuales se le ha contratado y no únicamente tramitar sin
revisar el contenido de los informes presentados. 

Sobre la tramitación de las conformidades para el pago del contratista fuera del plazo establecido, al

igual como se ha hecho referencia en puntos anteriores, el hecho que los documentos presentados

por el inspector para el pago a favor tlel Consorcio Ticapampa son recepcionados y derivatlos por la
Mesa de Partes tle la Entidad, no es motivo ni razón para que la Gerencia de infraestructura y
Desarrollo Urbano y Rural tramite pagos con solicitudes o comunicaciones que fueron presentados
fuera de la fecha, siendo que los plazos están determinados en las normativas aplicable que en este

caso particular era de cinco ( 5) días calendario según las bases mediante las cuales fue contratado el
Consorcio Ticapampa. 

En relación a las comunicaciones realizadas al inspector, Giancario Cabrera Rosales, a través de

la carta n.° 065-2021- GIDUR- MPH- M de 12 tle mayo de 20214z ( Apéndice n.° 22) y carta
n.° 093- 2021- GIDUR- MPH- M de 8 de junio de 202143 ( Apéndice n.° 22) para que penalice al

Consorcio Ticapampa y para que presente sus descargos sobre la inconformidad de trabajos
realizados, en los comentarios no se presentan los cargos de recepción tle dichas comunicaciones, 

sin perjuicio de ello, dichas cartas fueron presentadas el 12 de mayo de 2021 y 8 dejunio de 2021, es
decir una fecha anterior y en la misma fecha en la cual emitió Ia conformidad para el pago al contratista
por los avances de los meses tle marzo y abril, por lo cual no evidencia que haya tomado acciones
respecto a las defciencias comunicadas sino más prosiguió con el trámite para el pago al contratista. 

Respecto a que permitió la ausencia del insqector durante la e¡ecución tlel mantenimiento periódico

siendo que el citado insqector venía realizando otras labores en la misma Entidad como residente de

coordinación con la Subqerencia de Loqística v Control Patrimonial, fue quien contrató a Giancarlo
Manuel Cabrera Rosales como inspector para el servicio de mantenimiento qeriódico v rutinario a los

caminos vecinales y a la vez V de manera paralela en los otros servicios para la Entidad, asimismo, 
afrma que al conocer dicha situación tomó la acción de cambiarlo lo que qeneró un enfrentamiento

verbal con la subqerente de Obras Públicas v Privadas Gilda Yiqv Mirantla Veliz; tle la misma manera
afrma la existencia de un acercamiento entre el inspector v la citada subqerente que no sería

evidenciable a través de documentos en relación a los demás servicios que realizó el citado inspector

A para la Entidad así también afirma desconocer que el inspector tuviese muchos contratos en otras

fi instituciones asimismo af rma pue su despido del carqo de qerente de Desarrollo Urbano 4 Rural se
rº^ e ° °^-' ' dio por el hostiqamiento v malestar de la citada subqerente de Obras Públicas v Privadas al informar

o . . x

o° a  resqecto a las alertas de la mala eiecución v participación del insqector, finalmente afirma que
Prvmncui a 

comunicó al inspector por correo electrónico la carta n.° 073- 2021- GIDUR- MPH- M de 4 de iunio de

2021 solicitando información la cual no habría sido contestada. 

Documentos con(enidos en los comentaóos presentados Jorge Loayza Ramos a Vavés de su Informe n.° 001- 2022JRL de 17 de agosto tle 2022
Apéndice n" 22). 

3 Documentos conlenidos en los comentatlos presentados Jorge Loayza Ramos a través de su Informe n.° 001- 2022, 1RL de 17 de agosto de 2022
Apéndite n.° 22). 
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En relacián a que la subgerente de Obras Públicas y Privadas, Gilda Yigy Miranda Veliz, en
coordinación con la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, fue quien contrató a Giancarlo
Manuel Cabrera Rosales como inspector para el servicio de mantenimiento periódico y rutinario a los
caminos vecinales y a la vez, y de manera paralela, en los otros servicios para la Entidad, esto no lo
exime de su acción de haber suscrito la orden de servicio n.° 278^ de 4 de febrero de 2021 ( Apéndice

n.° 19), orden de servicio n.° 99445 de 25 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 19) y orden de servicio
n.° 48446 de 9 de abril de 2021 ( Apéndíce n.° 19) a nombre del citado inspector para la realización

de otros seroicios paralelos a la inspección del mantenimiento periódico y rutinario, siendo también
que a través del proveído n.° 327- 2021/ GIDUR-MPH- M de 5 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19) y
proveído n.° 093- 2021- GIDUR^' de 15 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 19), proveído

n.° 389- 20201GIDUR- MPH- M de 29 de octubre de 2020 ( Apéndice n.° 19) y proveído n.° 417- 
2021/ GIDUR- MPH- M de 21 de abril de 2021( Apéndice n.° 19) tramitó los pagos por citatlos servicios, 

lo que demuestran que tomó conocimiento de la situación y no tomó acciones al respecto, dado que
siguió otorgando las conformidades para el pago a favor del Consorcio Ticapampa a pesar no

garantizarse la permanencia tlel inspector para validar que los trabajos realizados por el contratista

se ejecuten conforme a las especifcaciones técnicas. 

Respecto a las acciones que habría tomado para cambiar al inspector, dado que venía realizando

acciones en paralelo, estas no han sido evidenciadas de forma documental por lo cual no puede

acretlitarse que se realizaron, así también la afrmación del acercamiento entre la subgerente de

Obras Públicas y Privadas, Gilda Yigy Miranda Veliz, y el inspector, Giancario Manuel Cabrera
Rosales, no exime sus acciones respecto a sus funciones como gerente de Infraestructura y
Desarrollo Urbano, como área usuaria del servicio de mantenimiento periódico y rutinario y del servicio
de inspección, de la misma manera, el tema de su despido por hostigamiento y malestar de la citada
subgerente no le exime de las acciones mencionadas en el párrafo anterior. 

Finalmente, respecto a la emisión de la carta n.° 079-2021- GIDUR- MPH- M de 4 de junio de 2021

Apéndice n.° 22) al inspector, esta hace referencia a la remisión de formatos ambientales lo cual no

es determinante en relación a los hechos comunicados sumado a que la citada carta no tiene cargo

de recepción. 

De lo expuesto, no se desvirtúan los hechos de Jorge Loayza Ramos que, en su calidad de gerente de

Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, luego de las comunicaciones realizadas por la Subgerencia
de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado ( Apéndice n.° 15) respecto a las defciencias
en la ejecución del afirmado en los tramos de los caminos vecinales, no tomó acciones respecto a las

deficiencias en la ejecución del servicio y otorgó conformidad y permitió el pago por los avances
presentados en el informe mensual del mes de abril del Consorcio Ticapampa por un total de

S/ 452 501, 53 a través del proveído n.° 603- 2021/ GIDUR- MPH- M de 8 de junio de 2021 ( Apéndice

n.° 13) e informe n.° 479- 2021/ GIDUR- MPH- M de la misma fecha (Apéndice n.° 13). 

Asimismo, a través del acta de conformidad n.° 105- D-2020-GIDUR-MPH- M de 8 de octubre de 2020

Apéndice n.° 73) tramitó el pago a favor del Consorcio Ticapampa por los avances del mes de
setiembre presentado por el inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, mediante la carta

n.° 0636-2020/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 13), siendo que dicha

carta fue presentada fuera del plazo admitido para el pago al contratista y no contenía el sustento
necesario que demuestre la ejecución del avance del servicio. 

De la misma manera, a través del acta de conformidad n.° 148-2020-GIDUR- MPH- M de 30 de
noviembre de 2020 ( Apéndice n.° 13), tramitó la carta n.° 638-2020/CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de

noviembre de 2020 ( Apéndice n.° 13) del inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, para el pago

por los avances del mes de octubre a favor del Consorcio Ticapampa, siendo que dicha carta fue
presentada fuera del plazo establecido para la tramitación. 

Documento contenido en el comprobante de pago 0665 de 23 de aóól de 2021 ( Apéndice n 19). 
5 Documento contenido en el comproóante de pago 1849 de 25 de noviembre de 2020 ( Apéndice n.° 19). 

Documento contenitlo en el comprobante de pago 0683 de 26 de abnl de 2021 ( Apéndice nP 19). 

Sello de pmveído de la Gerencia de Desartollo Urbano y Rural en el acta tle conformidad n," 96- 2021- SGOPP- MPH- M de 7 de abnl tle 2021
Apéndice n ° 19). 
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Así también, mediante acta de conformidad n.° 202- 2020-GIDUR-MPH- M de 29 de diciembre tle 2020
Apéndice n.° 13), tramitó la carta n.° 0694- 2020/CONSULTOR/ G. M. C. R de 4 de diciembre de 2020

Apéndice n.° 13) del inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, para el pago por los avances del

mes de noviembre a favor del Consorcio Ticapampa, que fue presentada fuera del plazo establecido

para su tramitación y no contenía el sustento que demuestre los avances realizados y más aún en el
panel fotográfico se mostraba defciencias en la ejecución. 

Asimismo, a través del proveído n.° 232-A-20211GIDUR- MPH- M de 9 de marzo de 2021 ( Apéndice

n.° 13) y acta de conformidad n.° 027-2021- GIDUR-MPH- M de 11 de marzo de 2021 ( Apéndice
n.° 13), tramitó la carta n.° 005-2021/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 5 de enero de 2021 del inspector, 

Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, para el pago por los avances del mes de diciembre a favor del

Consorcio Ticapampa que fue presentatla fuera del plazo establecido, y su contenido no demostraba
los avances del servicio siendo aún que demuestran la incorrecta ejecución del servicio, siendo que

tomó conocimiento de las defciencias y la no ejecución de partidas a través de los informes presentados
por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado y la Municipalidad Distrital
de San Mateo de Otao (Apéndice n.° 15). 

De la misma forma, a través del proveído n.° 603-2021/ GIDUR- MPH- M de 8 dejunio de 2021( Apéndice

n.° 13) y acta de conformidad n.° 479-2021- GIDUR- MPH- M de 8 de junio de 2021 ( Apéndice n.° 13), 
tramitó la carta n.° 0113- 2021/ CONSULTOR/ G. M. C. R. de 5 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 13) del

inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, quien no tenía orden de servicio para brindar el servicio

de inspección, para el pago por los avances tle los meses tle marco y abril a favor del Consorcio
Ticapampa, que fue presentada fuera del plazo establecido y no advirtió las defciencias que le fueron
comunicadas por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado ( Apéndice
n.° 13). 

Así también, permitió la ausencia del inspector del servicio, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, pese a

tener conocimiento que durante la ejecución del servicio de mantenimiento periódico, realizó el servicio

de residente para una obra y de consultoría para la propia Gerencia de Infraestructura y Desarrollo
Urbano y Rural, sin garantizar que realice la labor tle inspección de modo permanente y tlirecto
contraviniendo lo dispuesto por el Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio del año 2020. 

En ese sentido, se evidencia que Jorge Loayza Ramos, en su calidad de gerente de Desarrollo Urbano

y Rural, incumplió lo dispuesto en artículo 8, 9, 10 y 39 del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estatlo, modifcada por el Decreto Legislativo n.° 1341, y por el Decreto
Legislativo n.° 1444, vigente desde el 30 de enero de 2019 respecto a las funciones como área usuaria, 

las responsabilitlades esenciales de los funcionarios, la supervisión de la Entidad y el pago por servicios
prestados. 

Así también, con lo establecido en el artículo 19 del Decreto de Urgencia n.° 070-2020 de 19 de junio

tle 2020, Decreto de Urgencia para la Reactivación Económica y Atención de la población a través de
la inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida porel Covid- 19 relacionado
con la implementación de las medidas para mantenimiento tle vías. 

De la misma manera, incumplió con los dispuesto en numerales 6, 7, 11 y 17 del capítulo III
Requerimiento" de la sección específica de las Bases Estándar ( Apéndice n.° 6) relacionados con

alcance del servicio a contratar, ejecución del contrato de servicios, conformidad final del servicio y
sobre los " informes mensuales y finales" con los cuales fue contratado el servicio del Consorcio
Ticapampa. 

Asimismo, no cumplió con lo determinado en el numeral 6, 7 y 8 de los términos de referencia 
Apéndice n.° 8) con los cuales se contrató el servicio de inspección de Giancarlo Manuel Cabrera

Rosales a través de la orden de servicio n.° 0000910 de 4 de setiembre de 2020 ( Apéndice n.° 8) 

relacionados al alcance del servicio a contratar, procedimiento de control y responsabilidades del
inspector. 

48 Documento contenido en el requedmiento de servicio n° 114- 2020- G DUR- MPH- M de 25 de agosto de 2020 (Apéndice n.° 8). 
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Así también, incumplió con lo dispuesto en los numerales 8, 11 y 23 del artículo 87 " Funciones de la
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural" del Reglamento de Organización y Funciones
de la Entidad aprobados con Ordenanza Municipal n.° 002- 2019/CM- MPH- M de 29 de febrero de 2019
Apéndice n.° 24) relacionados a: 

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción de la
inversión en la ejecución de obras de infraestructura necesarias para el desarrollo de la provincia, 

con la participación de la población organizada. 

Disponer eficiente y eficazmente de los recursos presupuestales, económicos, financieros, 
materiales y equipos asignados. 
Velar por el cumplimiento de los Reglamentos Nacionales, Ordenanzas y Decretos Municipales, 
que regulan el control del desarrollo urbano y rural de la Provincia. 

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por Jorge Loayza
Ramos, se ha determinado que los hechos con evidencias de presunta irregularidad no han sido

desvirtuados y configuran presunta responsabilidad penal y administrativa. 

Angel David Wilson Ore, identifcado con DNI n.° 25695241, designado como gerente

tle Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural a través de la Resolución de Alcaldía
n.° de 162- 2021- ALCIMPH- M de 3 de setiembre de 2021 ( Apéndíce n.° 23), cargo que ocupa hasta la

fecha del presente documento, presentó sus comentarios al Pliego tle Hechos en el plazo otorgado a

través de la carta n.° 003- 2022/A. D. W. O tle 19 de agosto de 2022 (Apéndice n.° 22) en treinta y cinco
35) folios adjuntando sustentos. 

De la revisión y evaluación de los comentarios presentados se concluyó lo siguiente: 

Respecto a lo expuesto en los "Fundamentos del descarqo" relacionado al " Derecho al debido proceso

v a la Tutela Procesal Efectiva Derecho al Debido Procesd' " Derecho a la Tutela Jurisdiccional
efectiva" V" Principio de Leqalidad" se hace referencia al debido proceso los derechos de la persona
a quien se le comunicó el plieqo de hechos v solicita se le absuelva de los carqos imputado declarando
que no haV luaar a la imposición de sanción disponiendo el archivo defnitivo del expediente. 

AI respecto, es de precisar que la comunicación del pliego de hechos se ha realizado en el marco de

la Directiva n° 007- 2021- CG/ NORM " Servicio de Control Específco a Hechos con Presunta

Irregularidad" aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134- 2021- CG, de 11 dejunio tle 2021

y modifcatorias donde se tletermina que el pliego de hechos "es el documento que contiene el detalle
de los hechos con evidencia que denotan presunta irregularidad", en tal sentido, la comunicación del

pliego de hechos no tiene el fn realizar alguna imputación a las personas comunicadas, sino de hacer

de conocimiento de los hechos que denotan presunta irregularidad, así tampoco se determina
responsabilitlad ni mucho menos determina la aplicación de sanción alguna, más bien lo que busca

es obtener los comentarios o aclaraciones de los comunicados respecto a los hechos contenidos en
el citado documento. 

Respecto a los " Fundamentos de Hecho" se expone la narrativa de los hechos sucedidos durante la
eiecución contractual del servicio de mantenimiento periódico V rutinario. 

Sobre este punto no se puede realizar mayor análisis dado que solo es una narrativo de los hechos

sucedidos durante la ejecución contractual del servicio de mantenimiento periódico y rutinario, que no
tiene relevancia en la relación a los motivos por los cuales se le comunicó el pliego de hechos. 

ó d YN

fi` • Respecto a los " Fundamentos de Derecho" se hace un narrativa v análisis sobre el contrato celebrado

entre la Entidad v el Consorcio Ticapampa ahondando respecto a la determinación de las penalidades
mw, ic w m o  ' 
P a• p aplicarse su monto máximo v su forma de aplicación asimismo hace referencia a la liquidación

técnica v realiza el cálculo de penalidades aplicables al Consorcio Ticapampa v el saldo a favor delyb Cannd  

citado consorcio por los avances eiecutados así también en la narrativa hace referencia a que

desconocía que la resolución del contrato por causa imputable al contratista dado que esta se dio el

2021- GIDUR- M de 26 de octubre de 2021. 
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Respecto a la narrativa y análisis sobre el contrato celebrado entre la Entidad y el Consorcio
Ticapampa no se puede realizar mayor análisis dado que no fue motivo de la comunicación del pliego

de hechos, así también no demuestra algún comentario o aclaración al respecto a los motivos de la
comunicación. 

Sobre el análisis, cálculo y forma de aplicación de las penalidades, esta no ha sido motivo de la
comunicación, sino fue el hecho de dar conformidad a partidas no ejecutadas y ejecutadas
deficientemente a través de la liquidación aprobatla con Resolución Gerencial n.° 109-2021- GIDUR-M

de 26 de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 11), siendo que fue adve tido de dichas situaciones por la

Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado a través del oficio
n.° 4241- 2021- MTC/21. GMS de 18 de octubre de 2021 ( Apéndice n.° 15), de lo cual no tomó

acciones sino más bien tleterminó, en la citada resolución, la tlevolución de un saldo a favor y de la
garantía tle fiel cumplimento. 

En relación a que desconocía la resolución del contrato con el Consorcio Ticapampa por causa

imputable al contratista es de precisar que en la carta n.° 073- 2021- EMRLR de 21 de octubre de 2021
Apéndice n.° 11) emitido por el analista en contrataciones — DU n.° 070- 2020, Eryc Manuel Romero

La Rosa, y el informe n.° 030- 2021 /FROT/MPH- M de 21 tle octubre de 2021( Apéndice n.° 11) emitido
por el analista técnico DU n.° 070- 2020, Fernando Roger Orellana Tovar, se hace referencia en los

antecedentes y en las conclusiones que la resolución tlel contrato con el Consorcio Ticapampa había
quedado resuelto, asimismo, se hace referencia a que el contratista Ilegó al monto máximo de

penalidad, portanto, el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, Angel David Wilson Ore, 
si fue informado respecto a la mencionada resolución de contrato. 

Asimismo, cabe precisar que el subgerente de Logística y Control Patrimonial, Carlos Eduardo
Zevallos, a través del informe n.° 1125- 2021- SGLCP- MPH- M de 19 de octubre de 2021 ( Apéndice

n.° 11) comunicó al citado gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural que " en aplicación
del numeral 166. 3 del arfículo 166°, cabe señalar que la RESOLUCIÓN DE CONTRA TO ha quedado
consentida, porlo que, no cabe sersometida la misma a CONCILIACIÓN Y/0 ARBITRAJE, dado que
oportunamente, EL CONTRATISTA no solicito ello"; en tal sentido, se evidencia que el citado gerente

si fue comunicado del consentimiento de la resolución del contrato por causa imputable al contratista. 

De lo expuesto, no se desvirtúan los hechos de Angel David Wilson Ore que, en su calidad de gerente

de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, tlio conformitlad a las partidas relacionadas al afirmado
ejecutadas deficiente y no ejecutadas a favor del Consorcio Ticapampa, siendo que, el citado gerente
fue comunicado de dichas deficiencias a través de las comunicaciones de la Subgerencia de Monitoreo

y Seguimiento de Provias Descentralizado de lo cual no tomó acciones, sin más bien emitió de la
Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR-MPH- M de 26 octubre de 2021 ( Apéndice n.° 11) que aprueba

la liquidación parcial del servicio determinándose saldo a favor del citado consorcio y da conformidad a
los trabajos realizados tlurante los meses posteriores a abril tletallando que el saldo pendiente de

ejecutar estaba referido únicamente a la reconformación de cunetas y recuperación ambiental de áreas
ocupadas por un total de S/ 69 406,29. 

Asimismo, en contravención de la normativa aplicable a las contrataciones del Estado, a través de la

Resolución Gerencial n.° 109-GIDUR- MPH- M de 26 de octubre de 2021, dispuso la devolución de la

garantía de fiel cumplimiento a favor del Consorcio Ticapampa pese a que no aplicaba la devolución
por haberse resuelto el contrato por causa imputable al contratista, sino más bien ameritaba utilizar la

garantía de fel cumplimiento para resarcir las inefciencias en la ejecución del servicio que le fue

comunicado por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado. 

En ese sentido, se evidencia que Angel David Wilson Ore, en su calidad de gerente de Desarrollo

Urbano y Rural, incumplió lo dispuesto en artículo 8, 9, 10 y 39 del Texto Único Ordenado de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo n.° 1341, y por el
Decreto Legislativo n.° 1444, vigente desde el 30 de enero de 2019 respecto a las funciones como área

usuaria, las responsabilidades esenciales de los funcionarios, la supervisión de la Entidad y el pago por
servicios prestados, asimismo, lo establecido en los artículos 155 y 166 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, Ley n° 30225, aprobado por Decreto Supremo n.° 344-2018-EF, publicado
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en el Diario Oficial El Peruano el 31 de diciembre de 2018 y vigente desde el 30 de enero de 2019, 
modificado por Decreto Supremo n.° 377-2019- EF, publicado en el Diario Ofcial El Peruano el 14 de

diciembre de 2019, referidos a la ejecución de garantías y efectos de la resolución del contrato. 

Así también, incumplió con lo dispuesto en los numerales 8, 11, 16, 23 y 25 del artículo 87 " Funciones
de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural" del Reglamento de Organización y
Funciones de la Entidad aprobados con Ordenanza Municipal n.° 002- 2019/ CM- MPH- M de 29 de
febrero de 2019 (Apéndice n.° 24) relacionados a: 

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción de la
inversión en la ejecución de obras de infraestructura necesarias para el desarrollo de la provincia, 
con la participación de la población organizada. 

Disponer efciente y efcazmente de los recursos presupuestales, económicos, financieros, 
materiales y equipos asignados. 

Aprobar y suscribir las liquidaciones de obra. 
Velar por el cumplimiento de los Reglamentos Nacionales, Ordenanzas y Decretos Municipales, 
que regulan el control del desarrollo urbano y rural de la Provincia. 
Emitir resoluciones gerenciales para resolver asuntos administrativos relacionados a materias de

su competencia, acortle a las Ordenanzas y Decretos de Alcaldía vigentes. 

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por Angel David Wilson
Ore, se ha determinado que los hechos con evidencias de presunta irregularidad no han sido

desvirtuatlos y configuran presunta responsabilidad penal y administrativa. 

Niik Deby Gamarra Gomez, identificado con DNI n.° 45346748, contratado para prestar el servicio
como analista técnico del n.° D.U.- 2020 a través de la orden de servicio n.° 000008 de 19 de enero tle

2021 ( Apéndice n.° 23) que fue pagada a través de los comprobantes de pago n.° 0335 de 15 de marzo

y 9 tle abril de 2021, 0336 de 15 de marzo y 9 de abril de 2021, 0595 de 9 de abril y 10 de mayo de
2021 ( Apéndice n.° 23); orden de servicio n.° 0000357 de 1 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 23) que

fue pagada con comprobantes de pago n.° 0720 de 7 y 10 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 23); orden
de servicio n.° 0559 de 3 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 23) que fue pagada con comprobante de

pago n.° 1170 de 18 de junio de 2021 ( Apéndice n.° 23); y la orden de servicio n.° 000595 de 20 de
mayo de 2021 ( Apéndice n.° 23) que fue pagada con comprobantes de pago n.° 1249 de 5 de julio de

2021, n.° 1269 de 8 de julio de 2021, n.° 1583 tle 9 de agosto de 2021 y n.° 1789 de 8 de setiembre de
2021 ( Apéndice n.° 23); presentó sus comentarios al Pliego de Hechos en el plazo otorgado a través

del informe n.° 001- 2022/ N. G. 2021/ MPH- M de 17 de agosto tle 2022 en setenta y nueve ( 79) folios
Apéndice n.° 22) adjuntando sustentos. 

De la revisión y evaluación de los comentarios presentados se concluyó lo siguiente: 

Respecto a la sección aclaraciones, se afrma que los "analistas de contrataciones" son resoonsables
tlel proceso tle contratación de contratistas e insoectores así también menciona que se le comunicó

la orden tle servicio n.° 0000345 a nombre del inspector Giancarlo Manuel Cabrera Rosales v que
las conformidades otorpadas a través de la carta n.° 018- 2021- N. G. 2021/ MPH- M v carta

m om ni r_ onoa mnou nn .... .,... r,.,.. ,.., ..,,.,... i ,.,........: a,, a,. i n..,..,_ ., o o a,. i - rnn a_ i ___.:_:_ 
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inspector aclarando que no tiene la facultad para refutar lo aprobado en avances v calidad del servicio
siendo pue afirma que advirtió a la Entidad de los inconvenientes suscitados en el oroceso de
eiecución. 

Sobre la responsabilidad del proceso de contratación de contratistas e inspectores, y la comunicación
respecto a la designación de Giancarlo Manuel Cabrera Rosales como inspector, cabe señalar que
no fue motivo de la comunicación del pliego de hechos dado que los hechos están referidos a la

ejecución del servicio y la conformidad otorgada por los avances presentados por el citado inspector. 

En relación a las conformidades otorgadas, cabe señalar que el "Anexo n.° 2 del TDR del servicio de

Inspección del DU 070- 2020" al que se hace referencia no ha sido adjuntado a los comentarios
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remitidos, asimismo, de la revisión del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio de 2020 no

se identifca algún anexo similar. 

Respecto a no tener facultad de refutar lo aprobado en avance y calidad del servicio, es de precisar
que, si bien para la ejecución en campo se contrata a un inspector, es responsabilidad del área usuaria

dar conformidad del servicio tle este, dado que dicho servicio de inspección fue contratado en base a

términos de referencia. Además, los informes del inspector se le fueron derivados para dar
conformidad, por lo cual tenía la facultad de denegarla si no se sustenta adecuadamente, siendo

además que Niik Deby Gamarra Gomez fue contratado como analista técnico en base a sus términos
de referencia incluidos en las órdenes de servicio n.° 000008 tle 19 de enero de 2021 ( Apéndice

n.° 23); n.° 0000559 de 3 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 23) y 0000595 de 20 de mayo de 2021
Apéndice n.° 23) donde se describe las características de su servicio mencionando lo siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Fortalecer el equipo técnico de la Entidad. 

Seguimiento y monitoreo de los informes de la inspección y de los informes de las ejecuciones de
los mantenimientos viales durante el 2021. 

Fortalecimiento a la oficina de infraestructura y desarrollo urbano yrural en femas técnicos mientras
dure el contrato. 

Otras que le asigne la oficina de infraestructura y desarrollo urbano y rural. 
Llevar, con/untamente con el inspector, la información en el cual indiquen las ocunencias del

seguimiento de la obra durante los periodos del año 2021. 

Por tanto, se demuestra que el analista técnico del D. U. 070-2020, Niik Deby Gamarra Gomez, en
base a los términos con los que fue contratado, si tenía la facultad y capacidad para analizar y evaluar
técnicamente si procedía o no la conformidad del servicio de mantenimiento periódico tle la revisión

de los informes del inspector. 

Resqecto a la sección " Sustento tle informes de advertenciá' realiza una lista de los informes que

emitió durante su prestación de servicio como analista técnico del D. U. 070-2020. 

Sobre el listado presentado no cabe mayor análisis dado que no expone argumento alguno, sin

embargo, es de precisar que de la revisión de dichos tlocumentos se puede identificar que el citado

analista comunica distintas ocurrencias en la ejecución del servicio de mantenimiento periótlico, 

empero, a pesar de conocer dichas ocurrencias prosiguió con otorgar conformidades para el pago de

los avances de los meses de enero, marzo y abril a favor del Consorcio Ticapampa a través del
informe n.° 018- 2021- N.G. 2021/ MPH- M de 9 de marzo de 2021 ( Apéndice n.° 13) e informe

n.° 073- 2021- N. G. 2021/ MPH- M de 8 dejunio de 2021 ( Apéndice n.° 13). 

Respecto a la sección "conclusiones" se hace referencia que inspector si ha tenido orden de servicio

y que su contratación así como la contratación del contratista, es resqonsabilidatl del analista de
contrataciones más no del analista técnico asimismo refiere que seqún su orden n.° 000008 como

analista técnico da soporte técnico sobre los documentos presentados por el contratista e inspector

del servicio especificando que el responsable de la aprobación del avance v calidatl del servicio de

mantenimiento vial es el mismo inspector del servicio haciendo hincapié en que la conformidad que

otorqó se hizo en base a los ítems presentatlos v aqrobados por el inspector, fnalmente hace
referencia que realizó reiteradas advertencias respecto a la no presencia tlel insqector además de la
incorrecta eiecución del servicio en su inspección en campo. 

En relación a la orden del servicio del inspector y la responsabilidad para la contratación de este y del
contratista, cabe precisar que no es materia de la comunicación del pliego de hechos como se ha

precisado en párrafos anteriores del presente documento. 

Sobre su condición de analista técnico del D. U. 070- 2020 para lo cual fue contratado a través de la

orden de servicio n.° 00000080 de 19 de enero de 2021 reafirma que su servicio consistía en dar

apoyo técnico, por lo cual tenía la facultad y capacidad de valitlar técnicamente el contenido de los
informes tlel inspector y no solamente verificar los ítems presentatlos, que no se puede considerar un
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trabajo técnico, siendo que dichos informes no demostraban la correcta ejecución de partidas del

servicio de mantenimiento periódico. 

Asimismo, hace referencia a sus reiteradas advertencias de las ocurrencias en la ejecución del servicio
de mantenimiento periódico, por tanto, se demuestra que tomó conocimiento de dicho tema, sin

embargo, a pesar de ello otorgó las conformidades de los pagos a favor del Consorcio Ticapampa. Es

de precisar que los documentos adjuntos a los comentarios existen algunos que no están referidos al

motivo de la comunicación del pliego de ellos y algún están referidos a la ejecución de otros servicios
de mantenimiento vial. 

De lo expuesto, no se desvirtúan los hechos de Niik Deby Gamarra Gomez, que, en su calidad de
analista técnico del n.° D. U: 2020, a través del informe n.° 018- 2021- N. G. 2021/ MPH- M de 9 de marzo
de 2021 ( Apéndice n.° 13) dio conformidad a la carta n.° 005-2021/ CONSULTOR/G. M.C. R de 5 de

enero de 2021 ( Apéndice n.° 13) del inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, para el pago por

los avances del mes tle diciembre a favor del Consorcio Ticapampa que fue presentada fuera del plazo

establecido, y su contenido no demostraba los avances del servicio siendo aún que de muestran la
incorrecta ejecución del servicio, siendo que tomó conocimiento de las deficiencias y la no ejecución de
partidas a través de los informes presentados por la subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias
Descentralizado. 

Asimismo, a través del informe n.° 073-2021- N. G. 2021/ MPH- M de 8 de junio de 2021 ( Apéndice

n.° 13), tramitó y tlio conformidad a la carta n.° 0113- 2021/ CONSULTOR/ G. M.C. R. de 5 de mayo de
2021 ( Apéndice n.° 13) del inspector, Giancarlo Manuel Cabrera Rosales, quien no tenía orden de

servicio para brindar el servicio de inspección, para el pago por los avances de los meses de marzo y
abril a favor del Consorcio Ticapampa, que fue presentada fuera del plazo establecido y no advirtió las
deficiencias que le fueron comunicadas por la subgerencia de Monitoreo y Seguimiento tle Provias
Descentralizado. 

En ese sentido, se evidencia que Niik Deby Gamarra Gomez, que, en su calidad de analista técnico del
n.° D. U.- 2020, incumplió lo dispuesto en artículo 8, 9 y 39 del Texto Único Ordenado de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modifcada por el Decreto Legislativo n.° 1341, y por el
Decreto Legislativo n.° 1444, vigente desde el 30 de enero de 2019 respecto a las funciones como área

usuaria, las responsabilidades esenciales de los funcionarios y servidores y el pago por servicios
prestatlos. 

De la misma manera, incumplió con los dispuesto en numerales 6, 7, 11 y 17 del capítulo III
Requerimiento" de la sección específica de las Bases Estándar (Apéndice n.° 6) relacionatlos con el

alcance del servicio a contratar, ejecución del contrato de servicios, conformidad final del servicio y
sobre los " informes mensuales y fnales" con los cuales fue contratado el servicio del Consorcio
Ticapampa. 

Como resultado tle la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por Niik Deby Gamarra
Gomez, se ha determinado que los hechos con evidencias de presunta irregularidad no han sido

desvirtuados y configuran presunta responsabilidad penal. 

Carlos Eduardo Zevallos Tello, identificado con DNI n.° 41236915, en su calidad de Subgerente de

Logística y Control Patrimonial designado a través de la Resolución de Alcaldía n.° 087-2021- ALC/ MPH- M
de 30 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 23) y hasta que fue aceptada su renuncia con Resolución de
Alcaldía n.° 095- 2022-ALC/ MPH- M de 20 de mayo de 2022 ( Apéndice n.° 23), no presentó sus

comentarios o aclaraciones al pliego de hechos comunicado mediante cédula de notificación

n.° 006-2022- CG/0433-SCE-MPH- M- 001 de 12 de agosto de 2021, comunicada a través de cédula de

notifcación electrónica n° 00000020- 2022- CG/0433-02- 001 de 12 de agosto tle 2022 ( Apéndice

n.° 22). 
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En ese sentido, no da por desvirtuada su participación en los hechos referidos a que, en su calidad de

subgerente de Logística y Control Patrimonial, a través del informe n.° 1310- 2021- SGLP- MPH- M de 18
de noviembre de 202149 ( Apéndice n.° 13) determina y da trámite para la devolución de la garantía de
fel cumplimiento a favor del Consorcio Ticapampa pese a que tenía conocimiento que el contrato se

resolvió por causa imputable al contratista y por tanto no correspondía dicha devolución. 

Por tanto, se evidencia que Carlos Eduardo Zevallos Tello, en su calidad de subgerente de Logística y
Control Patrimonial, incumplió lo dispuesto en los artículos 155 y 166 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, Ley n° 30225, aprobado por Decreto Supremo n.° 344-2018- EF, publicado
en el Diario Oficial El Peruano el 31 de diciembre de 2018 y vigente desde el 30 de enero de 2019, 
modificado por Decreto Supremo n.° 377- 2019- EF, publicado en el Díario Oficial El Peruano el 14 de

diciembre de 2019, referidos a la ejecución tle garantías y efectos de la resolución del contrato. 

Así también, incumplió con lo dispuesto en los numerales 3, 18 y 26 del artículo 66 " Funciones de la
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial" tlel Reglamento de Organización y Funciones de la
Entidatl aprobatlos con Ordenanza Municipal n.° 002- 2019/ CM- MPH- M de 29 de febrero de 2019

Apéndice n.° 24) relacionados a: 

Planificar, organizar, dirigir, y controlar el sistema de abastecimiento, conforme a los lineamientos
y políticas de la Municipalidad, normas presupuestarias, técnicas de control sobre adquisiciones y
otras normas pertinentes. 

Velar por el cumplimiento de las disposiciones internas y externas sobre adquisición de bienes, 
servicios y sobre el proceso de almacenamiento. 
Vigilar por el cumplimiento de los contratos. 

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por Carios Eduardo

Zevalios Tello, se ha determinado que los hechos con evidencias de presunta irregularidad no han sido

desvirtuados y configuran presunta responsabilidad penal y administrativa. 

Luis Stalin Moreno Albornoz, identifcado con DNI n.° 09764726, designado como subgerente de

Logística y Control Patrimonial a través de la Resolución de Alcaidía n.° 110- 2020-ALC/ MPH- M de 10
de junio de 2020 (Apéndice n.° 23) y cesado mediante Resolución de Alcaldía n.° 227-2020-ALC/ MPH- M
de 2 tle diciembre de 2022 ( Apéndice n.° 23), presentó sus comentarios al Pliego de Hechos en el

plazo otorgado a través de documento S/ N y sin asunto de 17 de agosto de 2022 en dos ( 2) folios
Apéndice n.° 22) sin adjuntar documentación de sustento. 

De la revisión y evaluación de los comentarios presentados se concluyó lo siguiente: 

Respecto a omisión de realizar observaciones relacionadas a la no presentación de información

exiqida para el perfeccionamiento del contrato afirma aue dicho requisito es meramente informativo

accesorio adicional v complementario a lo requerido en las bases de la contratación v no altera la
contratación en si v su omisión no ocasiona nulidatl, invalitlez o revocación del contrato v pue existen

formalitlades qara su subsanación, así también afirma que el no admitir requerir u observar no influve

en el qroceso de contratación, ni el otorqamiento de la buena pro. 

t Ea F En relación a que el código de cuenta interbancaria es un requisito " meramente informativo", 
o ' accesorio", " adicional" y" complementario", esta es una calificación que no está defnida en ningunac;', 

normativa aplicable, portanto, es una interpretación completamente personal. 
órpano ee cvnva  

InsHI cional ac ia zIÍ Es de precisar que el anexo 16 del Decreto de Urgencia n.° 070-2020 de 19 de junio de 2020, DecretoNurvcipallCad k' 1

P"'"`'°' 
a de Urgencia para la Reactivación Económica y Atención de la población a través de la inversiónyo N.„ 

a, dm` pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida por el Covid- 19 establece que: 

s Documento contenido en el comproóante de pago 2493 de 24 tle noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 13). 
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El ganador de la buena pro en un plazo máximo de siete ( 07J dias hábiles, computado desde
el día siguiente de consentido el proceso, presenta, además de los documentos previstos en las

bases, lo siguiente: 

c. Código de cuenta interbancaria ( CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el e erior. 

De forma similar, las Bases estándar aprobadas con Formato n.° 07 " Solicitud y aprobación de
bases o solicitud de expresión" de 30 de julio de 2020 determinan que: 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar el

contrato: 

c) Código de cuenta interbancaria ( CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el

número de su cuenta óancaria y la entidad bancaria en el exterior. 

Asimismo, el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modifcada por el Decreto Legislativo n.° 1341, y por el Decreto Legislativo n.° 1444, vigente desde el
30 de enero de 2019, establece en su artículo 32 lo siguiente: 

32. 1 El contrato debe celebrarse por escrito y se ajusta a la proforma incluida en los documentos
del procedimiento de selección con las modificaciones aprobadas por la Entidad durante el

mismo." 

De la misma manera el reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n° 30225, aprobado
por Decreto Supremo n.° 344- 2018-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 31 de diciembre

de 2018 y vigente desde el 30 de enero de 2019, modificado por Decreto Supremo n.° 377- 2019- EF, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de diciembre de 2019, establece en su artículo 139 lo
siguiente: 

139. 1. Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro presenta, además de

lo previsto en los documenfos del procedimienfo de selección, lo siguiente: 

c) Código de cuenta interóancaria (CCIJ o, en el caso de proveedores no domiciliados, 
el número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior

En tal sentido, como se ha citado, no existe normativa aplicable que califque a el código de cuenta

interbancaria como un requisito "meramente informativo", "accesorio", " adicional" y" complementario", 
es más, en las Bases estándar aprobadas con Formato n.° 07 " Solicitud y aprobación de bases o
solicitud de expresión" tle 30 tle julio de 2020 que conduce el proceso de contratación precisa
literalmente que el postor debe presentar dicho requisito. 

Por tanto, se demuestra que el subgerente de Logística y Controi Patrimonial, Luis Moreno Albornoz, 
consideró de forma discrecional y sin base normativa que dicho requisito no era obligatorio para la

6, 9„ d o tro,'; suscripción del contrato. 
Insuwcional ae ia ( 

M"""'°°""° 

En relación a que la no presentación de dicho requisito no altera la contratación y no ocasiona nulidad, pmmncui oe f
ocMri ` 

invalidez o revocación del contrato y que existen formalidades para su subsanación, se precisa que la
ac°` 

normativa aplicable establece los plazos de presentación y subsanación, y la acciones a tomarse en
caso no se logre suscribir el contrato. AI respecto, el anexo 16 del Decreto de Urgencia n.° 070-2020

de 19 de junio de 2020, Decreto de Urgencia para la Reactivación Económica y Atención de la
población a través de la inversión pública y gasto comente, ante la emergencia sanitaria producida
por el Covid- 19 establece que: 
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Plazos y requisitos para el perfeccionamiento del contrato: 

2. En un plazo no mayor a dos ( 02J días hábiles, luego de la fecha en que el ganador de la
buena pro presente los documentos para la suscripción del contrafo, la Entidad deberá

verificar la documentación presentada, lo cual estará a cargo del órgano encargado de las

contrataciones y del área usuaria y, de ser el caso, nofificar a través del correo electrónico
las oóservaciones, otorgándole un plazo para subsanar, el mismo que no debe exceder de

dos (02) días hábiles computados a partir del dia siguiente de la notificación, o suscribir el

contrato. 

3. En caso de haberse observado la documentación para la suscripción del contrato, la

verificación de la subsanación y la suscripción del contrato, en caso corresponda, se
efectuará al día siguiente hábil de la presentación de la subsanación. 

4. En caso el postor ganador de la buena pro no suscriba el contrato, se notificará en el

SEACE la pérdida de la buena pro y se adjudicará la misma al postor que ocupó el siguiente
puesto en el orden de prelación, debiendo procederse de la misma manera en caso éste

último no Ilegue a suscribir contrato. Los plazos, requisitos y procedimientos serán los
mismos detallados para el postor ganador de la buena pro. 

Disposicíones adicionales: 

En todo lo no previsto por el presente procedimiento resulta de aplicación las disposiciones del

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrafaciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N° 082- 2019-EF y su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 344- 2018-EF." 

Asimismo, el reglamento de la Ley de Contrataciones tlel Estado, Ley n° 30225, aprobado por Decreto
O Supremo n.° 344- 2018- EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 31 de diciembre de 2018 y

VS'\ vigente desde el 30 tle enero de 2019, modifcado por Decreto Supremo n.° 377- 2019-EF, publicado

en el Diario Oficial El Peruano el 14 de diciembre de 2019 determina en su artículo 141 que: 

c) Cuando no se perfeccione el contrato, por causa imputable al postor, éste pierde

automáticamente la óuena pro. 

En tal supuesto, el órgano encargado de las confrataciones, en un plazo máximo de fres ( 3) 

dias hábiles, requiere al postor que ocupó el segundo lugar que presente los documentos para

perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el literal a). Si el postor no perfecciona el

contrato, el órgano encargado de las contrataciones declara desierto el procedimiento de
selección. 

En tal sentido, se evitlencia que si estaban determinatlas las acciones a tomar en caso hubiera

situaciones a subsanar o no se Ilegase a firmar el contrato. En relación a la nulidad, invalidez o

revocación del contrato, este no es materia de la comunicación del pliego de hechos, sino el

procedimiento realizado para su perfeccionamiento, asimismo, si se hubiese cumplido lo establecido

en la normativa no debería haber la necesidad de subsanar o convalidar el contrato como se expone

en los comentarios. 

De lo expuesto, no se desvirtúan los hechos de Luis Stalin Moreno Albomoz que, en su calidad de

a., a. o. o r Subgerente de Logística y Control Patrimonial, permitió el perfeccionamiento del Contrato de Servicios
Ins: lmci nnimm ; 1!! 

M„ a„ 

eeer: 
n.° 030-2020- MPH- M/ GM de 25 tle agosto de 2020 ( Apéndice n.° 7) a favor del Consorcio Ticapampa

PeWinnvlOn  

j; „,,«
n` por un monto de SI 3 323 429,62 al no realizar las acciones correspondientes en los plazos previstos

a` por la normativa aplicable respecto a la presentación incompleta de la documentación obligatoria por

parte del citado consorcio. 

En ese sentido, se evidencia que Luis Stalin Moreno Albornoz, en su calidad de subgerente de Logística

y Control Patrimonial, incumplió lo dispuesto en artículo 32 del Texto Único Ordenado de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, motlifcada por el Decreto Legislativo n.° 1341, y por el
Decreto Legislativo n.° 1444, vigente desde el 30 de enero de 2019 respecto al contrato, asimismo, lo
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establecido en los artículos 139 y 141 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 
30225, aprobado por Decreto Supremo n.° 344- 2018- EF, publicado en el Diario Ofcial El Peruano el 31

de diciembre de 2018 y vigente desde el 30 de enero de 2019, modifcado por Decreto Supremo n.° 
377- 2019- EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de diciembre de 2019 relacionados a los

requisitos para perfeccionar el contrato y los plazos y procedimiento para el perfeccionamiento del
contrato. 

Así también, incumplió con lo dispuesto en los numerales 3, 18 y 26 del artículo 66 " Funciones de la
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial" del Reglamento de Organización y Funciones de la
Entidad aprobados con Ordenanza Municipal n.° 002-2019/ CM- MPH- M de 29 de febrero de 2019

relacionados a: 

Planifcar, organizar, dirigir, y controlar el sistema de abastecimiento, conforme a los lineamientos
y políticas de la Municipalidad, normas presupuestarias, técnicas de control sobre adquisiciones y
otras normas pertinentes. 

Velar por el cumplimiento de las disposiciones internas y externas sobre adquisición de bienes, 
servicios y sobre el proceso de almacenamiento. 
Vigilar por el cumplimiento de los contratos. 

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por Luis Stalin Moreno

Abornoz, se ha determinado que los hechos con evidencias de presunta irregularidad no han sido

desvirtuados y configuran presunta responsabilidad penal y administrativa. 

III. ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad

sancionadora de la Contraloría, de la irregularidad " Funcionarios y servidores de la Municipalidad Provincial
de Huarochirí permitieron el perfeccionamiento del contrato para la prestación del servicio ' Ejecución del

mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal tramo 2, 13, 8: ( Cupiche) — Ticapampa L= 22. 16 km
Chaute — Lucumani L= 6. 71 KM / Soca — Huillpo — Hullaqui — Marachanca L= 10. 12 Km' a favor del Consorcio

Ticapampa por un monto de S/ 3 323 429, 62 al no realizar las acciones correspondientes en los plazos

previstos por la normativa aplicable respecto a la presentación incompleta de la documentación obligatoria

por parte del citado consorcio, asimismo, permitieron la ejecución del servicio de mantenimiento periódico

sin la presencia del inspector, de la misma manera tramitaron y otorgaron pagos por partidas
deficientemente ejecutadas, además que fueron pagadas sin que hayan sido ejecutadas en el periodo

correspontliente siendo que fueron advertidos por la entidad encargada del monitoreo y seguimiento, 
sumado a que los informes presentados por el inspector y el contratista no tenían el sustento
correspondiente y fueron presentados fuera del plazo exigido para la tramitación tle su pago, sumado a
esto no ejecutaron la garantía de fiel cumplimiento, siendo además que realizaron los trámites para la

devolución cuando el contrato fue resuelto por causa imputable al contratista; los hechos antes expuestos

generaron un perjuicio económico a la entidad por el monto tle S/. 1 779 604, 51 por la ejecución de partidas

deficientemente ejecutadas y por la devolucián de la garantía de fiel cumplimiento, atlemás de no garantizar
el correcto uso de los caminos vecinales, así como poner en riesgo la integridad de los transeúntes que

utilizan dichos caminos" están desarrollados en el Apéndice n.° 2 del Informe de Controi Específico. 

Asimismo, Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la irregularidad " Funcionarios y
1 servidores de la Municipalidad Provincial de Huarochirí permitieron el perfeccionamiento del contrato para

ó ganeanCanaW ' 
n„ d,. , r la prestación del servicio' Ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal tramo 2, 13, 

M°""'°"'"'° °` g: ( Cupiche) — Ticapampa L= 22. 16 km I Chaute — Lucumani L= 671KM / Soca — Huillpo — Hullaqui — 
Pmv ncmiuu  

Marachanca L= 10. 12 Km' a favor del Consorcio Ticapampa por un monto de S/ 3 323 429,62 al no realizar
a`° d

las acciones correspondientes en los plazos previstos por la normativa aplicable respecto a la presentación

incompleta de la documentación obligatoria por paRe del citado consorcio, asimismo, permitieron la

ejecución del servicio de mantenimiento periódico sin la presencia del inspector, de la misma manera

tramitaron y otorgaron pagos por partidas deficientemente ejecutadas, además que fueron pagadas sin que
hayan sitlo ejecutadas en el periodo correspondiente siendo que fueron advertidos por la entidad encargada

del monitoreo y seguimiento, sumado a que los informes presentados por el inspector y el contratista no
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tenían el sustento correspontliente y fueron presentados fuera del plazo exigido para la tramitacián de su
pago, sumado a esto no ejecutaron la garantía de fel cumplimiento, siendo además que realizaron los

trámites para la devolución cuando el contrato fue resuelto por causa imputable al contratista; los hechos

antes expuestos generaron un perjuicio económico a la entidad por el monto de S/. 1 779 604, 51 por la

ejecución de partidas defcientemente ejecutadas y por la devolución de la garantía de fiel cumplimiento, 
además tle no garantizar el correcto uso de los caminos vecinales, así como poner en riesgo la integridad

de los transeúntes que utilizan dichos caminos" están desarrollados en el Apéndice n.° 3 del Informe de

Control Específico. 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS

PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En virtud tle la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente

Informe de Control Específco, los responsables por los hechos irregulares están identificados en el

Apéndice n.° 1. 

V. CONCLUSIONES

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado a la

Municipalidad Provincial de Huarochirí se formulan la conclusión siguiente: 

1. De la revisión a los documentos presentados por la Municipalitlad Provincial de Huarochirí en adelante

Entidad", se advierte que durante los años de 2020 y 2021, que el subgerente de Logística y Control
Patrimonial, Luis Stalin Moreno Albornoz, permitió el perfeccionamiento del Contrato de Servicios
n.° 030-2020- MPH- M/ GM de 25 de agosto de 2020 a favor del Consorcio Ticapampa por un monto tle

S/ 3 323 429, 62 al no realizar las acciones correspondientes en los plazos previstos por la normativa

aplicable respecto a la presentación incompleta de la documentación obligatoria por parte del citatlo

consorcio. 

Asimismo, el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Jorge Loayza Ramos, y el analista
el analista técnico ANEXO 15 DU N° 070- 2020, Niik Deby Gamarra Gomez, tlurante su gestión
otorgaron conformidad para el pago a favor del Consorcio Ticapampa por partidas relacionadas al

afirmatlo de los caminos vecinales ejecutadas deficientemente y que no se ejecutaron en el periodo
correspondiente, siendo que fueron advertidos por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de
Provias Descentralizado y la Municipalidad Distrital de San Mateo de Otao sobre dichas defciencias y
la no ejecución de partidas, atlemás, que los informes presentados por el inspector, Giancarlo Manuel

Cabrera Rosales, y el Consorcio Ticapampa no sustentaban adecuadamente la prestación del servicio, 
más aún presentaban deficiencias en su ejecución, y fueron presentados fuera del plazo máximo para
el trámite de los pagos por los avances mensuales ejecutados a favor del Consorcio Ticapampa. 

Sumado a lo expuesto, el citado gerente permitió la ausencia de inspectordel servicio, Giancarlo Manuel

Cabrera Rosales, dado que el mismo tramitó órdenes de servicio y conformidades para el pago del
citado inspector en otros servicios que venía prestando paralelamente en la misma Entidad, cuando la

presencia del inspector durante la ejecución del servicio debió ser de modo directo y permanente según
la normativa aplicable. 

De la misma manera, posterior a la resolución del contrato con el Consorcio Ticapampa por causa
fi, imputable al contratista, el gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Angel David Wilson

órea rc^ v̂a  

Oré, dio conformidad a las partidas relacionadas al afirmado ejecutadas defciente y no ejecutadas aIn_' d;, ci: nai un le k 

á;_:=' á ?`  favor del Consorcio Ticapampa a través de la tramitación de la liquidación aprobada a través de la

Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR- MPH- M de 26 octubre de 2021, siendo además que, el citado
J Cm1i' y 

gerente fue comunicado de los dichas deficiencias a través de las comunicaciones de la Subgerencia

de Monitoreo y Seguimiento de Provias Descentralizado, de lo cual no tomó acciones, sino más bien, a
través de la citada resolución, emitió la liquidación resolviendo pagar un saldo a favor del Consorcio

Ticapampa y detallando que dicho saldo pendiente de ejecutar estaba referido únicamente a la
reconformación de cunetas y recuperación ambiental de áreas ocupadas por un total de S/ 69 406,29. 
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Además, el citado gerente en contravención de la normativa aplicable a las contrataciones del Estado, 

dispuso a través de la Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR- MPH- M de 26 octubre de 2021 la

devolución de la garantía de fiel cumplimiento a favor del Consorcio Ticapampa pese a que no aplicaba

por haberse consentido la resolución del contrato por causa imputable al contratista sino que más bien

ameritaba utilizar la garantía de fiel cumplimiento para resarcir las inefciencias en la ejecución del

servicio que le fueron comunicado por la Subgerencia de Monitoreo y Seguimiento de Provias
Descentralizatlo, con lo cual favoreció al Consorcio Ticapampa al aprobar la devolución de

S/ 322 803,64. 

Asimismo, se evidenció que el subgerente de Logística y Control Patrimonial, Carlos Eduardo Zevallos
Tello, determinó y tramitó de la devolucián de la garantía de fel cumplimiento a favor del Consorcio
Ticapampa, cuando no era apiicable según lo determinado por la normativa de contrataciones del

Estado con lo cual se realizó el pago de S/ 322 803, 64 a favor del Consorcio Ticapampa. 

Los hechos expuestos inobservaron lo dispuesto en los artículos dispuesto en los artículos 8, 9, 10, 32

y 39 del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones tlel Estado, modificada por
el Decreto Legislativo n.° 1341, y por el Decreto Legislativo n.° 1444, vigente desde el 30 de enero de
2019 respecto a las funciones como área usuaria, las responsabilidades esenciales de los funcionarios, 

la supervisión de la Entidad, el contrato y el pago por servicios prestados. 

Así también, con lo establecido en el artículo 19 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio

de 2020, Decreto de Urgencia para la Reactivación Económica y Atención de la población a través de
la inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida por el Covid- 19 relacionado
con la implementación de las medidas para mantenimiento de vías. 

Asimismo, lo establecido en los artículos139, 141, 155 y 166 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobatlo por Decreto Supremo n.° 344- 2018- EF, publicado
en el Diario Ofcial El Peruano el 31 de diciembre de 2018 y vigente desde el 30 de enero de 2019, 
modificado por Decreto Supremo n.° 377- 2019- EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de

diciembre de 2019, referidos a los requisitos para perfeccionar el contrato, los plazos y procedimiento
para el perfeccionamiento del contrato, la ejecución de garantías y efectos de la resolución del contrato. 

De la misma manera, incumplió con los dispuesto en numerales 6, 7, 11 y 17 del capítulo III
Requerimiento" de la sección específca de las Bases Estándar relacionados con alcance tlel servicio

a contratar, ejecución del contrato de servicios, conformidad final del servicio y sobre los " informes
mensuales y fnales" con los cuales fue contratado el servicio del Consorcio Ticapampa. 

Asimismo, no cumplió con lo determinado en el numeral 6, 7 y 8 de los términos de con los cuales se
contrató el servicio de inspección de Giancarlo Manuel Cabrera Rosales a través tle la orden de servicio

n.° 0000910 de 4 de setiembre de 2020 relacionados al alcance del servicio a contratar, procedimiento

de control y responsabilidades tlel inspector. 

Las situaciones antes expuestas generaron un perjuicio económico de S/ 1 779 604, 51 por la ejecución

de partidas relacionadas al afirmado de los caminos vecinales Tramo 2: Cupiche — Ticapampa, Tramo

13: Chaute — Lucumani y Tramo 8: Soca — Huillpo — Huallaqui — Marachanca, además de la no

recuperación de la garantía por un monto de S/ 322 803,64 para cubrir los daños y perjuicios por la mala
E"  ejecución del servicio de mantenimiento periódico, además no garantizar el correcto uso de los caminos

vecinales así como oner en ries o la inte ridad de los transeúntes ue utilizan dichos caminos. P 9 9 9

brganeaaco vN i ( Irregularidad n.° 1) 
ns; i.: dc, i ex m s? 
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VI. RECOMENDACIONES

AI Titular de la Entidad: 

1. Realizar las acciones tendentes a fn que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad
Provincial de Huarochirí comprendidos en los hechos observados del presente Informe de Control

Específico, de acuerdo a las normas que regulan la materia. (Conclusiones n° 1) 

A la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción: 

2. Iniciar la accíón penal contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos de la
irregularidatl n.° 1 del Informe de Control Específico con la fnalidad que se determinen las
responsabilidades que correspondan. ( Conciusiones n.° 1) 

VII. APÉNDICES

Apéndice n ° 1

Apéndice n ° 2

Apéndice n' 3

Relación de personas comprendidas en la irregularitlad. 

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no
sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría. 

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal. 

Apéndice n.° 4 - Fotocopias simples del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio de 2020 y
sus Anexos 13 y 14. 
Fotocopias simples de la Resolución Ministerial n.° 0339-2020-MTC/01. 02 de 26 de

junio de 2020 y su anexo " Formato de Términos de Referenciá' 

Apéndice n.° 5 - Fotocopias autenticadas tlel requerimiento de servicio n.° 88-2020-GIDUR-MPH-M de 7
dejulio de 2020 que adjunta el informe n.° 003-2020/ E. T.ANEX015.DU- 070-2020/MPH

recepcionado el 7 de julio de 2020 y términos de referencia. 

Apéndice n.° 6 Fotocopia simple de la captura de pantalla del portal web del Sistema Electrónico
de las Contrataciones del Estado respecto de la convocatoria del proceso

RES-PROC-2- 2020- MPH- M/ CS- 1. 

Fotocopias autenticadas del Formato n.° 07 " Solicitud y aprobación de bases o
solicitud de expresión" de 30 de julio de 2020 y sus anexos que incluye las " Bases
Estándar tle Procedimiento Especial de Selección para el Servicio de

Mantenimiento Periótlico y Rutinario (Decreto tle Urgencia n.° 070- 2020)". 
Fotocopia autenticada del acta de admisibilidad, evaluación y otorgamiento de la
Buena Pro para el Procetlimiento Especial de Selección n.° 002-2020-MPH- M/C. S. 
de 13 de agosto de 2020. 

Apéndice n.° 7 - Fotocopias autenticadas de la carta n.° 02- 2020- NGGJ/ CT de 18 de agosto de 2020

y sus documentos anexos. 
Fotocopia autenticada del contrato de servicio n.° 030-2020-MPH- M/GM de 25 de
agosto de 2020. 

Apéndice n.° 8 :- Fotocopias autenticadas del requerimiento de servicio n.° 114-2020- GIDUR-MPH- M

de 25 de agosto de 2020 y sus anexos que incluye el informe
n.° 032-20201E. T.ANEX015.D. U- 70- 2020/ MPH de 25 de agosto de 2020 y
términos de referencia. 

Fotocopia autenticada de la orden de servicio n.° 0000910 de 4 de setiembre de 2020. 

Fotocopias auten6cadas del informe n.° 1251- 2022- SGLCP-GAF/ MPH-M de 7 dejunio de

2022 y su anexo. 
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Apéndice n.° 9 - Fotocopia simple de Ia carta n.° 010- 2020- CT/ NGGJ/ RLC. de 14 de setiembre

de 2020. 

Fotocopia simple de la carta n.° 0634- 2020/ CONSULTOR/ G. M.C. R. de 16 de

setiembre de 2020. 

Fotocopia simple de la carta n.° 011- 2020- CT/ NGGJIRLC. de 19 de setiembre de

2020. 

Fotocopia simple de la carta n.° 0635-2020/ CONSULTOR/ G. M. C. R. de 21 de

setiembre de 2020. 

Fotocopia simple de la Resolución Gerencial n.° 038-2020-GIDUR- MPH- M de 24

de setiembre de 2020. 

Fotocopia autenticada del Plan de Trabajo. 

Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 1530 de 21 y 26 de octubre
de 2020 y sus anexos. 

Apéndice n.° 10 :- Fotocopia certificada de la Resolución de Alcaldía n.° 183- 2021- ALC/ MPH- M de 7

de octubre de 2021. 

Fotocopia certifcada de la Resolución Gerencial Municipal

n.° 025- 2021- GM- MPH- M de 2 de junio de 2021. 

Fotocopia simple de la carta n.° 0115-20211CONSULTOR/ G. M. C. R de 20 de mayo

de 2021. 

Fotocopia simple del expediente n.° 03587-21 de 17 de junio de 2021

Fotocopia certifcada de la Resolución de Gerencia Municipal

n.° 0040-2021- GM- MPH- M de 26 de julio de 2021. 

Apéndice n.° 11 :- Fotocopia autenticada de la Resolución Gerencial n.° 109- GIDUR- MPH- M de 26

octubre de 2021. 

Fotocopia autenticada tlel informe n.° 030-2021/ FROT/ MPH- M de 21 de octubre de

2021. 

Fotocopia autenticada del informe n.° 014-2021IFROT/MPH- M de 27 de setiembre

de 2021. 

Fotocopia autenticada del informe n.° 1125- 2021- SGLCP- MPH- M de 19 tle octubre

de 2020. 

Fotocopia autenticada del informe n.° 1006- 2021- SGLCP- MPH de 9 de setiembre

de 2020. 

Apéndice n.° 12 :- Fotocopias autenticadas del expediente de contratación de la " Contratación Directa

n.° 004-2021- MPH- M" y sus anexos que incluyen la orden de servicio
n.° 0001217 de 30 de noviembre de 2021 y el contrato de servicio
n.° 032- 2021- MPH- MIGM de 30 de noviembre de 2021. 

Apéndice n.° 13 :- Comprobantes de pago respecto a los avances mensuales del Consorcio

Ticapampa: 

Fotocopias autenticadas del comprante de pago n.° 1531 de 30 de diciembre, 30

de noviembre y 21 de octubre de 2020 y sus anexos, incluye un ( 1) DVD. 

Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 1911 de 30 y 2 de
diciembre de 2020 y sus anexos. 
Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 2370 de 30 de diciembre

de 2020 y sus anexos. 
Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 475 de 26 de marzo de

2021 y sus anexos, incluye un ( 1) DVD. 
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Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 1106 de 11 y 14 de junio
de 2021 y anexos, incluye dos ( 2) DVD. 

Fotocopias autenticadas del comprante de pago n.° 2488 de 1 de diciembre y 24
de noviembre de 2021 y sus anexos. 
Fotocopias autenticadas del comprante de pago n.° 2493 de 24 de noviembre de

2021 y sus anexos. 

Comprobante de pago respecto a los avances mensuales de la empresa A y M
Amambal Servicios Generales S. R. L.: 

Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 2994 de 29 de diciembre

de 2021 y sus anexos. 
Fotocopia autenticada del acta de devolución de comprobantes de pago de 10 de

agosto de 2022. 

Apéndice n.° 14 :- Fotocopia autenticatla del informe técnico n.° 001- 2022- MPH- M/ OCI- SCE-SMPR

2- 13- 8 de 20 tle julio de 2022. 

Fotocopias autenticadas del Acta de Inspección Física a la " Ejecución del

Mantenimiento Periódico y Rutinario del Camino Vecinal Tramo 2, 13 y 8: ( Cupiche) 
Ticapampa L= 22. 16 KM / Chaute - Lucumani L= 6. 71 KM / Soca - Huillpo - Hullaqui

Marachanca L= 10. 12 KM" de 30 de junio de 2022 y sus anexos. 
Fotocopia autenticada del ofcio n.° 012-2022-GM- MPH- M de 16 de junio de 2022. 

Fotocopia autenticada del informe n.° 555-2022/ GIDUR-MPH- M de 14 de junio de

zoz2. 

Apéndice n.° 15 :- Fotocopias autenticadas y certificadas del ofcio n.° 1639- 2020-MTC/ 21. GMS de 3
de noviembre de 2020, informe técnico n° 022- 2020- MTC/ 21. GMS. MJFR de 27 de

octubre de 2020 y sus anexos
Fotocopias certifcatlas del oficio n.° 1069- 2021- MTC/ 21. GMS de 12 de marzo de

2021, el informe n.° 001- 2021- MTCI21. GMS.JZI de 27 de febrero de 2021 y sus
anexos, el informe n.° 002-2021- MTC/ 21. GMS.JZI de 2 de marzo de 2021 y sus
anexos, y el informe n.° 003-2021- MTC/21. GMS.JZI de 6 de marzo de 2021 y sus
anexos. 

Fotocopias certifcadas del oficio n.° 1905- 2021- MTC/ 21. GMS de 21 de mayo de

2021 y el informe n.° 013- 2021- MTC/ 21. GMS. JZI de 29 de abril de 2021 y sus
anexos. 

Fotocopias certifcadas del ofcio n.° 4241- 2021- MTCI2I. GMS de 18 tle octubre de

2021, el informe n.° 042-2021- MTC/21. GMS.JZI de 10 de octubre de 2021 y sus
anexos, el inforrne n.° 043-2021- MTC/ 21. GMS.JZI de 12 de octubre de 2021 y sus
anexos, y hoja tlel cuademo de cargo de la mesa de partes respecto a la recepción del
documento con número de expediente 07083 de 19 de octubre de 2021. 

Fotocopia simple del oficio n.° 001- 2021- ALC/ MDSMO- H- RL de 5 enero de 2021 y
fotocopias autenticadas y certificadas de sus anexos respecto a su recepción. 
Fotocopias certifcadas del oficio n.° 4709-2021- MTC/ 21. GMS de 15 de noviembre

de 2021 y sus anexos. 

Apéndice n.° 16 :- Fotocopia autenticada de comprobantes de pago a respecto al servicio de

inspección a cargo de Giancarlo Manuel Cabrera Rosales: 

Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 0059 de 25 y 19 de enero
de 2021 y sus anexos. 

Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 0060 de 25 y 19 de enero
de 2021 y sus anexos. 
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Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 0061 de 25 y 19 de enero
de 2021 y sus anexos. 

Apéndice n.° 17 :- Fotocopia simple del reporte periodístico de RPP Noticias de 13 de marzo de 2017. 

Apéndice n.° 18

Apéndice n.° 19

Fotocopia autenticada y certificada del cuaderno de cargo de la Mesa de Partes de
la Municipalidad Provincial de Huarochirí. 

Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 0665 de 23 de abril de 2021

y sus anexos que contienen: 

Fotocopia autenticada del orden de servicio n.° 278 de 4 de febrero de 2021. 

Fotocopia autenticada del acta de conformidad n.° 96- 2021- SGOPP- MPH- M de 7

de abril tle 2021 con sello tle proveído n.° 093-2021- GIDUR de 15 de abril de 2021. 

Fotocopia autenticada del proveído n.° 327- 2021/ GIDUR-MPH- M tle 5 tle abril de

2021. 

Fotocopia autenticada tlel informe n.° 085-2021/ MPH- M/ GYMV de 5 de abril de

2021. 

Fotocopia autenticada del informe n.° 085- 2021/ MPH- M/ GMCR-RO de 5 de abril

de 2021. 

Fotocopia autenticada del requerimiento de servicio n.° 22- 2021- MPH- M de 21 tle
enero de 2021. 

Fotocopias autenticadas de comprobante de pago n.° 1849 tle 25 tle noviembre de

2020 y sus anexos que contienen: 
Fotocopia autenticada del orden de servicio n.° 994 de 25 de setiembre de 2020. 

Fotocopia autenticada del acta de conformidad n.° 072- 2020- SGOPP-MPH- M de

29 de octubre de 2020. 

Fotocopia autenticada del proveído n.° 389- 2020/ GIDUR-MPH- M de 29 de

octubre de 2020. 

Fotocopia autenticada de la carta n.° 0331- 2020/CONSULTOR/G. M. C. R de 15 de

octubre de 2020. 

Fotocopia autenticada del requerimiento de servicio n.° 15- 2020- SGOPP- MPH- M

de 8 de setiembre de 2020. 

Fotocopias autenticadas del comprobante de pago n.° 0683 de 26 de abril de 2021

y sus anexos que contienen: 

Fotocopia autenticada del orden de servicio n.° 484 de 9 de abril de 2021. 

Fotocopia autenticada del acta de conformidad n.° 107- 2021- SGOPP- MPH- M de

21 de abril de 2021. 

Fotocopia autenticada del proveído n.° 417-2021/ GIDUR-MPH- M de 21 de abril

de 2021. 

Fotocopia autenticada de la carta n.° 235-2021/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 20 de

abril de 2021. 

Fotocopia autenticada del requerimiento de servicio n.° 14- 2021- SGOPP-MPH- M

de 15 de enero tle 2021. 

Apéndice n.° 20 :- Fotocopias autenticadas de los comprobantes de pago de la Municipalidad Distrital

de Mariatana y sus respectivos anexos con el siguiente detalle: 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 440- 2020 y 439- 2020 de
3 de noviembre de 2020 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 521- 2020 y 520- 2020 de
3 de diciembre de 2020 y sus respectivos anexos. 
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Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 642-2020 y 641- 2020 de
22 de diciembre de 2020 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 63- 2021 y 62- 2021 de 29
de enero de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 129-2021 y 128- 2021 de
25 de febrero de 2021 y sus respectivos anexos. 
Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 169-2021- y 168- 2021 de
29 de marzo de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopías autenticadas de comprobantes de pago n.° 235-2021 y 234- 2021 tle
3 tle mayo de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 302-2021 y 301- 2021 de
1 de junio de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 346- 2021 y 345- 2021 de
1 de julio de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de los comproban4es de pago de la Municipalidad Distrital

de Lahuaytambo y sus respectivos anexos con el siguiente detalle: 

Fotocopias autenticatlas de comprobantes de pago n.° 28- 2021 y 27- 2021 de 29
de enero de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticatlas de comprobantes de pago n.° 49- 2021 y 48- 2021 de 26
de febrero de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 80- 2021 y 79- 2021 tle 23
de marzo de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 142-2021 y 141- 2021 de
3 de mayo de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 188-2021 y 187- 2021 de
27 de mayo 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticatlas de comprobantes de pago n.° 234-2021 y 233- 2021 de
28 de junio de 2021 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 534-2020 y 533- 2020 de
22 de diciembre de 2020 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 500- 2020 y 499- 2020 de
3 de diciembre de 2020 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 449- 2020 y 448- 2020 de
27 de noviembre de 2020 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 393- 2020 y 392- 2020 de
23 de setiembre de 2020 y sus respectivos anexos. 

Fotocopias autenticadas de comprobantes de pago n.° 354-2020 y 353- 2020 de
26 de agosto de 2020 y sus respectivos anexos. 

Apéndice n.° 21 :- Fotocopias simples de los comprobantes de pago n.° 1433, 1434 y 1435 de 14 de
enero de 2021 y sus anexos que contienen: 

Fotocopia simple de la carta n. ° 0615- 2020/ CONSULTOR/ G. M. C. R de 14 de

octubre de 2020. 

Fotocopia simple de la carta n.° 0912-2020/ CONSULTOR7G. M. C. R de 18 de

diciembre de 2020. 

Fotocopia simple de la ortlen tle servicio n.° 0004321 de 28 de setiembre de 2020. 

Fotocopia simple de los Términos de referencia — Pedido de servicio SIGA

n.° 4117-2020. 
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Fotocopias simples de los comprobantes de pago n.°. 16480 y 16481 de 6 de
diciembre de 2020 y sus anexos que contienen: 

Fotocopia simple de la orden de servicio n.° 4793 de 16 de octubre de 2020. 

Fotocopia simple de la carta n.° 0631- 20201CONSULTOR/ G. M. C. R de 3 de

noviembre de 2020. 

Fotocopia simple de la carta n.° 0830-20201CONSULTOR/ G. M. C. R de 18 de

noviembre de 2020. 

Fotocopia simple de la carta n.° 0839-20201CONSULTOR/ G. M. C. R de 23 de
noviembre de 2020

Fotocopia simple de la carta n.° 0648-20201CONSULTOWG. M. C. R de 9 de
noviembre de 2020. 

Fotocopia simple de los Términos de referencia — Pedido de servicio SIGA

n.° 4112-2020. 

Fotocopias simples de los comprobantes de pago n.° 16209 y 16210 de 29 de
noviembre de 2020 y sus anexos que contienen: 

Fotocopia simple de la orden de servicio n.° 0004765 de 15 de octubre de 2020. 

Fotocopia simple de los Términos de referencia — Pedido de servicio SIGA

n.° 4110-2020. 

Apéndice n.° 22 :- Cédulas de comunicación de Pliego de Hechos: 

Fotocopia simple de la cedula de notifcación electrónica n° 001- 2022-CG/ 0433- 

SCE- MPH- M- 001 de 12 tle agosto de 2022. 

Fotocopia simple de la cedula tle notifcación electrónica n.° 002-2022-CG/ 0433- 

SCE- MPH- M- 001 de 12 de agosto de 2022. 

Fotocopia simple de la cedula de notifcación electrónica n.° 003- 2022-CG/ 0433- 

SCE- MPH- M- 001 de 12 de agosto de 2022. 

Fotocopia simple de la cedula de notifcación electrónica n.° 004- 2022-CG/0433- 

SCE- MPH- M- 001 de 12 de agosto de 2022. 

Fotocopia simple de la cedula tle notifcación electrónica n.° 005-2022-CG/ 0433- 

SCE- MPH- M- 001 de 12 de agosto tle 2022. 

Fotocopia simple de la cedula de notifcación electrónica n.° 006- 2022-CG/ 0433- 

SCE- MPH- M- 001 de 12 de agosto de 2022. 

Fotocopia simple de la cedula de notifcación electrónica n.° 007- 2022-CG/0433- 

SCE- MPH- M- 001 de 12 de agosto de 2022. 

Comentarios o aclaración presentados por los involucrados

Fotocopia autenticada del informe n.° 001- 2022-JLR de 17 de agosto de 2022 y
anexos en fotocopias simples. 

Fotocopia autenticada de la carta n.° 001- 2022/A. D.W. O de 16 de agosto de 2022. 

Fotocopia autenticada de la carta n.° 003-2022/A. D. W.O de 19 de agosto de 2022

y anexos en fotocopias simples. 
Fotocopia autenticada del informe n.° 001- 2022/ N. G. 2021/ MPH- M de 17 de

agosto de 2022 y anexos en fotocopias simples. 
Fotocopia autenticada del documento S/ N de 17 de agosto de 2022. 

Fotocopia autenticada de la carta n.° 001- 2022-JVPS de 16 de agosto de 2022. 

Fotocopia autenticada de la carta n.° 002- 2022-JVPS de 19 de agosto de 2022 y
anexos en fotocopias simples. 

Evaluación de comentarios
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Apéndice n.° 23

LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Documentos que sustenta eI vínculo contractual con la Entidad de Jorge Loayza

Ramos: 

Fotocopia certificada de la Resolución de Alcaldía n° 003-2020-ALC/ MPH- M de

2 de enero de 2022. 

Fotocopia certificada de la Resolución de Alcaldía n.° 162-2021- ALC/ MPH- M de

3 de setíembre de 2022. 

Documentos que sustenta el vínculo contractual con la Entidad de Angel David

Wilson Ore: 

Fotocopia certifcada de la Resolución de Alcaldía n.° 163-2021- ALC/ MPH- M de

6 de setiembre de 2022. 

Documentos que sustenta el vínculo contractual con la Entidad de Niik Deby
Gamarra Gomez: 

Fotocopias autenticadas y certificadas de los siguientes tlocumentos: ortlen de
servicio n.° 0000008 de 19 de enero 2021, requerimiento de servicio

n.° 006-2021- GIDUR- MPH- M de 9 de enero de 2021 que adjunta Términos de

Referencia, comprobante de pago n.° 0335 de 15 de marzo y 9 de abril de 2021, 
comprobante de pago n.° 0336 de 15 de marzo y 8 de abril de 2021 y comprobante
de pago n.° 0595 de 9 de abril y 10 de mayo de 2021. 

Fotocopias autenticadas y certificadas de los siguientes documentos: orden de
servicio n.° 0000357 de 1 de abril de 2021, requerimiento tle servicio

n.° 036- 2021- GIDUR- MPH- M de 31 de marzo de 2021 que adjunta Términos de

Referencia, y comprobante de pago n.° 0720 de 7 y 10 de mayo de 2021. 

Fotocopias autenticadas y certifcadas de los siguientes documentos: orden de
servicio n.° 00000559 de 3 de mayo de 2021, requerimiento de servicio

n.° 043-2021- GIDUR-MPH- M de 3 de marzo de 2021 que adjunta Términos de

Referencia, y comprobante de pago n.° 1170 de 18 de junio de 2021. 

Fotocopias autenticadas y certificadas de los siguientes documentos: orden de
servicio n.° 0000595 de 20 de mayo de 2021, requerimiento de servicio

n.° 014- 2021- GIDU- MPH- M de 2 de febrero de 2021 que adjunta Términos de

Referencia, comprobante de pago n.° 1249 de 5 de julio de 2021, comprobante

de pago n.° 1269 de 8 de julio de 2021, comprobante de pago n.° 1583 de 9 de

agosto de 2021, comprobante de pago n.° 1789 de 8 de setiembre de 2021 y
contrato de servicios n.° 016- 2021- MPH- M/ GM de 20 de mayo de 2021. 

Documentos que sustenta el vínculo contractual con la Entidad de Carlos Eduardo

Zevallos Tello: 

Fotocopia certificada de Resolución de Alcaldía n.° 087-2021- ALC/MPH- M de 30

de abril de 2021. 

Fotocopia certifcada de Resolución de Alcaldía n.° 095-2021- ALC/MPH- M de 20

de mayo de 2022. 

Documentos que sustenta el vínculo contractual con la Entidad de Luis Stalin

Moreno Albornoz: 

9 • Fotocopia certificada de Resolución de Alcaldía n.° 110- 2020-ALCIMPH- M de 10
4 de julio de 2021. 
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Fotocopia certificada de Resolución de Alcaldía n.° 227-2020-ALC/MPH- M de 02Nuoiaaa 
x

W : K'',:'° a de diciembre de 2021. 
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Apéndice 24

LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Fotocopias autenticadas de la Ordenanza n.° 002- 2019/ CM- MPH- M de 29 de enero

de 2019 y el Reglamento de Organización y Funciones — ROF. 

Luis avo Pezo Hualpa

Supervisor

Manfri Cir arrie tos Montes

Especialista Técnico

Matucana, 13 de setiembre de 2022

Jesus TaÍdivia Valdivia
Jefe de Comisión
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Maria e Carme lena

Sarmiento Abraca

Abogada

El jefe del Órgano de Control Institucional que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace
suyo, procetlientlo a su aprobación. 

Matucana, 13 de setiembre de 2022
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Provinciel0e . 

L ai"s Gustavo Pezo Hualpa

Jefe tlel Organo de Control Institucional de la

Municipalidad Provincial de Huarochirí
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